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INTRODUCCION. 

EL deber que iinponc el artículo 120 de la Constitncion federal á 

lo::; :-;ecre ta rjos d e l despacho de presentar, al comenzarse las 8esiones 

d e las cá1na1·as e n todos los años, una n1 emoria instructiva del estado 

de lo~ negocios pu esto.-, á su cargo, se desempena dific ilme nte cuando 

han pre<.;ed ido c onvul:;ioncs, que todo lo confunde n y desorg·anizan. El 
cjú1·e ito es e l mas susceptible, e nti·e todos ]os rarnos son1 e tidos á la ad

ministracion, de frecue ntes can1bios y trasto rno~, sea porque se afecta 

vi vame 11te e n los disturbios poLticos, sea porque lo arrastra e l de:--ór

clc n unive r:;al. A esta cau::-a, que ha influido constante1nente en la ·1no

r a lidad d el ej é rc ito, se unió otra muy especia l e n lo~ dos últimos anos, 

que paJo habe rlo hec ho dc5aparece r, como ·e intentaba, y que ha al

ter:-ulo :-;in dt1da todas s ns re lac iones. La injust a é insensat a p er secu

r ion de un~ e Ltse d Í::d:i 11gn id a Pº" su~ se rvicio~~ p roc.h ~jo la su blevacion 

de la m·1yo r p a rte d e l ej é rc ito: la lucha fué tan em peñada, con10 cuan

do :-;e pe lea por la ecsist e nc ia; y las C'Onsecn e ue ias de esta guerra, d e 

p eculiar íi~ono mía, pesaro n sobre e l mismo ~jére ito, anuHtndolo, ya que 

11~> b:btaron p:u·a cstino-ui1·lo. Cnanclo e l pt'eside nte, simpatizando con 

los d c~cos ll e la nacion, hizo variac ion es importantes e n ]os principios 

de nu c~tra pol itica, se e mpeiió con e l noble celo qnc tanto le h a a~e

g urado e l amor de los pueblo~, e n detenef los prog resos d el n1 al, cuya 

ti·ascc11dc nc ia hab ia calc ulado. Los conatos d e l ~jecntivo se ha n diri

gi-.lo constan le:n cnte Ct p 1·ocurar la r esnr1·eccio11 d e l <=:j é re ito, que vuel

to á su clj~c·ip1ina cu anto han p e rmiticlo las c ircnn~ü111c·ia~ y nuevas 

agitac iones, h a r,nntribnido pode rosame nte al rcst ahlcc imien to cl eJ ór

d e n púb lic o. Es fac il c onocer c¡ne e n c~tos tr(tnsitos y en situaciones 

tan c ontrarias, apenas p ue de sab e rse lo qn e realinente ecsi:;te y cómo 

I 
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ecsiste. No se han recibido los datos pedidos con anticipacion mas 
que en parte muy pequeña; necesario ha sido rectificarlos y emplear 
un trabajo verdaderamente Ímprobo, p ar a el que ha faltado tiempo. 
He ingresado al ministerio al principio de las sesione ; es decir, cuan

do la memoria debia estar formada, ó acumulados al menos ]o~ mate

riales para que sirviese provechosainente á u objeto. Nada de e ~to 

ha habido; el congre~o nacional disculpará defectos cuyo orígen e tan 
notorio como mi anhelo de llenar cuauto mi insuficiencia permita las 

obligaciones de mi uestino. 
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ÁPEN AS nos saboreábamos con los primeros frutos de la independencia, 

cuando comenzó á declamarse con tanta imprudencia como ingratitud, contra la 

ecsistencia <le un ejército permanente, compuesto de los ciudadanos que acaba

ban de romper el yugo, esponiéndose á todo género de privaciones y peligros. 

Corno entonces era muy viva la ilusion de )as teorías, se proclamaba que el 

ejército era un m~l, que la libertad era incompatible con la ecsistencia de una 

fucrzn, armada, que ella opondria s iempre grandes obstáculos á la organizacion 

de In soc iedad, á sus adelantos y mejoras. S i se hubiera presentado á la guer

ra como objeto favor ito de detestacion, todos los amigos de la humanidad hu

bieran convenido en 1na l<lec ir á ese necesario azote de los pueblos. Pero si 

el mal ecsiste, si no se halla en el poder de los hon1bres hacer que todos sean 

justos y que re peten . us recíprocos derechos, no se puede negar que para re

pe ler la f ucrza e · ind ispen able crear otra fuerza.. La defensa es tan natural 

y lícita á ]as naciones, como á los individuos: ordenar y regularizar esta de

fensa, e· obra no menos de la. prudencia que de la necesidad; porque así Jos 

recursos se aumentan y los males ::;e di sminuyen. Un ejército es la defensa 

organi zada de las nn.c ioue~ y es el testimonio de su poder. Por esto la cons

titucio n 1ni I itar debe estar en armonía cou la constitucion política: separar á 

los sold,ulos del i nteres de la sociedad, es combatirla, es convertir en sus ene-

1nigos á los que obtienen una condicion privilegiada para ser su n1ejor apoyo. 

Lo::; mismos, que son quizá los verdaderos 1notores de los desastres que la 

nacion ha suír iclo en tantas agitaciones, atribuyen estas desgracias al ejército 

que ha sido la víctima ó instrumento involuntario. El ejército 111exicano con

qui ·tó la independencia; á sus esíuerzos es deudora la nacion de su libertad, Y 

la fe<leracion se procla.mó y estableció por ellos. S in él la sociedad se hubie

ra disuelto, las propiedades no hubieran tenido un antemural seguro, los cami

nos no hubieran podido transitarse mas que por bandidos. 
Re lajados todos los vínculos de la sociedad desde el aí1o de 1810, roto el 

freno saludable de las leyes, por necesidad de la revolucion, prolongada ésta 

Y reproducida bajo de diferentes fonnas, ha hecho la corrupcion grandes pro~ 
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gresos, perdiendo la autoridad pública sus resortes para evitar el mal y promo
ver el bien. E stas verdades son desconsoladoras; pero son verdades. La 
guerra civil en todos los paises del mundo produce estos efectos, y en el nues

tro son sensibles á los ojos del observador menos atento. ;,A quié11 ~e oculta 
la necesidad, triste y lamentable si se quiere, de mantener un cjt:-.rc ito orcleJta

do para conservar el respeto á las garantías, para espedita.r el cur ~o de las le

yes y contener á las pasiones políticas, á esas pasiones de poderosa energía 

en los lím1tes de la conveniencia y del deber? Si por un 1nomC' nto sup usiPra-

1nos que el ejército no hahia ecsi"ti<lo, la guer ra c iYil hubiera tomaclo un a. -
pecto tan atróz q11 e hubiera ido el horror del mundo ci,·iJizado. A unque :-;ca 

una desgracia, como es preci~o confesarlo, el que ha_,·a to rnilcl o pilrtC' en los 
disturbios políticos, ]a.· cuestiones al menos han conocido un tt:'. r111i1 10, lo:; mil
les han sido momentáneos y adquirido un carácter de regularidad i11 :-;r.parablc 

á la disciplina militar. 
Se haría una ofensa al buen sentido a fi rrnnncl o c¡ 11c un cjPrcito m:rn 6 mr nos 

numeroso no sea necesario para la <lefon:sa esterior de 11n pai~, y para asegu

rar su indopendenc1a. E n esta parte sirYe de prueba incontestable el (•_jc mplo 
de todas las naciones, particularmente <lcs<lc que la g 11crra adquirió l'I l'i.Ll l !.!;O 

do ciencia, y ciertos principios que se dirigen ú prod ucir elec to.· 111as prontos 

y 1n enos destructores. Aun los E~tndos-L"nidos, qne pur dc11 cc>11. · idP rar~c co
mo una ecepcion Yerdaclerarnente gloriosa de las regla.· con que .·e lian orgn 

nizado to<las las sociedades política:, cuentan con un p it'.". dr. <·/· rc ilo ha:ta 11t e 

respetable, y en el q11e el buen órden y una consti tucion p<' r l'cclarn <' 11 te calc11 -

]ada ese usan e] aumento de r uerza. 

Hasta el d ía no ha podido prescindirse entre nosotros d(• la consrrn1cion de 

un ejército, superior qu izá al q11e permi te la pohh ci0n y r l r.stndo el e 1111pst ras 

rentas, porf)ue mnnteniénrlose la gner ra cnn E:-:¡rnií·1, Ita acon-,c_jitdo la pru-lc11-
cia que los recursos de def'en. a fil e. en ta Ir,:-: , <¡t ie c0n0c icl 0.- por el f' ncmi ~o, :--e 

penetrase de la ccrticl nmhrc de nuc. tro tri11nfo c·n r l ca~o d<' prn_v cta r un il 
invasion. La procsimida<l á nuC'.- tro terr itor io de \u.· colonia.- que aun posee 

en América, le dió fac ilidad para la e~pr.di cion qnc cond11jo <' I grnrral lli1 rra
das; y el que se hallasen al o·unos cuerpos vcternnos el e 11uc.-t1·a.-- tropas ít di.- 

tancia no muy larga del pnnto invadido, proporc ionó un pronto socor ro y la. 
victoria que n1as se distingue en nuestros fastos mili tare. . C if' r to c. que r n 

la polí ti ca del gab inete español, se ha efoctnado un cambio dcsp11cs <le liL rn nr r
te <le Fernando VII, que podrá conducir á una trn.n.-acion qne lo._• .- uce:-os van 

indicando; pero este resultado que reclama la filo::iofm, y . erá tnn fi1vorablc• á 

los in tereses bien entendidos de E spafía , no se lia puesto aun f11 ora dol cí rc11lo 

de las probabiJ idades, y depende esencialmente del desenlace fi 11n I de la gucrril 

civil en que se halla hoy empeñado aquel desgrac iado pais. Obrando co11 co r

dura, no debe precipüarse fuera de los términos de la prudencia la di .-mi 11 ucion 

de la fuerza del ejército, .mientras no podaJnos descansar en las garautías de 
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una paz imperturbable, y mientras puedan considerarse inde · s~
1
~e~ec~of \ ·,:-.:~ 

. , CORRtS _.;:,- · 
que estamos obligados á sostener y demandar de otras naciones. ---~=~=;;--.,,-

Una esperiencia constante ha acreditado que los levantamientos de} pueblo 

en 1nasa, son insuficientes para la defensa esterior, y un verdadero y gravísimo 

mal para las naciones que en casos estremos apelan á este recurso. Para que 

las levas en masa fuesen útiles, seria indispensable que se hiciesen en reempla

zos de cuadros de cuerpos, que la educacion pública hubiese sido militar, que 

se detern1ínase de antemano la clase de ciudadanos de que las masas habian 

de componerse, á fin de que no se privase de brazos á la agricultura y á las 

ar tes mas precisas, y no faltasen hombres útiles pa1·a el desen1peño de los car

gos y oficios de la a<lministracion civil: que hubiese colegios militares de don

de se p ud ier an sacar b ue nos ar tilleros, ingenieros y oficiales de las <lemas ar

mas, y sobre todo que el espír it u nacional no fuese interrmnpido, como era 

tan fác il, por el de partido, que convertiri a en detrimento de la sociedad la 

agitac io11 y 1novímie11to universal en que se encontr aba. Preciso era que la 

moral pública . e hn.JJn.se en un estado de adelanto y perfeccion, que alejase el 

temor <le que abusasen de las arn1as los que no acostu1nbrados á llevarlas, po

dían considerarlas como instrumento esclusivo de fuer za y de violencia. Era 

necesario un n úmero casi indefinido de gefes profunda1nente instruidos en la 

cienc ia y oblirra ciones de la guerra, y conocedores ade1nas del carácter pecu

linr de c::ita clase <le defensa , que acertasen á inflan1ar los espíritus y á r efre

nar las dema ·ias; que :upiesen sujetar, sjn imprudencja, á la 1nultitud armada 

<lo la pobhlcion y <le los campos, á una disciplina ignorada; que pudieran ins

truirl a rá pida me nte e n el manejo de las arn1as y en 1naniobras que nunca vió 

antes, y que estos misn1os gefes obedeciesen ciegan1ente a] que los n1andase, 

c. tan do d ispnestos á inmolar s u ain or propio e n las aras de la patria. Como 

las masns, para que su :ervic io r ue. e úti l y efi caz, clebian organizarse en divi

siones que p11 dieran atender a l punto atacado, no se escusaba un estado n1ayor 

para cada una de ellas. L a administr acion en los r amos de forrao·es, bao-aaes, 
o o o 

vestun.r ios, monturas, hospitalidades & c., solan1ente puede arreglarse por leyes 

nlilitares. ¿Cómo couducir á las 1nasas al peligro, si no se les s01nete previa

mente á las duras leyes pe na.les del ejército? ¿Sería esto posible? L a trai

cio n, la insuhordinacion, la deserc io n y cobardía, no podrían corregirse con 

firn1eza, ni coutarse con el denuedo, r esolucion y coustnncia, s in las cuales no 
es dado prometer se el écsito en lc ulaclo. 

Cua ndo se levanta n las pueblos en masa para hacer ]a guerra á un invasor 

estrafío ó á un t irano doméstico , se co1n jenza por el abandono total de las ocu

paciones, que son la verdadera riqueza de un país, porque proporciona n la sub

sistenc ia . Acumuladas masas informes de h01nbres sin armas, sin disciplina, 

no tienen 1niramiento , confia nza ni s ubordinacio n ácin. los gefes que por des

gracia está n destinados á rnan<larlos. S i se pretende darles organizacion en 

los mon1entos a purados cu que nada hay n1as urgente que combatir, se tropiP--

2 
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za con la presuncion de los que ignoran ó desprecian los movimiento: e t raté

g ico , y que creen puede vencerse solamente con el mayor n úmero. E n c. ta. 

circunstancias una derrota es inevitable, y la independencia, e. decir , la c is

tencia de una nacion depende del écsito de una o la batalla. La ;~uperioridad 

de un ejército disciplinado y aguerrido sobre n1a a irren-11larc. e tan c lara co

rno ]a de la luz sobre las tinieblas, como la de la. c iencia ::;obre la ig no ra ncia. 

el error. S i la necesidad oblicrase á salir de la fronteras del pai á pC'r;-;c~ui r 

al ene1nigo, tomando la ofensiva, difi cil seria c1Tir .. c co11 p rovecho ele g<"ntc: 

reunidas tumultuariamente. ~o aco tumbrada e~ta:- á larga:-; nt1 :--C' 11 cia:-; á do

lorosas pr ivaciones, á climas mal sanos, les se r ia in .~oportablc tan p<' no:--o tra

bajo, á que se someten con dificultad a1111 lo:- que han pa~acl o por todos los 

grados de la paciencia en h carrera de la ~ arma:·: el i ncc n1 i ,·o de la g loria 

principio de las acciones heróica. , e.- muy dfbil para lo.- q11c 110 ~C' hc111 pro

puesto vivir en el n1undo de las ilu. ione~. Entre toda.- la:; pc•n:ilidacl f':-- de• la 

g uerra es la ma~ pequefía para un bomh_rc cl0 nllor la dC' c nc.;ont rar~c' <'11 11 11 

ataque. Esto no lo sabe e l que 110 e:; soldado por pro l"c:-: ion. E l q11c co111ha

te por la primera Yez, é Í<rnora los principios del a rte <l e la g u rra :--11~ c-0 11 :-:<' 

cuencias, ::;us temores y esperanzas, de::;111 tyu en la derrota y 11 0 pic 11 :-;:t <'11t ún

ces mas que en regresa r al eno de su fa milia, abjurando y quizú 111a ld icic•11do 
' los interese de su propio pais, que considera no pueden dcfcudcr:;c ::;i no .- á 

costa <le g rande. peligros. 

Demostrados 1o!::i i11con\·enientes de las leva ·· en m a.-a de tr i:--tf' y lanw 11t a lile 

esperiencia para las nacio11eti que lati c111plcarou c;on10 único 111edio de clt-l'e11:-:a, 

resta aplicar estas consideraciones á la r dcrac ion nwxica11 ct. J ,¡1 t<·1Til>lc, aun

que gloriosa lucha que comenzó en 1 JO, scn ·ir{t ch· d ~sc' 11 ~c1IÍ0 ¡\ los qu · pu -

dan haberse alucinado con la c:pera nza de del' 11der y ltaf' er 1 ri11nf"a r 11 11(', tro: 

derechos, armando á Ju. nacion entera. Donde q11 iera que .-n prf':-:c 11 ta rnn aJ 

combate la · ma ·as de los patriotas, f"11 ero 11 ,·encirla:-: y c.l i:--p1· r~:1cla~ por lo:-- :-;o l

dados disciplinados del gobierno espuí'ío l. Si lntlJi<' ra ~ido po:-- il>lc opo11C' r á 

los esfuerzos de este un ej?rcito rcg11 lar, no .-r liahria rc·1 nrcli1do h;i~fn <·1 ní'ío 

de 1821 el tri unfo <le la ca11.-a nacional. De;· p11C's df' rr rancl <'S n'vf' .-<'~ sf' con

vencieron los hombre.- de genio, qnc procl11_jo la misma revolucion, el (' la <·on

venienc.;ia de reducir y ordenar su:, tropa , cl eb i?ndo:c á c.-tc prin cipio c• I ht1<' 11 

suceso de la batalla de] Palmar, de la defensa de Co.-cornatcpC'c. de Cópo ro y 

deJ Puente Nacional. 'Gno <le nue.-tros mejores generalc. , e l mi .- 111<) q11 e lin 
desaparecido en una <le n uc ·tr as tormenta: política.- for1116 . u: co1H>c i111 Í(' tlf o.

en la escuela de los errore.-, los hizo úü les organizando una corta f11 nrzit, . f11p 

de los primeros que obraron por la persuas ion de que h guerra es u11a c ie n

cia, y de que los ho1n bres hasta para destruir.-c u: an de regla: fija:-; <:. i11 ,·ari a

bJes; pero este convencimiento no se generalizó tanto como hubiera co11 vcni

do, y fué preciso que el ejército vencedor de los independiente. :e pro n1111 c ia

se por Ja misma causa, para que no fuese tan de. grac iada ('0 1110 en las (· p or·¡ 1~ 

r! P. lo s i 111str~s T-fi,h1 lo-o s v iV1 ow~lo ~. 
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En la nacion serian impracticables estas levas, por las distancias, por la fal

ta de dinero, de armas, rnuniciones y víveres, y porque dependiendo esta reclu

ta de la volunrad de los ciudadanos, no serian ni simultáneos ni combinados los 

movimientos. El mismo sistema federal adoptado multiplicaría los inconve

nientes, porque sobrevendrían competencias entre los estados, no todos se ha

llarían animados de l 111 is1110 espfritu marc ial, ni provistos de iguales 1·ecursos. 

La aprens ion de l riesgo no seria la niisrua, ni serian dirigidos con las misn1as 

luces: en la estensa s uperficie de nuestro territorio no seria fácil ni espedito 

r eunir masas capaces de hacer frente a l ene1nigo cornun, sino despues de ha

ber perdido uuu. parte considerable de la república. 

Lu. dere nsa parc ia l de los estados no baria n1as que facilitar al invasor el ba

tirl o ·· e n detall , y que e ·te pud iese re unir en un punto dado un número mayor 

de l'u e l'zas que las que pudicr rtn oponérseles. Para c¡ue este sistema de defen

sa pudiera f' lf'gi rse, debía s uponerse ln. ecsistcncia de almacenes, provistos de 

Lodo: los úti les de g uerra. Pensar de este 1no<lo para nuestro país, es no co

nocerlo f. ig norar la na turaleza precaria de nuestros recursos. 

Cuando los e:-:;¡mí1o les desembarcaron e n Tampico en 1 29, hizo el estado 

de i\l éxico un gra.udc e ·ruer zo paru re unir tres 1nil cívicos, y estos desertaron 

una jornadíl adelante de Tulanci ngo, dejando enteramente descubierto uno de 

Jo:; carn i11os que pudo haber escogido e l e nem igo par a dirig ir ·e sobre la capi

tal. lle citado este ejemplo para que f-e vea lo que p ueden por si solas nues

tras milic ias c ívicas, y <-1uc p ara hacerlas úti les <le algun modo, seria necesario 

que tropa..: r eg lada.- alternasen con e ll as y s irviesen de cabeza de columna en 

lo:-:; mo n1e (1t os de un atnque . E n los mexicanos, sin distincion alguna, bay va

Jor y deuuedo; pero e::;ta:::; csccJentes di:posiciones, que nadie puede negar á 

nuc t ro.- c01npatr iota:-.;, rncrcce11 c ul tin1r::;e por e l estudio, y por una dedicacion 

csc lus iva ;d arte difi c il de la guerra. 

l\l e he csteudido, <tu izá 111a::; de lo que conYiene á esta clase de escritos, en 

probar verdades uuiversah11e111.e admi tu.las, po rque en las c uestines politicas to

do e vue lve problemútico, y ::;e ha <lado cier to valor á la duda de la convenien

cia de un cj{'rc.; ito permanente. E::;tu institucion ha debido su orígen al desen

gafto, y c wu1 ta::; 11aciones la hau adoptado, lo hicieron para disnünuir los rna• 

les iucvititl>l<>s ele la g uerra, para favorecer á la humanillad y dar pronto térmi

no á la mayor <.le l.v calamidades <Íue s ufre. 

Alej:uH1ro suhyugó con trcirta mi] veter anos e l imperio de Dario. La di sci

plina de loR romanos les va lió la conc¡nist:1 de Europa , As ia y A fri ca. Los sar

r ,1ccnos debier on á la s uperioridad de sos comhinacione RUS victorias sobre 

los Godos. En nuestra misma Amf'irica prevalec ió la c ie ncia sobre el número, 

Y sucumbieron impe rios dilatados á las ventajas (lllC ciaba la csperiencia en el 

arte, á un pufín.do de aventureros sohrc pueblos ignorantes y ca;~i indefensos. 

¿Quién podrá olvidar h s consecuenci:i cl csastr osn,s de la, batalla de Calderon, 

en la que seis nül veterano::; vencieron á mas de ochenta núl? Estas esperien-
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cias no pueden repetirse: los mexicanos saben hoy aprovecl_u~r~e de la perfec

cion en que se encuentran todas las ciencias en el mundo c1v1l_1zado, y n~ han 

de sacrificar á bellas teorias, lo que mas les interesa; su seguridad, u bienes

tar, su independencia. 

Ecsaminadas atenta y filosóficamente las causas que se han a legado para f)He 

recaiga sobre el ejército 1nexicano una odiosida<l no n1crecida, e descubre 

desde luego que la permanencia del fuero con ignado en e l a r tículo 151 de 

la constitucion, se numera entre ella de muy mala fé . Que lo niilitarc 

continúen sujetos á leyes y autoridades propia. , e, una carga 1na. bi n que 

un privilegio que se hace llevará los soldado., y una verdadera gn rantia que 

se da á los ciudadanos no arn1ados, para precaYerlo. del abn:--o de la fuer

za. El fuero, es decir, la legislacion peculiar <le la n1ilicia, : npone juicio:-

n1as prontos y leyes durísimas. ¿Có1no preserYar de lo in. ulto.- d la fue r

za á ciudadanos pacíficos é indefenso', in que e rca{J'raYen la:-- pena: qu e 

para corregirlos se imponen á los <lemas individuos de la . oci dad? ¡Cómo 

conservar una disciplina rígida é inalterable si no ~e sei1alan pena. :--pee 1a

les para ciertas acciones que fue ra de la 1nilicia. son indiferente:-;? .. \ : í r~. 

que aun á las ntilicias cívicas se ha declarado el fu ero cuando ~e ponen a l ~cr

vicio de la federacion, por el convencimiento quizá de que ·ola1nent rr:,ridas 

por las leyes de la 1nilicia pern1anente, se evita que sean una p\arra y e l tor

n1ento de la sociedad. Pero aun cuan<lo se convenga en la csactitud de l 110111-

bre de privilegio que se aplica al fuero militar, y aunque sea c:t un hicn es

elusivo de la clase, merece la estin1acion de recompensa por lo. mayore. · :er

vicios que e1la presta, y porque una <le las condiciones que se ce ·irren, r · l 

sacrificio de la vida. Si la carrera 1nilitar ó la clef en. a de nue ·tros hogares 

fuera un privilegio de alguna clase de la sociedad, el re ·to de ella miraria con 

cefío los favores que se concedieran á esta profesion; pero no habiendo fc liz-

1nente entre nosotros mas que pueblo, y componiéndo e el ejército de indivi

duos que le pertenecen, qne no han renunciado lo. inter er--0: <le la coman idad, 

que la han servido, y están di. pue. tos á servirla á cspcn. a: de .- u con1od idadc .. · 

y á riesgo de todos los peligros, no hay fun<la1nento rac ional para el desco n

tento de los que pueden obtener las mismas garantías, con tal de que :e pre. -

ten á sufrir las 1nismas privaciones. Será sin embargo conveniente hacer per

sonal el fuero y disminuir cuanto sea posible los casos en que se dis frute . Co

mo el gobierno no estima oportuno introducir re formas aisladas en la ord~nan

za y en la legislacion penal del ejército, reserva para mejor tie1npo e ta incJ ica

cion, contentándose por ahora con anticipar un testimon ¡0 <le que no se opo

n~ á los pr~gresos Y al ensanche de la autoridad civil, cuando lo pennitan las 
c1rcunstanc1as de la sociedad. 

~ l gobierno ~o se desentiende de las reformas que sin escándalo y s in agi

tacion pueden intentarse; y convencido de que nuestra fuerza militar el che re

ducirse, con. ulta á las augu~tas cán1aras el atreglo que ha cstin1ado prudente, 
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haciendo lo que nuestras necesidades ecsigen, lo que el estado del erario con

siente. Un ejército que no se separe de la base de la poblacion, un ejército 

someti<lo á la mas severa disciplina, y en el que se conserven los principios sa

grados de ho nor y virtud, disfrutará de la única gloria á que pue<le aspirarse 

en una nac ion libre; la g ratitud y estimacion de e1la. E l gobierno aspira á re

organizar e l ejército de un 1nodo digno de su objeto; jamas será este otro que 

la utilidad pública. 

Organizacion del ejército. 

D E. ·prE. · de la conquista hubo una época de paz y de felicidad en la que 

ni au n la suspicacia del gobierno espaiíol estin1ó necesario levantar tropas, tan

to para la defensa e terior del rico pa is adquirido, como para precaverse de 

las débi les re ·i tencias <le los indígenas, y del carácter inquieto y altanero de 

lo conqui ·tadorc ·. Ha ·ta el aílo de 150 se formó una compafíia de a labarde

ro.- que apenas podia ser . uficiente para dar alcrun aparato á la autoridad vi

rcinal. De.-pue. se crearon do::; con el nombre de Compa11ias de palacio, pa

ra mantener y en anchar su decoro. y prcstígio. L as compañías sueltas de 

Ulua y V era.cruz . e establecieron á poco tiempo para evitar el contrabando y 
los e~trago · de la pirateria, objeto por el cual se formaron mas adelante c.01n

pañ ia. de la misma c lase en la isla del Carmen, Acapulco y San Bias. Cuan

do E.' paí'ia comenzó á ·entir la nece idad de conservar por la fuerza su domi

nacion, levantó e l reg imiento de infantería ele la Corona, y los de dragones de 

México y E paoa, sirviéndose de banderas en la península y otros puntos. 

C un.ndo España e cmpeiiaba en a lg una guerra con otra potencia ele Europa, 

remitía batallones para la defensa del pais , y buques de guerra para la de las 

co ta.N. Lo · primeros cuerpos que llegaron, fueron los llamados UJtónia, Sa

boya y Améri ca, y clespucs los titulados Asturias, G ranada y Z amora. La 

guerra de 1762 entre Franc ia, E spaña é Inglaterra, la ocupacion por esta po

tencia mn.rítim1. <le las i las de Cuba y Filipina , y la revoluc iori de Jas colo

nias ingles:i. en 177 t, obligaron al gabinete e pafio) á pensar mas sér iamente 

en la defen.-a de la mas importante de sus colonias. Cuando por la o-nerra que 

terminó en L 783 estuvie ron amenazadas las costas de la América española, que 

aun fueron ocupados por los ingleses los fuertes de O.noa . Nicaragua, re~ol

vió E spaña aumentar su estado mi litar levantando en 17... los regimientos de 
Nueva-E. paña y México, y en el afío ig uientc el de Puebla. La revolucion 

de Francia que afectó ta~ .profunda.mente al gobierno español, y la posterior 
;~ 
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de la isla de S anto Domingo , dieron lugar á la creaccion del fij o de Veracruz 

en 1793. L a guerra con Inglaterra motivó la r eunion de las tropas mexicanas 

en acantonamientos desde el año de 1805 hasta el de 1809, dandosc por la pri- · 

mera vez el espectáculo de un ejér cito e n nuestro pais, y avivándose tambien 

el espíritu n1ilitar que ha hecho tan considerables progresos en la série cont i

nua de nuestras revoluciones. Para conser var la par te espaiíola de la isla <le 

Santo Domingo, se mandó formar un batallan con este nombre sobre el pié de 
dos compañías de voluntarios de Cataluña . En I 1;3 comenzaron á ecsistir 

una compañia de infanteria de policía y los escuadroues del R ey, para. lo ·· que 

se recibieron cuadros de E uropa. En 1817 e formó el e::;cuadron de V cra
cr uz, y se con1pletó la organizacion de treinta y n ueYe compa11ias pr e::;idiales 

y volan tes en las llamadas entonces ProYincias internas. D esde el a110 de 1772 

se h abia dado un reglamento para los pres idios en la línea <le frontera con la 

1nira de promover la c1v1llzac1on de lo::; bárbaros, proLegcr el pai :::; de :::;u::; cor-

rerías y devastaciones, estin1ular los adelanto::; de la poblacion, y <lar i1 11pulso 

al con1ercio. Lo::; resul Ladus corre:::;ponclicron ciertanw11Le á la previsio11 y de

seos del gobierno espauol, y aunque es cierto que se han efectuado nniacio

nes, y que hoy son convernentes algunas rel'orllla ·, esto e:::; debido á lo · pro
gre8os 1111sn1os del pais que no pou1c.t per111c.uiet;er estac10u~no e11 el trau::;c;ur :::;o 

de mas de medio siglo. 

E l cuerpo de ar tillería en tiempo de la admin istracion e8paííola est uvo redu

cido á alg unas compañias tiJaS y pro vinciales, como que 110 ec::;1stia11 11 m:::; que 

unas cuan tas plazas 1uene;:; y a1guuo::; nwlo:::; reductos en la;:; cu:::;ta:::; y en la::; 1ro11-

teras. L a s ubinspecciou estuvo consignada á los vireye::;, y el ma ndo á uno que 

o tr o gefe de r egular es estudios, destinado con este o bjeto <les<le la pe nín ·ula. 

L as fábricas, n1aestranzas y el sistema de contabil idad se d ir ig inn por e l reo-la

mento de 10 <le d iciembre de 1 07, conforme á lo C'stablec ido par a el cuerpo 

e n general. Despues de comenzada la r evolucion, llegó de E spaña una compn.

ñía de ar til1ería de acaballo, que no tardó en de. aparecer. E . ta es la .· 11scin

ta historia de la organizacion que tuvo el ejército pe rmnn ente hasta el año de 

1821, en que cambiadas todas las r elaciones del país, debier on efectuarse y se 

efectuaron varj aciones importantes en el sistema mil itn r. 

Los cuerpos provinciales de jnfontcría y caballería, tanto del interior como 

de las costas~ tuvier on oiíge n en tiempo de la guerra <le . nccC'sion en E. paña, 

en Ja que favorecido el ar chiduque Cárlos por una potencia marít imn, tan res

petable como lo · er ~ ya la In~laterra, se vió o11ligado el ilnr¡ue de An inu . ~n 

competidor , á poner á cubier to á las colonias que lo reconocinn como 1'ey hn,io 

del nombr e de F ehpe V. Conocida por el gobierno la utilidad ele esta clase 

de tropas, los menores gastos que erogaban, y los perjuicios tambien _menores 

que inferían á las clases ~tiles y productivas, fué a umentando s ucesiva mente 

~u núme_ro . 
En 1820 ecsistian doce regimientos de infantería, cuatro batallones, setenta 
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y ¿ inco ~ompafiías mistas orga nizadas por divisiones de costas. Reducidos to

dos estos c ue rpos á batallones, se formaban tre inta y siete provinciales y tres 

compa 111as Puede asegurar se que la infantería tanto d e línea como provincial 

en 1820, se componía de cincuen ta y un batallones, con una fue rza de mas de 

40.000 hombres. 

De cab,Lll cría ha.hia n11evc r egimi e ntos d e cuatro escundro nes, y sie te sue ltos 

clP C'11cüro com¡rnfíías, y unidos estos á t re inta y seis veter anos, formaban el to

tal de l O:> escuadrones co n la fuerza de 10.500 caballos. 

Desde la p roclamacion_ <le !a inde pendencia se armó casi toda la nacion, 

ali .·t{rndo:-;e Cll u110 ú en otro bando, la mayor parte de los hon1bres capaces de 

,_1..; ist ir ú la lucha. Se leYan!i,ron i1mu111crahles cuerpos y compafíía.s con el 

nomhn' ele ren listas. urlrn.nos _v rnrales, y la poblacion d e] campo, con pocas 

et(' ¡>ci 1 ,nC'~. ~r :ili ;-;tó e 11 las lrnndcras d<' la independencia. 

Co11:-:<•g·11ida f':-:tn. por los g!orio:-;o::; esf'ucrzo::; ele la \'ÍCtima ilustre de P ad illa, 

:-;e diú ha_ju d(• ;-;11 ;111lu_jn 1111e,·a fo rtn a al cj(-rc ito c 11 7 y 24. de dici embre de 

11'<2 I , <• . ...; t i11.~· u i~;1 tlu . ..:(' lu:-: auti'..!,'uos cue rpos y refnnd iéndose uno:-; en otros. Si
g11 ic11dn <·1 <·.icmpl" de la;-; nncio11f's qne mejo r conocen las con venienc ias de Ja 

rnilici, ,. :-:e pn· lirió J;t 11 11111crac ion á los nombres de los cuerpos, en lo que pos-

1crinrn1C'111e ltn liahido un ret r oce:-;o, porque C'l od io de la Ppoca con tra e l cjér

c il <, l 1a :-:ido ta11 li•rn,ro:;:;o, que 110 perdonó lli a u11 á la arit lllética. 

En 1:2 de :-:ctie1111Jrc de l ~:2:~ y c u 1:2 de mayo de 1824 se <lió á la infantería 

la orgu11izac iu11 que au11 co11::;en ·a. En :J <le :;:;etiernl1rc d e 1824 t uvo principio 

la de los ctwr¡>o.-; de caballería . Por decre to d e l -l d e l'el>rero de 1824 se es

tiil,lcció la pla11a 111ayor lúcu ltativa de art11lena, se crearon dos brigadas de seis 

co111p;i11ía:-: . cad,L una de artillero:· íÍ piP- y o tra de acaba llo con ig ual fuerza. 

En :20 de d ic.:ic·inhrc~ d e 18:20 se dec retaron ocho compu11ius sueltas de infante

rí.1 y t n• :-; d e cnli; tl l<'rÍa. 

'1'01 11.'uhlo:..:c <' ll co 11 :--idcracion por el congreso nacional las necesidades ele 

la dcll:u.-a de las fro 11 Lcru::; de Coul1u i la y Teja~, cstndo inter110 d el norte, So
twr u y ~iualoa, Alta y liuja Califorui a , m ;..u1dú levantar en 1~:20 y en 18:28 

trci 111 a y e i 11c.:o compa1'1ía::; de c.:aoaJlería presidia les con distintas fuerzas, y quin
ce :-;ue lm;; de 111 ilicia act iva tambicn de caballen a. 

Las co111pai1ías de inv,1 lid os penuanec ieron cu la forma que se les babia da

do por regla1uc 11tu de l 77~t hasta e l 11 1es de set icn1bre de 18:29, e n q ue por fa
c ul tades c:-.;traord1uarias :,;e urgauizu uu uata llo11 de c uatro compaüías de húbi

lcs, y 01 nu:i tanta::; de in littbi les. 1\luy seusible dcue ser que Ja borra, <.:a r eYo

luc io 11aria de 18:~:~ no !rnl>icru pe rdonado ú estos v iejos vete ranos, cuyos ser

vicios :-.;011 1a11 Íltil c:-; c 11 Ja guarnicion de )'léxico, par_t icularmen tc JJilra cuLrir 

c ier tos p11 c :c:tos d e co nfianza. El gobierno <'~t i111a co11Ycnie111r la !H'rmancnc ia 

dcJ bnJnllon, y en esta memoria se pr<'~cntn la cmT0~po11<li<'ntc j11ic iati va. 

E n :""> de nov iembre de 1827 ::;e r. r0ó el cncrpo (k ing<' lli f' ros, compuesto de 

cuatro coroneles, de igual número <le t.euie11tes c.:oroue1cs. de catorce capita-
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nes, quince tenientes y diez y seis suutenientes, con una brigada de zapadorc .. , 

n1inadorcs, pontoneros, . iendo dos <le sus compai'i ías de linea y tres act iYas. 

En 16 <le noviembre del año de JJ se redujo á dos el número de coroneles, y 

se constituyó b~\jo de mejo res hase::; la brigada de zapado n's. C o111'on11e al 
articulo :30 de la ley de e::; ta fecha se <lió el reglamento para el <' o lcgio 1nilita r 

que ha con1c11z¡tdo ya á plantear~e hajo de 111uy line 11 0::- au ~p ic.: io:-;. Creado <' l 
e tado mayor del c/Tc ito en 3 de --ctiemurc de l 8:.2::, dvjó de ce.· i ·t ir por de
creto de :2:2 de abr il de l '2t, , cometit~11dose la::; func ione::; cc.:0 11ú 111i c i L:-- y de ad

niiui ::;tnu.:iou 111ilitar (lUC le e::;taban ::;c 11td a<la::; , ú dos i11~pecc iu11 ~~, la una de in

fante ría y cuuldlcna penn.tneute, y la ul r ,t p i.Lr a la iu l'an ler ia y caballer i'a ac

tiva . 
E n mayo de 8:20 ~e r eunieron las cornpa11ía::; li ja:· de caba ller ía de 1\l t'·riJa y 

<le la l ::; li.t del Cánnen }J i..tra i'un 11ar el c::;cuaJr u n ¡,enna11eI1te de 1 uca1Ct11. 

Por J ccrcto de ;J de 110 \·ie1ubr c de 1. '1V :-:e o rga 11 izu el cuc: rpu dv :-:i1 11 idad 

1nilitar, y no habiendo (':;te corrc:-:-po ndido (t lo.· rcco111<' 1l(la lJ lc:-: y prcl'v n ·11tr·s 

objetos de su instituto. l'u1~ prcci:o rcfo rm·1rlo <·11 l l d,, 110,·Í<'11il 1rv , n·d11ci('•1 1-

dos(' á un c1ru_¡ ano mayor >r ú ci r11jano;-; de <.:U< ·rpo. plaza:-:. _\· 110:-;pi t il 1<·:-: m: 1 i

tares. 
Contemporizando el prc~idc11tc ck la rcpt'1blic·n. cuan t<> rra po:-:il ,lc• :-: i11 cl<'-.:-

atcn:lc r ht~ 11 ecc:-: idadc: ele! pai;:-, e 011 la:=-: pren~nc ion(':-:. q 11 í' la :-:.1 1li11 ·,·a(' i e, 11 de· 1111 a 
par te <1,,J cj(·rc ito haui;L hec ho procl 11 c ir co11t r a tocio t'-1, recl1 1_jo po r d,·c n·to de 

16 ele novie111!)re e.l o 18:t1 el n ú rn cro de !in ta l lo ní'~ el e, 1 í 11< ·n. d i ;..;11 1i 1111\·ú r•n rn as . . 

de la 111i tttd el de Jo~ r ririni ic· n1o:-:. de cal>alle rí iL de Li 111i:-:111;L cla,c· , :-:11¡> r i11 1iú l iL 
~ 

brigada <le art i l lcría de (t cab11llo, y e~ti ngui ,'> todo::-: lus l'I.'~ i111 i e11 tu;; de C'a lml le-
ría activu. y una par te muy con::; idcrablu de lus ele i 11 1'a 11ter ía. 

Las leyes de !J <le seti emlJrc de J ·:2:1, 2 1 de 111 arzo de J 1 ;2( j , y l dr m¡1_ro de 

182, , organizaron di ez y ocho corníu1da11cia:, g<·11r·nile:-:, y por la de :2:! de abr i l 

de 1832 se cree'> otra pnrn. e l estado de Qucn~tn.r<J. 

Las de 23 de e ne ro de l 2'2, 2:1 el e oc t11hre de l R28, 12 cl 0 í'n0ro dí' l , -~ t 
y 30 de enero de V~:27, dieron al s11premo tri b11 11al ~11pl<·tor i<, de• g11<·1-r;1 y 111a

rin:1. la forma dr,fcct11osn. que conservrt, por clc:gr:1ci il d<! la (' la:·c militar y dC' la 

buí'na n.clmini . trncion de ,i usti c in .. 

El decr eto de 2-1 ele octubre <le l R2'.1 rr0 ú cl 0c0 ru·nrrrdc. · <lC' d iYis io n .Y d if'z 

y ocho de brigada, y por la ley c itn.<l,L de 1(, de 11 0,·i(•111hrc ck R:t~ q1)('dnrnn rí' -

<lnci <l os á ocho los gení'ralC's de divi sion y {, cl0 c:0 los cJ,, hri!!:;-1cln. E l unhic'r

no cree fJll C se ohró c0n p r11d encia en c:-;ta r f'cl11rcion , y q11 0, 0~tnn clo cornpl0 to 

el n i'irncro, y ec~ist i f'nclo n.]g 1mos .-0hrant0s, no deben h:tcer~c pro mocio nes en 
¡ 

esta ch ~e de empleos : 11pe r iorf's de la rnil ici a.. 

E .-ta es una rnse ,'ía de la org a11izac io11 q11c ha tenido ha.·lil e l d ia e l cj(Tc ilo, 

sobre el cnrll han ohracl o constantc1ncntc las caIIsas que, promoviendo la gu<' r

ra cjvi l, han empobrec ido, lmn cle~orde 11a<lo á nuestro pai.- y clesmor:di zádolo 

en todos los ramos de .·u ad1nini : tracion. El sistcn1a de rce111plazos, de qu~ 
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voy ¡¡_-ocupar~e, h~ sido pésimo; el crímen de desercion ha estado tolerado, si 

no protegido, conservándose como por mi lagro, porque los hay tambien en el 

órden político, en un e stado de regular disciplina el ejército, que tantas glorias 

ha dado á la nacion mexicana. 

,. 

Reemplazo del ejército. 

LA ley de 25 de agosto de 18.24 se iíaló el contingente de hombres para el 

r eemplazo de l ejérc ito, y r e partió en tre los estados y terri torios la contribucion 

de sa ngre, descuidá ndose pol' una fa ta lúlud de las r eglas que de bieron darse 

si multáneame nte para la mejor y adecuada co nstitucion de la fuerza mi litar. 

E l go bierno hasta diez a iíos <les pues n o pensó e n s uplir con un regla men to 

los va c ío::; que <lcjó la ley; pero n o pudie ndo sepa rarse de l círculo de s us fa

c ul tades, 110 logr ó mas que c.ysminuir e n parte los inconvenientes, dejando en 

pié e l princ ipio mas vicioso/ E s indudable que e l actua l modo <le reclutar el 

ejérc ito, es e l me nos á propósito para co nseguir este fin, porque lo lle na de los 

hombres menos a ptos, a sí por s us c ostumbres como por SLW de fectos fís icos . 

H a bié ndose deja<lo al arbitrio de ]as autoridacles de los estados el señala ... 

m ien to de las c ua lidades de los r eem plazos, estas han con · ide rado á los c uer

pos de l cjf-r c ito c omo á o tros tantos presi<lios, y han c ontribuido muy eficaz

mente á que la nLtyor con fi.Lrnza J o la soc ie J a <l, es decir, la de s u defe nsa, se 

libre e n.s i e nte rame nte á vagos, á perdidos y c r iminales. E s imponderable la 

infl ue nc ia que esta co nducta im¡)revis iva lrn. ejerc ido e n la m e>ralidad del ejér

c ito y e n su di sc ipl ina, y tambie n en la s uer te de la nac ion, espuesta á ser ar

r astrada por e l impulso de nrtnos del incue ntes á todos los desastres de la anar

quía. Si la espe rie nc ia de los m:1.les pas:1dos y In. pos ibilidad de otros m1.yo

res, no producen el e fecto s~1ludable del escarmie nto, será prec iso r enunciará las 

notoria::; ven tajas <le un ejército bie n organizado, s umiso á las leyes é interesado 

por conve nc imie n to pro pio en s u inviola ble c onser Yacíon. 

El c uerpo legis lat ivo al n.prohar el número y fuerza de los cuerpos de que 

se compone n las mi lic ias activa y perma ne nte , tuvo s in duda la intencion de 

qüe ecsis tie8e e l número de hombres de que de be n constar ; pero no dispuso el 

modo Y las é pocas en que había n do ree mplazarse la s bajas nume rosas que conti

nuamente oca ::i ionan las cnf'ermeda<les, la desercion y las licenc ia s que de jus

tic ia deben da rse á Jos cum;) lidos. E l gob ie r no se ha visto neces itado por es

ta. falta á acudir de tiempo en tiempo a l congreso gener a l para so licitar la au

torizac íon de pedir á los estados y territorios un contingente de hombres; y 
como esta medida, por lo mismo que se hace en una iorma estraordinaria, es 

4 
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re pugna nte y lle va cons ig o la resistencia, no se ha echado ma no de e lla si no 

en caso de g rave necesidad con atraso deJ r esultado ape tecido, ya por la len

titud, que es ta n na tura l, como por la demora del recur. o {t las cámaras para 

que decr etasen esta medida. Seria muy co nducPnte, que señab<la por e l c twr

po legislativo la fuerza que ha de ecsistir sobre h1s armas ele tropa pf' rrn nn0n

te, y In. que ha de formar la reserva e n los cuerpo::; acti ,·os, se fa c u Ita se a l go

bierno pa ra ma ntener s ie mpre esta fuerza completa; cons id f' r a nd o q11c la~ ba

j'as que ocurre n de continuo son de la c lase de solcla<los, de que no r c:-;ul ta eco

nomia al e rario por ser esta la de menor sueldo. 

C omo la g uerra es una ciencia sujeta á regla , necesita de práct ica y dc

m1-nda t iempo para que aquellas sean a prend idas. :\[ ientras no s:1l c n los li o rn 

brcs del estado de reclutas, son muy poco út iles para el :::ervit;io de g ua r11i c io n. 

y de ningun modo para la g uerra , su principal y necesario desti no . 

La carga de l servicio mili tar, por lo mi. mo q11 e es ta n d ura y g raYo~a, como 

indispensable, debe pesar sobre todos io.:; c iudada no:, y cccp1 uarse :ola 111c 11 te 

los impedidos físicamente, y aquellos ind ivid uo:::. q11c por :-:u::; ocupac io 11 c:-: ú 

car u-os sean mas útiles en otr o::; <lc;;;tino::; l lUC e n el :5e n ·icio m ilitar. L a lc•y o . 

debe disponer que recayendo la. carga en e l mayor 11ü111ero, ::;ea 111a: li,rcru y 

tolerable . P or estos moti vos, de que no puede prc:ci ndi rsc, C<>11 vc1 l<I rú tam

bie n fijar por una ley la duracion <lel ser vic io militar , <l,·uHlole la me no r ¡,o::;i 

ble , y haciendo que conclui da e ta se es pidan las I iccnc ia::; á los c um plido:-: con 

rig urosa p untualidad, eceptuándose casos muy ra ros, p rc \'euido::; y dt'lcrmina

dos por la misma ley. 

El reemplazo no podrá ser n i er¡u itati vo ni imparcia l, si no ·e ocunc a l me

dio de la suer te. C ualquiera otro dará lugar á arhit ra r icdadc. y vio le ncia~, 

que conducirá n muchas Yeces á Jos hombre · á las arma.-, por \'Cnganza:-: pri

vadas y por otros fines, ig uahncntc criminales y rPpro bados. Para lihrar n los 

pueblos de hombres vic iosos y delinc ue ntes, que son sn pla~n, los dc·stin ri rá n, 

como ha sucedido hasta aquí, á la.- annrrs. con escándalo de la mo ra l públi ca, 

descrédi to de] ejército y fomento de cielitos y asonad as . L o d ir~ toclo e 11 com-

pe ndio: s i no es la suerte la que ha de clctermi nn.r lo.- hombres á 'l" i0.ncs cor

r esponde este servicio, unos c ua ntos arra ncará n de su farnilin y el e s 11 ~ ocupa

cio nes al ciudadano, y no la ley; capri c ho arbitrario y dc.-conoc ido en el go
bierno cons titucional <le un pue blo libre . 

E ste sorteo de be efectuarse bajo <le las reglas prescritas para la milic ia a c

tiva en el sabio reglamento llamado D eclaraciun de milicias; pe ro <lobo Ycrifi

carse una vez cada a ño . C onc luidas las sesiones ordinarias de l cong re:o ge

nera l, e n las que se supo ne ha decre tado Ja fuerza que ha de quedar sobre las 

armas, hará el g obie rno el reparto con proporcion á la poblac iou d e los esta 

dos y territorios, de los reemplazos que corresponde <lar á ca<la uno. Las au

toridades locales de ella hará n s in demora ]a repar t icion por menor á los pue

blos; y los ayunta1nien tos y autoridades políticas de estos últimos rect ificarán 
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en un 1nes de término por parroquia ó barrios en los pueb · rlDiiij~J¡,.ffils(~ ;;;t 
drones de los ciudadanos que se hallen e n la edad requerida para e rv1cio. 

Estas listas se someterán al juicio del público por ocho dias, para que los que 
tuviesen que reclamar, así inserciones como oinisiones, lo hagan presente; y 

aun pudiera disponerse que la iosercion ·en estas listas anuales sea preciso re

quisito para ejercer e l derecho de ciu<ladanía. 
I nsaculados los individuos que en otro término de ocho dias no hubieren pro

bado tener á su favor ecepcion legal, ó pasar de la edad señalada, y que re
conocida su aptitud física por las autoridades políticas, resultaren hábiles para 

las armas, se procederá á un rigoroso sorteo para sacar el número de reem

plazos qnc se hubiere pedido de aquel pueblo ó parroquia. Un sustituto se 
s,1car:l en lo:; casos dudosos de ecepcion reclamada y no declarada, y cuando 
por la ausencia. del sugeto que sa liere de soldado no se pudiere conocer su ap

titud personal ú otra legítima ccepcion. Los vagos sin domicilio fijo deberán 
ser de. tinados, s iu necc::5idad de entrar en suer te, al servicio de las costas y 
fronteras. 

L os sorteados marcharán inmediata1nente á las capitales de los estarlos ó al 
punto <le reunion que sei1alaren sus autoridades supremas, oyéndose y deci

dit~ntlose al lí sumariamente sus reclamos. Su destino ulterior será señalado 
por el gobierno. 

E stos parece que son los n1eclios n1as rápidos y equitativos de completar la 
fuerza necesaria, y que ésta se componga de gente útil .Y morigerada. La vi .. 

ciosa que ó por castigo, ó para }jbrar de ella á los pueblos se suele enviar al 
ejército, se rá mejor, s i es que a lguna vez conviene d~trle este destino, hacerlo 
en los estados fron teri zos y escasos de poblac1on. 

Aunque sea comun la obligacion del servic io n1ilitar, no faltarán casos en 
q11e la complecs ion poca ó robu ·ta de los sorteados, ó su dedicacion á ciertas 
profesiones út iles, sin ser cansas suficientes para eceptuarlos del servicio mili

tar, lo sean para qne se les permita ser ecsonerados de él por medio de una 
contribuc ion pecuniaria, cuyo importe servirá para hacer raros estos casos, no 

debiendo csccder del necesario para el enganche de un reemplazo voluntario 

á toda sati sfaccion de la autoridad local respectiva, y con las cualidades nece
sari as para Pl servic io . 

T,a deserc ion, esa plaga tan fun esta en el dia por la d iminucion que causa á 

la fnerza de los cuPrpos, por el armamento, vestuario y caballos que se estra
vian, Y porque snministra reemplazos á los bandidos de los campos y poblacio
nes, encontrará en este sistema un freno poderoso. E stablézcase que á Jos 

pueblos que antes del sorteo presentaren desertores les será n rebajados de su 

cupo; Y que verificado el sorteo, todo remnplazo que antes de la scgnnda re
vista entregare alg un desertor será inmediatamente licenciado. Si el desertor 
lo fuere de segunda vez, será destinado á alguno ele los cuerpos de las fronte
ras ó de las costas. 
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Los huecos que tanto los desertores ele segunda con10 los que se liberten por 

contribucion pecuniaria, dejaren en la fuer za sorteada cada ai'io, no influirún 

notablen1e nte en la diminucio n del ejérc ito, mucho mas cuando a l alÍo s ig uie n

te se han de comprender en e l pedido correspondiente. Si e l pedido anual de 

gente no fuese n1ucho, con10 es tan probable y desea e l gobierno, e r ia con\·c

niente establecer por edade. las clases que a ltcrnat inlmentc deben hacer e l 

servicio n1ilitar. Podrá establecerse, v. g. , que e l sorteo se vcritiquc <lcsdc la 

edad de 18 á 22 años, de 23 á 26 &c., pa ra que no se eche mano de una c la~c 

hasta que no ccsistan disponibles de los de la n1as jó,·en. 1\ s í no e ~tarian los 

hon1bres a1nenazados s iempre <le scr ·soldados, podrinn contraer matrilllonio 

que tan útiles son á la sociedad , y dedicarse á a lg una profcsion útil que pueda 

ser la ocupacion de toda su vida. 

Disminuido e l ejército e n casi su n1itad por la ley de 1 G de noYi<'mhre de 

183:3, y propo niéndose ahora por e l gob ierno reducciones muy consiclc- rab les 

en la fuerza milita r, los perjuicios <le la pohlacion Yan {t ser mcnorc~, y ca~i 

insensib]es, s i conclu ida la paz con E spaí1a :e con~nlidan la t ranq11ilidad y e l 

órde n público v cesa de ser necesario ape lar ú la t'ucrz:1 fi;-; ica pa ra :o ·tcnC'r ' . 
las leyes cuando debe ser suficiente la 1noral <le ellas mi~mas. 

Recompensas de honor. 

ÁPARTA.NDOSE de los principios constitut iYo: de la m il ic ia, v tnml>ien 

de los de economía, tan a tendibles en un pais empobrecido por frecuentes re 

voluciones, las recompensas que se han dado e ntre nosotros, á las bue nas ac

c iones militares, han pe rjudicado no menos á la di.~cip li11 a que n i cr.1 ri o. Ol

vidándose <le los efectos n1ora1e: que son e l o b,into de las rccont¡>CJ1sas, Re lHtn 

ido creando tantos gefes y ofi c iales que pueden formar 11 11 c~j(: rcito, : ie nclo de 

advertir que si se ecept(ia. la g loriosa y nacional campn.11a de 'f arnp ic..:o, los pre

mios acordados con prodigalidad, no ha n recaído en e l mérito uiil ita r, : ino en 

e l <le partido, n1ant enién<lo:e con esto e l gf'rmen de la g ue rra c ivi l. En una 

nacio n en la que el tesoro público se encuentra ccshnusto, no de be di str ibuirse 

en el ejército mas que e l ho nor, por las manos imparciales de la ju. ti c ia. C uan

do triunfa un pa rtido, su recompensa es e l mismo suceso, y al p;irtidario no es 

conveniente disting uirlo, porque este se ria un princip io <l e in te rmina bles con

vuls iones, mientras se cons ideren e llas como medio seguro de a<lelantamic nto. 

Los atenienses recompensaban á sus g uerreros de una mane ra de licada y 

dig na de un pueblo libre : a lababan á los muertos para estímulo <le los vivos; y 
por estas a labanzas sin pelig ro para la liberta<l, crecian las virtude::; como de• 
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cía Pindaro, en una ocasion solemne, á la manera que ejerce su influjo sobre 

las p la ntas el rocio del cielo. 

E l medio adoptado por los pueblos modernos para perpetuar los grandes 

ser vicios n1il itares, es la concesion de una señal esterior que atraiga sobre el 

que la ll eva, las miradas, e l r espeto y reconocimiento de s us conciudadanos. 

Las órdenes militares se separaron muy luego de los objetos de su instituto, y 

s ir vieron, mas que de testünonio de méri to, de prueba <le] favor capric hoso del 

príncipe . Cuando estas órde nes p ertenecieron esclusivam ente á la aristocra

c ia, se e nvilec ieron, porque dejaron de perte necer a l mér ito personal, y las cru

ces, cordones y dis t int ivos de estas órden es, no o btuvieron á los ojos del pue

blo otras con.··i<ler a cion es que ]as frívolas tributadas á la pompa de los unifor

mes y clamas a rre os con <JUC se e ngaJa naban las clases privilegiadas. En los 

mejore· tiempo: de R oma, una corona de enci na se colocaba en las sie nes del 

que sah·alm la vida de un g uerrero, a unque fuera este e l últim o soldado; una 

coro na de o ro e n !'orina de al me nas, se decre ta ba a l militar que asaltaba el pri-

11l<'r o u na plaza rue rte ó un cn.mpo fort ificado; coro nas ele o livo y de laurel se 

daban á los generales c¡uc ganaban nna accion, y la r ostr a l era premio de las vic

toria. navales. Estas r ecompens:1s jamas pueden e nvilecerse, y conservan su 

fue rza mo ral en medio <le los cambios y r evoluciones políticas. 

rll gobi e rno filosófico y r e pu blicano no puede op inar por la creacion de 

ó rdenes m ilitare: que formen e n e l estado un nne''.º cuerpo privilegiado. La 

ari stocracia militar es la mas pelig rosa de todas, poTqne fundandose en títulos 

que deslumbran al pueblo, pudiera crece r dcsmen sura<larne nte y sin contradic

c io n :-:11 n.utoriclad. C uando se erige una c lase y los ho nores se h acen pri

vativos de (·s ta, aparece e l c iego serv il ismo de las prcrerenc ias y huye la ün

pan..: ialida d de l reconocimiento, que so lamente me recen los servjcios . 

En un sistema. co11still1c io nal, e n el que la libertad es el mas precioso de 

todos los L,¡ cncs, se pue de con ::; idc rar á los militares con d isbntivos aislados 

de honor, <la<lo · ú la per ::;o na y no ú la c lase , y por servic ios definidos por el 

lcg i:· lador , que no <leje n Jugar á la arbitrarie<.lacl, á Ja ~orrupcion y á la injus

t.i c ia . 

E l gohi('rno par tiendo de estos principios opina que se de rogue la ley que 

pro hibe l.t conccs ion ele grados, para que pueda estar en sus atribuciones se

fial.u 1111 pre mi o á los rnt~ritos di stinguidos s in <]ue se hag·a esto R costa del era

rio públic o . Pudie ra fac 11l tar sc n.l gobiern o pa.r n. decorar con algun distintivo 

á los militar0~, c 11ya~ acciones fu era n d e las cali ficadas de n otables, prohibién

_dof-c desde nho rn. y pan1 s iemprC', otorga r recom pe nsas por méri tos contra idos 

e n l,1s d is0nsion0s c ivi les. El gobierno desea que le sea posi hle mover los r e

sorl cs del cora zon hnma no . Contemplando que la verdadera g lo ria es inscpa

rnble de la virtud, no concederá testimo nio de aprec io ni soldado que no hu

bjere clrsempcfíado bien y c umplidamente s us obligaciones para con la socie
dad c ivil. 

5 
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Estímulos derivados del castigo. 

LA O rdenanza general del eiP.rcito, e~e rnonnmcnto dr .-:ahi<lurh. r<'.-:n<'tncl o 

feli zmente por lo~ O!lr tidos. <lPtalla la.-: ¡wnas 11cnrr todn. cla:-!C d<' <lr· l itos ron un 
profundo conocimiento del géu io de la mi I icia y del carúr t f' r df" l., nac io 11 f'~pa
ñola para la que se dió. Cuando estén conclu idos lo:-: tralia_j o;-; <lr q11 r c:-:1(1 <-' I1-

cargada por el gobi erno una junta de o ficialr:-; , prc:::idida por 1111 g<' ll (' r ,d de in

teligencia, entonces podrán co11ocer:3e las ref'orml1s de que :-:ra :-:u:-:crpt ildc la lc

gislucion criminal del ejercito. 
La desercion es el vicio que ma:S !'recuentan nuc.·tr o::: ~oldad«>:-: . . ,· qu<· e:-: pre

ciso corregir con mano fuerte . La;:; J<,ye:-: Yigrnt(';-; :-:c• r ia11 has1 ,u1 rv:-: , :-: i 110 hu
bieran ca.ido cu completo cle:;u;:;o . \ -ar i. ,do <' I :-:i;-;1<>111a dt• n •c111¡i la1.1>:-:. y pcr;-;i

guif>ndose cticazmentc á lo~ que ahri'.4t1Cn la <k:-:c•rcin11. :-:<· tl i:-:111i1111irú c-1111;..;id<>

rahlemente con grandes nhorro::: del er ar io y c-011 l,,,n,.; li c; io:-: c-0110: ·idn:-: dr la 

moral públ icn . 

Nluy digno serfl del actual con2Tr~0 ilr ro!J; ·1r la lr_,- <l<' 1:2 d<' :,lir i l el<' 1, ;21, 

dada parn, el cast igo ele olici,dc3 desc rto rc·:-:: y li r c lta <•:-:t1•11:-:i,·n ¡><J r la d <· :1 de 

j nlio <le 1813 ú los ge!e~ y generales d<' I ,,jh·c itn. E ~tn;..; Ir·_,·<':-: sn11 n ·rcl ad<'r,t

rnente humilhntes para las c las0s ;:npcrinrcs d r ? ]: _\- cr,nt ir 11< ·11, en n pinio 11 del 

gobierno, pri nc ipios sulJ\'crsi n >s ele todo ;:;i:tc-11uL <''11 1 it:1 ti ,·u _\" 1il 11.: n1 1 d< ' lr·g i:-:la

c 1on. ¡Cómo. e deja a l arbitrio (lP, 11n co111nnda11tr ~c•11rrn L ~:-=c li1y(' ll cl n:-:<' lic1:-: 

ta ln. nccesidml de diUálllcn de asesor. d:ir de ha_jil á l<J:-: <,lic ial1 ·:-: . '.t<·I"<•;-; y .!!1 •11 r.

r n.l es? ¿Cómo pu<'<le lrnccrsc rsto, prévin so ln11w 11 tc una i11 l"nnnn,·in 11 :-: 11 1nari n 

y ~in ccsig irse mas c¡ne la dcdarac ion de 1 res tc;-;1 igo;..; t ¡C ú1110 pr i ,·:, r;-;v :il de•:-;. 

afora<lo y que ha perdido un c111plco. <' I rrc11r:-;o i'111ic-n d, , ;-; 11 , i<t:i, \1 :1;..; ta del de 

apclacion que á nillg un c iudada 110 :;c.; nicgat 'J'odo lo q11c l"úcil1 11c·11tc cond11cc 

á ]a arbitrn.ric<lad, merece el nomine de a rbitrar io; y lo <':-; ~i 11 d11da 1¡11c 1111 en~ 

1nn,n(l ant.e general y tres oficialc.- puesto.- de acuerd o. p11 <•da11 clPspoja r (t 1111 

mili tar de H l empleo y <le su honor. El con~rnso conocf' q11 c s<'11wja11t cs le

yes pueden servir en t iempo de cli : corclias c ivi les el e i11.-trunwnto clr vcnga11z:1~. 

La equidad y la misma justicia ecsigcn q11e se cl eroguc11 l,1:-; dispo:icio111 ·s 

por las que se priva á ]os oficialc. de lu. ter<~e ra pnrte de : 11 halwr, clc:dc rl 1no

mento en que se les instruye snmaria 6 proceso. En toda lcgisl;Lciou racio

nal, no se impone a1 acusado pena antes <le que prcced:L el juicio, así como 

ning uno es calificado de deli ncuente antes ele la sentencia. Oc. de q11e ~e ar

resta un oficial, se d isminuyen su.· recur:os, porque ya no puede sc rvir ~c de los 

arbitrios que están ul alcance del 4uc disfru tu de libertad. Si c;-; te oficial ti en<:>-
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faniilia, ó s us obligaciones se estienden á otras personas, estas participan del 

castigo, que ni aun puede decirse que ha merecido el acusado. Este modo de 

proceder contra ]os militares es odioso, porque los individuos del fuero comun 

y a un otros em pleados de la federacion no están sujetos á semejantes penas. 

La dcsproporc io n de los castigos impuestos á los mi lita res, con los señala

dos por los mismo delitos á los que no lo son, merece un ecsámen filosófico, 

porque t t desig ua ldad legal entre individuos <le una misma sociedad no puede 

sostencrsP, s i no es por convenienc ias muy probadas y notorias. E l dia en el 
que se hall an uni formado todas nuestras instit uciones con los pr·incipios de la 

fundame ntal, será un <lia de verdadera libertad, cesará n las anomalias que sal

tan á los ojos, y fo rmándose un s i. tema comun de legislacion, ]a suerte de to

dos los ci 11cl nda nos será la misma, s u union y concordia tendrán fundamento 

P.D las mi. mn s ]<,yes . 

A dministracion de just icia. 

EL artículo 1 :'>-1 do ]a constituc ion fe<lcral, conser vó el fuero privilegiado de 

lo~ militares y los j uzgados pr ivativo~ que s0 11 su consecuencja. Como ni las 

c ircun .. tancia~ de nuestra mi licia, ni o tras r azones de convenie ncia, consien

tan, nunquc se d iga que a~í lo ccs igc el progrC'so ele las luces, hacer variaciones 

e n rste t iempo, los a rreglo. c¡ ue se intenten deben suponer la per manencia 

clc-1 fnr ro mili tar. E l gobierno sin c mb:u go, no se opone á las re formas, y es
tima que C', llrgado e l t ic mpo de que e l congreso nac ional medite, si será ya 

conve nie nte e tingui r lo. ¡·uz,r~u los ¡>rivativo de ar ti ll ería é jno-enieros sorne-...., . .-:, o ' 

tie ndo estos cue rpos al fuero comun de g uerra . De esta manera ser á n nive-

laclos en gocC's y cons iderac iones los c uerpos del ejército, que sirven á una mis

ma nac ion, clcsa parecie nclo di fere ncias que en España procedier on del favor y 

d~ los capr ichos ele 1111 pr ivado. Así cesará de ecsistir ese terrible derecho de 

atraccion, al que la costumbre y la pacie ncia ca racterística del soldado mexi

cano, no ha n podido privar de la. odio:;; idad que es consiguieute, á los privile

gios que se con<'cde n sin motivos y razon bastante. Al ocupar me de ]os cuer

pos <le art il lería é ingenieros de la re pública, haré e] honor de bido á los señala

dos servic ios que prestan y á la mor n.l id n.d que los recomie nda. La nlta paga 
<le que di st'rutan y otras distinc iones de que gozan, como cuerpos científicos, 

los indemnizará de esta pf rdicla, si merece este nombre un paso que acrecerá 

ácia e llos las s irnpati:1s de sus co mpaiieros de a rmas. 
E l arreulo J efiuitivo <lel tri!Juual <le o·uerra y marina es de la n1as urgente e b • 
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· d 1 b ena y pronta administracion de justicia, tan recome ndada neces1ca para a u , 
por la ley fundamental. El gobierno para ~~c~r á este tr ibunal de l estado va
cilante y pernicioso en que se ha hallado, d1ng1ó opor tunamente una iniciativa 

al congreso general, y como en la augusta cámara de repre~entantC's se ha to

n1ado ya en consideracion con algunas prudentes y acertadas rcf ormas, resta 
solamente ecsitar á la asamblea nacional á que termine breYemcnte e l dc:-:pa

cho de este asunto. 

E s 1n1pondcrable la conveniencia de fijar con claridad y precision la s atri lrn
ciones del tribunal de la guerra que no habih1dose des lindado eu ~u o ríge 11 , se 

confundieron mas por esos retoques o provi<le11cia::; a i::; la<la.- qu ' lia 11 au111e11ta

do la deforn1idad del establecimiento, contra la intencion si 11 duda de lo:-: lc·gi:-3-

ladores. 

Hoy se lucha con los inconvenientes grn.Yísimos fJll fl r<'~nltn n d<' la tnta l ca
rencia de autoridad que pueda conocer de la nulidad de la~ :-:c 11 tc 11 cii1:-- cli-1 1 rih11-
nal y de la responsabi lida<l <le sus rn in i!:ltros. En toda hu ' ll a l<·gi:-: lat· io 11, <·:-:1 ;'1 

arregla.da la de los jueces, y sin ella no habria manos á la:-: que ~,, 1111d ic ra <·«111-

fiar el tremendo poder de di sponer de la vida, de· In. propiedad _Y de la :-:1 10rt<· de 

los hombres. La falta de tlotacion de la:· . ecrrtaría:; del t rilH111 a l. I< ' 11¡1 dado 
una ecsistencia aun n1as precaria, y scrfr tan justo como prud<'11l<' 1T111 1111<' ríH 
los servicios c¡ue en eJlos se pre::;entan para que nada pueda cc,11t ran ·:-:tar la in

dependencia, la firmeza y probidad que :;on tan 11ce;e::i,u ia · <' 11 c·sta <.: la:-;1.: de c11 1-
pleados. 

El establecimiento de dos asesores para la comandancia gcnC' rnl de· ,1 -• .\i<"o. 

y de uno para cada una <le lm.: <lemas en lugar <le los auditore~ 'llle :-:e s1q,ri111 if'

ron, pondrá término á ]os males que se advierten c11 el de:-:pacl10 de lo;-; 11 C'go

cjos en los tr ibunales militares de pr imera instancia. El q11c <.:0 11 nzc·n h inf1 11 <' n

cia que se da á los asesores en los _j ui cios militare:-: , se pondrá dc•:-:cl <' l11rgo de 

acuerdo con el gobierno en la importancia de q11 e e:·t◄-:; 11 dotado!'-, p;1ra q 11<' p11 e
dan elegirse abogados que hayan !techo especia l e.'f ud io de l,L _i u ri :--¡,rud, ·11cia 
militar, y que no estén distrai<los por negocios c 11 q11c oc.upen todo e l ti empo, 

como sucede con los jueces de letras de lu. capital. Sobre esto el gobierno di 

rigió iniciativa desde 23 de junio de 18:1 1, con \a que c.-tá conforme la nct11 al 

administracion, con algunas reformas que podrá i n<l icar á la com ¡_. ion r<'.- pc·c-

6va cuando se sirva ocuparse de tan grave asun to. Es muy notrrl,le <' I reta rdo 

que hoy se advier~e en el despacho dP. los TI P.Q'Ocios, porq11P- donde los jnf'ces 

de letras son los asesores, es muy difici l obtener su pre8cncia . icmpr<"' r¡tt <"' con

viene y donde la neces1dad obliga á consultar con abogados part iculares: co
mo este favor se mendiga, no siempre se obtiene. 

Permítaseme la obscrvacion de que las reformas introclucidas en la admi11is

tracion de justicia militar dP-sde la inrlependencia, no han tenido un Ri~trnna co

nocido; que sin guardar armonin con el resto de las di sposiciones, m0nos hnn 

servido para · uniformarlas con las instituciones liberales que rigen. Preciso eR 
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ir:;e con 1n ucho tiento al intentar variaciones en algunos ramos de la legisla

cion espai1ola, por que llevan consigo la marca de la sabiduría , y cuentan en su 

apoyo con el testimonio de una larga esperiencia . E ste no es servilismo, co

n10 no son serviles nuestros vecinos de la ilustrada r epública del Norte porque 

no han e fectuado variaciones substanciales en la legislacion que ecsistia cuan

do fonnaro n una nacion independiente y soberana . 

L os gene rales y ministr os le trados que ha n servido por el tiempo de trece 

a ííos e n e l tribu nal s upremo de g uerra , son dig nos de especial recomendacion, 

porque habiendo luchado con obstáculos al par ecer ins uperables, h an desem

peiiado las a tr ibuciones de uno de los poderes constitucionales, con un acier

to, justiticacjon y prudencia que será n siempre su elogio. 

ENSENANZA MILITAR. 

Escuelas primarias. 

H ABIENDOSE destinado al r eemplazo del ejército la clase ínfima y mas ig• 
nora utc <le la sccieclad , ha 1legauo e l caso de que en a lgun cuerpo no se haya 
e ncontrado un ::;o lo iuu1v1c.luo con las circ uns tancias de Un1ena nza e n quien pro-

veerse una plaza de cabo ó sargento . Como el gobierno espa11o l se oponia á 

que el p ue blo bajo recibiese la ensefíanza eleinenta.l, 6 s j no se oponia , descui

da.bn a1 n1enos ele los adelantos de los mexicanos que no podia n proporcionár

selos á si mismos por su miserable f ortunn, la instruccion era tan mezqu ina que 

uu ho1nbre del pue blo couo~e<lor de los primeros rudimentos de las letras era 

e l súuio <lel luga r, e l i:;ecretario per petuo del ay untantiento, y el asesor de las 

autor idades munic.; ipales . L ograda. nuestr a inde pendencia, no mer eció la on

sefín.nza general la. atenc ion que era. de esperarse , y n1as empe fío se man ifestó 

p or lo que pue<lc llamnrse lujo de las c iencias, que por la instruccion primaria 

f unc.lnmc nto de todas y la 1nas necesarj a para n1ejorar la condicion social del 

ptrnblo. 

P0ro no Rolnmf'11te f'n el nn rRtro se ha notarlo la falta de loR pr imeros cono
c1rn ie ntos; aun en rtlgunns naciones de lm; que mas fi gura n en el mundo civili

zado, se ha conocido la necesidad de esfue rzos cstraordinarios para difundi~• 

6 



22 E:'rSE~ .-\ . ~Z . .\ 1\f fLTT ,\ R. 

la ::; luces 011 las dase::; in:c rior<~s de lu. sociedad. Eu el c¡·t'-rc ito i11•rlt- · :;e ¡>ul-. .-, 

saron las mismas d ifi cultacks para encontrar hombre~ c:1p;1ces de c·jcrcC'r hasta 

el últ imo !_!raclo m i l itar . Por f'~to <' I duq110 ele K cnt. ck d11lcC' y gr:lf n memoria 

para los fil.'tntropos _v am igos del s,ther, futí el prinwro <p re in trod ujo r n :::;u rPgi-

1niento e l ]leal .L' ·<·occs, uri.t 0scuc•la q11e con liú ú un s;1r!.;c11to l'orrn;11 lo por 1 ,an

ca ter , y que ll egó á Sf' r 11n út il profr~or ck r 11~c 11anza 111(1 ,ua . l ,a;-; a11 tn r ida

dc::; ~e e~m eraro n ú co 111pc1c 11 c ia, ú l'ti ,·o rcn·r In~ dt•:3ig 11 in:-- de l 1111:-: l rc prí11l' ipc . 

cunt::s di]i1rcn<.; Ía::; fueron coro11lt<las con el :::;uce::;o \' coa la c::; t11 11 i1 cio11 c1ue le 
• b . 

hu sour ev i ,·i<lu. 
Eu no, ic111L> re de l bl l, el <lut1ue u Yurk, ge 11 cral cu gct'c del cjt'-rc ito bri-

tanico, csti.dJlec1v pur vl\.H.!il ul!I ~uU1L'1'11U e:::cueL.1:; rc6 .t11l·11.a;L';-;, a,1<,11a 11 ,lu a J 

precepto r la paga de sar0e 11 tu .\ tLt11dole la:-: cu11:::id(•1-.u· iu1w :-: d(• e:-:ta l· i.i:-:< ·. 

En c:-- ta c~cueLt pran a<l111i ticlo:-: Jo;-; liiju.· dl' ~:tr!.tC1 1lo~ .' :-:11l l:1d,i:-- ¡>·1r,1 itl<'11 t:1r

los con el consu<' lo df' que la 0d11<.;acion y bic11e:;tar de el lu:-:, <·ra 11 ol1j1·tn d<· lit:-= 

atcncionf'~ patf'rn,t! e~ dr 1 gohiPrnn. 
El rnex ica110 e,-; i {t p<'ll<'! r ado d,, lit 1·nn,1·11ir·11rin . '1,· h 11rr·<·, ;d ;1d dC' ;l(lnp f;1r 

c~te fe liz pcn:--arnic'nto para tocln:-: In:=:: c·110rpn:-- dr l c•: t•rc·i·,). l·:11 l 1 i11 i,· i;1ti,·:1 q11<· 

acompnña ú r;-;ta 11tcmnrin. :3<' co11:--1il1a q111• lt:1ya t11 1 :-: :1r!..!·,·11•q ;-;11 ;w rr111n wr:1r ,c, 

encargado de• la <' ll~<' r-1anza de· la:-- p r irnc·ra:-: lc·trn~. ú l,1 fjllf ' dt· I <·r :111 c1111n1r:·· r 

ocho. oldado:· por compaii:a. 10:-- <¡llC' 110 pr<'star:',n ()trr1 :-:1•1T i,·i,1 111 ; , , ,1: , .. , :-- <·< ( · 11 

dcc.li cétcln~ al cst11<lio, que el de cuart,·l q11 c· :-: t•a c,111 1¡,ati l ,I,, ,·,,11 ,·.1. t>·,r.1 1 ,.-; 

gnsto~ se· ahnnar :111 ,·Pi ntf' y ci 11 co pc:-:n:-: 111<· 11 ~;il<' ~ (1 lo:-- <·11<•r1"'"' cl1 ·,·l,1 r :'111rl1>:-:<' la 

preferencia e 11 ellos p¡1ra l,J:::; a:;cc11:-:o;-; tt c:tl10) ;-;a rg1· 11 t <>, ;'1 1,,:-- 111.1."' ;1pr1i\(·t·lta

dos. La dircccion de l':--la:-; <•:--cw· la~ (•:::liln't ,'t Cil l) .. U> del :-<• 1· rc• t;1r ;11 d1·l d1·,pa

c l10 de la guerra, c¡ui eu e:-:peclirú u 11 r e:gla1 w ·11 to q11<• :-:t· f'i rc·1ilar:'1 ;'1 1,,dn;-; llls 

cuerpos, pro,·ey(·n<lolos pur la pr i1uc ri.l ,·ez de le,:; lil,r,,:-: ,•lt-1 11«·11t;il(•:-: 11t•(·<·:-:a

r1 0s. E l mismo :-;ec rctar io deb<'rft i11:-;tn1 i r ;1n11;il11w111P tt la :-: c{1111 ;1 r ;1~ d,· los 

pr ogreso.- qt1c se hicicr<' rt en est a:-; c·.-cw .. .: las, aco11 1p, t1-1a11do la.· ol,:-:c· n ·;1cio1ll's 

con el uccn te::; dccl u ciclas d<· la (' . ·pe ricn e: ia . 

E. ta i1rt itucio11 ta11 bic-11l1e c.J1<>l'a cc·d0 r:'t en lto11,,r cl, ·l ,·nn'.! rf•:-:<, 11 ;1('ion;1I. ~1 

la dC'crctare, y ma 11 il'c;:;1ará <pi e.; baj<, <"l i1dl 11_jo el<· la :-- i11 :-:1i11wio11c•;-; q111 · l1<' 1no:-, 

adoptu.do, puede ascgurur:sc lu. fcJic idau <le los 1ncxicanos y e l r cpu;:;o <le! <';-il.ado. 
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Cuerpo de ingenieros. 

EL r11r rpn de in~rn iC'rns f1 1P creado por l a ley ele 5 de noviembre de l <):27. 

q1(( ' 1,, :-i(' 11 tlú <·1 11 :'1 nc ro de o fi(' ial e:-; ) ' gcre.- de q11c clchia co:1.;; ti:1.r: la de 16 de 

no,·ir111l>r0 d, , 1 ,-•n 1 hizo l i~<' ra:-: 111 od ilicacio ncs e11 :-; n forrnac ion, reduciendo al 

d, · do:-; <' I 11i'111 w ro ck co rn11 f' lc':-: . S o l1a11 podido provccr :e toda;-; las plaza.s 
d t'tit l lada:-:. y :-: i n 1•1 11har!.!,'n d0 q11 c c 11 <' I artí c- 1110 "2" de ht esprc.~:Lrla ley :-e raci

l it i1 t•I 111nd() de ll v11 ;1r Lt::i , ac a11 !1•.~ d,, tc1 1ie11t c:-:;) ~11htc11icntc::-, 1nuy pocos son 

lo:-: q1 1<' :-:0 1, 111 pn• ..: <•1 11ado. _v a1w11 ;t;-; do:-: I<>:-: q11c. previ o ecsám f' n, han -·ido ad-

11 1i1 ido:-: . t·n j óY<'ll de co nocimi<'ntos cnc·u ntr n. mayores estímulo. y mc_jorcs 

c•:-:p0 ra11za: c· 11 cual,¡i1ir rn ot ra c·,1rrr ra q110 nn ~en la militar. J~s p rcci ~o , si se 

q11i<' r c crn1t;1r f' ll l' ll a c: 0 11 ltomhrf'~ el,, prn rrclio, q11f' su ~11crtr ~e c onsidrrr tan 

~r~11ra c-0 1110 lo :::0 11 In:-; r c:--ultado.- c11 ·1 cúlc-ulo. ] ,o::; l10111brf'S de <•stuclio nc

c<':--Í ta 11 pi1ra l'o rnw r:-:c d,, h1 :-: do:-: t<-rC(' ra:-: pitr1 c:-; de' ._u vida, y rn ic111ras n o pue

dan co 11 ti1r c·o 11 <¡tH' <' ll <'I t'ilti 11t<1 t<' r cio e:::;tarú 11 lil>rc:3 d ' penal idaue:;, no pue<le 

ec:-:igí r...;(• le:-; :-:;1cril i ('io:-; irrn cio11a l<' :-- . 

Por a linra <·I col ,·.~io 111 i li tar <':-- la única _\ tardía Cf-peran za el e qu ('.) el cu0rpo 

11 :1 e in11a l de i 11µ·{· 11 i <' ru:-; ul >t<•nga e I c :-:plendn r dt • que tan to c uidan las naciones 

ci ,·i l iz;1da:-:. Por ,·:-:to <':-i 1a11 11rg:,•111 e :-: 11 <"'rn1pl eta o rganizac ion, para que los 

a l11111110 :-: :-:i n ·;1 11 <" <>111 , , d{' 11L111 l<' I, 110 11 1<· 11<; ;-; para lo:-; cuerpo::; c ientíticos quepa

ra toci o;-; lo;-; d, ·1 11a:-: d(•I t'jt·r ci1 0 . 

Con <':-; te i11 t<' rC' :-:.111 t<' oh_jetn :-: ,, :-<' tt idú pnr l;t Ir-y df' l (i de no,·iem bre de 1833 

t·I pal 1<"i o , lio:-:q1I<' y l"(th ri c-a d Clta¡)llltc p<' c para el e;-;tablccimicnto del colegio; 

¡1t ·ro t r;1:-: l.uladn:-; tt ac¡tt<·l t'dilic io :-;u:-- giLbinC'tc ·, hibliot ca y C'tt ccr c :::;, :-: conoció 

dc' :-:d<· l,wgo :-: 11 i11:-:1tfici<' 11<·ia y las cn:-;tn:--as ohrn:-: q11c dclH'ri an rmprendrrsc: 

HC"111 ;1l11 1<· 111<• s<' l"n r 11 1a <·1 plano ·" pn':-:11¡n1<·:-:to de la:-; rcl"('ri<la ohr n:=;, que vnn á 

p roh¡1 r In i 111¡,o :-; ih i lidad <l<1 <'.i<·c· 11 tn rlo :-: por In:-; ci 1T u11:-:tn nc in~ rn q11 e :::e lwlla C'l 

c r;1rm. I·::-;, p11(' :-: , <· 0 11,·1•11 i1' 11 t(' q11r :-:<' sC'ti ·il<' otro Inca!. _Y 11in~uno ~c ría lll i1S :'1. 

propú:-: i10 <pi<' t·I q11 n rw-:. co11,·t· 1110 d1· Belt·11 1ita::;, de qu <' esturo en pn:::c~itrn el 

c111•rpo por li, rgo t Í<'mpo. 

1 k sdt• In, <'SIH'd ic io 11 de l r c 1rl;11nento han co111r 11 zadn (t 1>rr:-:cnt¡1 rst) alumnos, ..... 

y ~i 11 d11d¡1 q 111· ;-;e co111pl1•tar[t el 11 ü11H' ro prrlij,1do f' ll L1 I<'} tnn pn' :-:tn cn111n se 

organi<'t' el C'Olegio. ~ i e11to 11 r cs :-;e obs<'n ',L c11nnto :-;<' prl'\'Ít' IH' e11 el re:g la

flH' ll to, partic 11lan11C 1ntc el <¡tH' lo:-: al11111110:-: no a:-:cie 11da11 á nticiait-:-; hasta de ·

pue::; de haber ad(1uirit.lo lo::; couociuiieutu;:; m.'<.:t':·mrio;:; para <1uc ;:;u;:; servicios 
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~t·l se \o~;.1 .. "ran los fruto~ que tan o-enerosamcntc se propu~o el go-sea n u 1 es, 0 { ~ "" o 

bierno. El reglamento, en cuya formac ion trabajan los ge l'cs ma::; acred itados 

de l cuerpo, es suficiente para producir los e rectos de::;cados, porq11c sus ua~~s 

pueden compararse con las que rigen en los mejore:::; estab lecimic 11tos de ;-;u 

clase en Espafüt y América. 
Los principios científicos no son bast.1ntes por sí solos para fo rm:ir olicialPs 

de ingenieros, y sin pr:tctica seriau tan poco útiles como la:-; tf'o rias aislculi,,. 

Es indispensable establecer una escuela de aplicacio11, en do11tle ;-;e• palpP l;l 

esactitud de las reglas y se ejecute materialt1tc11 L0 lu que :-;olu por c;'t lnilo :O:<' ha 
aprendido. La escuela de apl icacion po<lr,'t estableccr :::;c <: 11 la fortaleza d(• Pc

rote, y ejecutar allí los ingenieros cuantos trabajo:; rcq11 i<'rcn r· l ataque· _\ dl' 

fensa de las plazas. Destiuándo:::;e a l mismo punto el i>atallo11 dr z;1padorf':-: . 

recibirá la instruccion de su arma, saliendo de la con<l icio11 e11 <¡lit~ li u_,· :--(' e·11-

cuentra de no ser mas que un batallan <le in fantería con alta paga . El g-ohi<·r

no opina que en la misma fo rtaleza pudieran reunir:;e e 11 u11a ::-()la ac:,1d1 ·111 ia 

1.ts de artiller1a y <le i11ge u1cro::;, cur::;LLLt.Ju lu::; u!iciale::; de a1 11:>u:::: c1wr1,o-; Lv 

materias comunes por lc1. grcuH.lc i.Umlog1ü. que entre ::;1 tie 11p11, y ¡,ract ic;111du lo .. 

de arti ilería el ejercicio de su urnuL eu el poligo110 que <lebc cu11:-: in1ir:-:<' . 

E n Inglaterra se reunieron las academias <le esto:::; do:; <.:ul'rp,,:-; d<·:-:d,· 1771 

en "\Voolwich, y desde esta ?.poca ha hecho c.~traordin,trio::; pro~rc:-:o:-:. llc·,·:'111 -

dole Perote la ventaja de no ser necesario apelar u .1 1110 c 11 aq11C•I :-:it io {1 111od r 

Ios de fortificac ion para la instruccion <le los aluni110:-; . l ,a ac.1d (' 111i,1 d<' \\ ool

wich ha prestado grandes ::;ervicios {t las ciencias fí:;i ca~ _\" 111a1t•11 1(lt iras, _\· cl1· 

bemos prometérnoslos del esto.blecimiento que se proponf': ;-;i :-:e• prot eje" <·1 la

lento anaiít1co de que la naturaleza Ita. dotado t:rn ri canlf'nlc ú lo:-; nH•:xicano:-: . 

El batallan de zapadores enco11tró desde el pri11c:.ipio de :;u orga 11 iza<'io11 C-Cll1 

obstáculos creados por la m isma ley, que rc1111iu c11 un 111i:-:1110 cuc·rpo tropa 

permanente y activa. Este inconvcn1c11te se lia l1 ec:. l10 <lc:-;apar<~e<·r p<>r la l< ·y 

de 16 de noviembre de 1s:_:t1, bien que .- u fue rza 110 ha pod1dc, con1 ¡il t;1r:-:í', 

p orque participa de los defectos conocidos, y ya rc<.:fJ rnf' 1Hladus, que cau~a cJ 
act.ua I sistema de reemplazo del ejército. 

Aunque In. falta de una escuela práctica ó de aplicacion mot iva qur1 los ~wr

vicios de los zapadores no correspondan á sn instituto, sus oficiales al rn c110s 

estudian por ahora geometría y fortificacion. Los sargentos, adrnia.· de la 

instruccion en in fantería, reciben la <le geometría, que es cuanto pcrm it C ll la s 
cir~unstancias. 

Generalmente hablando, los adelantos del cuerpo de in~en ic ros son debidos 

á l~s talentos Y noble emreño del r1 istin1 u i_do gcnnral c¡ue lo pres ide, á la apl i

cacion Y rrnndonor de Jo51 gefcs y oficiales de q11e se comp<rne. Si las <:onvul

sionr_s políti~as no hubien n d istrn.i<lo del estnrl io f, 108 _ióV<~nr:s ingon ioro::;, ya 
e~t.anan rí'al iz::irlas h1-s P-sncrq,nzn..-;; cprn parnc.i<'ron trrn funoada~ on <-' l rtito de 

1831. Es Y será siempre una desgracia lamentable que los contiuuos r-mcrnli~ 
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mjentos políticos no dejen conso lidar aquellos estab]ecimie 

interesa e l honor, ut ilidad y gloria de la nac ion. 

Corno se carece de a lgunas noticias acerca de las p lazas fortificadas de la 

república, no sabe e l gobierno cuanto deseara, e l estado en que se hallan, los 

reparos que necesitan y 1nejoras de que sean susceptibles. E l gobierno que 

apena puede superar eJ obstácu lo que presenta la escaséz de gefes y oficiales 

de ingenieros, hará practicar los reconocinüentos que sean posibles para aten

der á lo mn. · urgen te. 

El aun1ento de 11 uc. tro cotnercio, y e l que hoy ·e haga éste por alg unos pun

t o:-; ele la .· co:;tas, ig no rados ó poco frec ue ntados en t ie ,npo de l gobierno espa

ño l, C'cs ige que .. ~ria111e ntc ~o picn e en e l e tahlecimiento de fortificaciones 

quP dcfic11dan ú n11 cstro.' puertos de un golpe de m:lno, y si rvan para impedir 

e l fi'H.;il a c;ce.'O á lo ~ contr .tha nd ist:Ls . No ha mnc ho que el gobierno de los 

E .. tados-Unido.-, n:Ho\·cchúnclo::-e de lo. conoc in1 icntos de l i lustre genera l Ber
na rd, c :-: l; tblt•c iú la 1111Pa <le deG~n.··a de la. costas, que tan út il le es para ahor

r ,tr e l a umc nLo de Lt fue rza de t ierra. Eu esta parte llevamos á ]a. rep (1 blica 

r cci 11a u11 a g ra n ve11 taJa, y e::; la <le que nuestras costas, particulanneute en el 

mar de l 11 or te, cstú11 defend idas por s i m ismas. 

C u,utdo una larga paz po nga á la r cpt'1bl icn. en poses ion de todos sus recur

so:-;, pndrrl ocuparse de la <lcleusa de :;u:; fro ntera. del no rte, su,ietánclose para 

c:-;Lo {t la:; rcgl¡t:; Lan co11oc iu,t::; de l a rte, que 11 0 dejan p rescindi r de las circuns

tanc ia~ que rodean a l terreno que es preci o de fender. E n esta n1ate ria m uy 

li;,;c ra. · in• li cac iones deben :cr b:t ... ta n te .... , porr¡uc no es llegada aun la época de 

cmpr0nd cr otras pcrmn.n •11tcs y costosa . 

El cuerpo de ino·e11ie ro ... es ha ta e l <l ía un p lantel que ofrece esperanzas 

(¡uc solamente pod rán r ealizarse con In. e ner~ía y decidid a. proteccion del go

b ierno. DPsearia t'i ., te que se le facul tase para e nviar aJounos jóvenes á que 
::ic cd 11c=1~·,,1 en 1:t c?c11e h P,)litéc11ica de Pltris, y o tro . .;; al co]egio 1nilitar de 
\,V c::;t-Poi ut <le lo.- E::;taJ o;:;-l uiJos. 

Cuerpo de artillería. 

f""' A instruccion gcne'rnl de artill ería ha sufrido frecuentes alteracioneR, por

qne los clctucntos de ~u táctica son tnas complicados y ha seguido f>sta lo~ no

tor ios y succesivo::; adol.uitos del arte. En nuestra república han .:;ido muy 
noc ivas á la instrucc io n del artillero Jas di scns jollcs c ivilc~; y s i la paz ~e 

con sol ida, como dc be 1110s esperar, podrá dedicarse á tan in te resante ol>jeto . 

l\'1uy honrosos sou al director, gefes y oficiales <lcl cuerpo s us esfuerios para 

7 
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sistemar la enseüanza que ha comenzado ít dar:30 coul"ormc al mf-todo lllit · recien
te . Los e3crcicios de 111 iú11Lena ,' e lia.n estalJlec ido en u11a fo rma análogi.t ,\ la:; 

llli.uÜounu; 1..1ue üeucu e,1ecuLar ::;e con lu::; p1czu::;, ai eJHl1t·udu:;e tam l> ien al de:s-

empciio de las i'uncwuc::; del .. erric10 de urums. 
Al uusrno ttempo :;e pru.ct1ca11 los eJcrc1c10s de bn.ti r y de bata 1 la y :e alec-

cionan los ohciale::; y tropa CLLi.LllLO ponll! tc la 1'alta de u11 n <•::;c1iela pntc l ica. _\. 

las diligencia::; del director y del gefo inter ino de c~c11ela c.-: d<' t1 do r el n 1c·rpo 

de la academia tcóricn., la misma q110 prop1) n~n :-,;p una ,·011 In. dt' i 11~<' 11 i ' ro;-; L'l 1 

Porote, donde pm·a que Jos ohcinles y tro¡in del cucrpn H¡>n'11< lun ú 1Ha11 r.ia r. 

di;;;poncr y jugar 1n. artille ría, y adqui rir lo;-; conoci1,1 ic• 11tn.-: prtll't icn:-: la11 I H't'P

sario:·, Ita con::;ultado el go!Jic ruo q11 r ~r rn.rliq11c la f' :-iCll (' li1 <k ¡1p l i1 ·;1 r ion. ( 'o

rno aíeuclidas lns circu11 :·tunc: ia:=; del erar io, <k qI1<' 11 0 p1 wcl<' pr(' :-;c· i11 d ir:-:c' . :-=<· li
n11t a el gobierno ft proponer r l c-:-=tal>lcc· in1il'1tto dt' 11 11a .,·qJ.1 1·:-=r11cla d( · ,i¡,li {' il-

cion es indi:-:pcn. a!:10 pron~<' 1·la de unn h:l> l iol<'<'H ;u1 11Cp t( ' ;-.1•:1 ¡;(•(p1,·1':;1. y 1;1I11-

bú~n de instru111 cntos, lo que no ocn~in11 ;1 r;1 gTíl lld<'~ ~a.-= tn...: . ~¡ :-=i• 1·()111; 1·1 r i111 p;1 r

ticulnrmcntc co11 las uti lidadr•.-= q11c' dr, 1>011 prod11ri r. \ ad;1 <·n11í ril>11 irú r <ll1 1n:1-

yo r elicac; ia ú los adc,lantu:-: d<·I <·1 t('i'\)( 1, 'lll(' 1(), 1' .-:i í11 111l11:-=, In,.\ l ill l 1•:--1·¡1:--,1:--. 

q11c puede c.;0 11.-idcrar:::r c·o1110 prodigi<> dvl ;i(•ttiu 1111· \ i1 · ;1 1H,, (•1 c¡ 11 1· l;1 ;1 r1;l l1·:-i;1 

:·e ClléllCntre regulanncntc :-;cn ·idn, y C<J ll -~·e,¡·<•:-- y () lil'i;il1':-: q1\t' l1ac1•11 l1u111 ,r ú 

su proi'csiou. 

E l gobierno con~idc' rü q1 1e; (' ll lo:-; r;-;l ado . ..: i11 t<'1·110:-: dr O r :<'11tf'. c·on,·c·1Hlr;a 

en gll' depart:u 11entos do nr ti!IC'rí :1 c011 1cJ !<:;-; lia_r ,' 11 , 1t"-:Í('r> .' "\'('l'il<' l'lti' .• dil11do · 

á sns gcf'cs In.· ntri ln1cion0s q11<' Ir:-: c·nnc·0d0 lc1 n rdr 11 :111z;1 df•l c·110rpo c·1 1:1 11 d <1 

no son suhins1>ccto rrs. En r l pc•r;-;n 1ial cl0 ;I r1ill f' rín 110 p11 <'1l 0 11 0111 pn' ncl c,r:-: (• 

notahles n 11m0ntos. nnrr¡110 fn hn wlo !o:-- m0rl in:-= ti,, r<··11;z;11·In~. h nn 1'1011 ,. ¡ ;1 

aconsc_Ft qur. se omi tnn. ~i11 rmhnrr!·o r, 11 c·l ¡,rr1y,,,., r, ' 'f' c, r ~:111;z :1 f· ion rl1·l 
ejército se propone lc1. cn mtion de do:-: <·0111pa1iía:-: d1 · c1 r1i ll1 •ría (1 l':1l ,iilln

1 
<·11y a 

utilidad es rccono<.:1d:i en toda:-i i: t.:.: n:1rin11r. :-; c iYil izc1 d:1 :-; 1 1<' ~<1 <· q1 ll' F r tl t1 r iC'o 

adoptó estn fe liz itn-r·nrion. E!la e;• 111115· (t prr>pc'1s i1 0 p:1r[1 \·1111 12:1 1:ircli il ;-; y r0-

ser vas~ sirve' .,· ¡wnlc~·c· Ct 1:t ;·n lmlk•rí:1 u1 !:llS tno'.· in1ic•11 ío:-: m :1:~ r:'1pid u:-: ~ .Y (· 1>1110 

no ~e oen l1 ;1, n.l que· c01 111<;1• 1:t ;:<·l'ilq~ 1·~ !k ill l''~i r n pai:-: , q1tc' <· 11 t'·l c·c· :-- i~tr 11 ll a
nuras inmcn:-n.: 1pIc• frn·nH1n la ~1·rii I llH':-:¡ 1: ll( • puc·dr· c~wlt 1ír :-:<•l¡• ;IIII1C¡II (' <·11 l:1 

parte mas co11~iderc1b!c, ele nI1e~·t ro pni~, s,~n r l 1,,rrrno csc;1li rn.·n. 

Pe11etrndo e! g0l1iérn 1) dr· que: t11<h la !'110 r:t n. do arl ill r ríll clt '. hr. ~<' r <1<· lí110a. 

con:3 ulta la ::-up rc.- io11 de d<J<.:P corn¡,:1 í1 í,1 .· ,le 1nilicia aet iYa, rc•l'111 1dit'· 11 do~n ( •:-;t ;, ~ 

en las dos br igadn.s de á pir-. ( 'orno unn Jos <.:011oci1nicnto:-; pr:'tct i (~n:-: d<· I c1 n11 a 

no pueden adt1uirü·:sc si lo:-; t:jc•rc;i cio:-; 110 ~011 coutinu,Js, uo p11edc ll vg:, r c; I ca-

.:.;o de que esta.· t ompaíiias . e retiren, y c~1.c1ud,, 011 perpetuo :c r v icio, es ¡irc

forible darles la. co11sidcracio11 de vete ranas. Ualláw.lusc la:s do.- br igadas de 

á pié casi r educidas á la 111í 11 i11w. c::;prc: ion de f 1torza, :e cn111plet.artlll c o11 1;, 

ele aq11e1las compílfíías, pudiendo situurse de~·tacan1<mtos <lo11dr el 1rubier110 In 
l::> 

0stimare conveuientC' . 
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~ n los carruages y moutages de artillería se han introducido mejoras con el 

fin de reducirlos á la scücilléz y ligereza que se les ha dado en otras naciones. 

La pohrczn, por no decir 1ncsquindad, con que se halla dotada la 1naestranza, 

s un obstáculo que ape nas pueden vencer los activo: , inteligentes y pundono

ro:o~ gcfc: clel cuerpo. 

La asporeza cl C': igunlclad de la n"Htyor pnrtc de nne. tro terreno, están indi-
(' n11do la npo rtu11 idad d e ·tablecer la .artillería de rnontaña, que no puede omi-

1 i r:--e : u pon i ' tHlo la C't, · i:t0nc ia do in l'n nterht I igern. y e l uso de la caballería. 

L n arti llería de hntalla :cr á :iemprc útil en la hatería f'nertes de posicion, y 

la ele ,nontafía apoynr á los movimiento. y rnnniohra. de los cazadores en los 
10rrC'no: en que aquell a. no puecle operar. L a creacion <le un conservatorio de 
nr, ;¡1<'rÍ <1~ en l'l q11 c se f'or1nc una eoleccion de modelo.- de piezas, de cureñas 

' d arc·o110~ ele carros. ' de máquina: <.le toda.: las c la;·c.- necesarias para el ser-

, icio, e:-: tft r rco!1H'tHlada por la 11 c<:0.-i dnd y po r 01 ejemplo. 

ln!!la tcrra el hiú e l 0:tal> lcc· i1,1ic'llto dn ;-;u C'Oll ·er atoriu al o·encral Congreve, 

.,· c·,, 11 <' :-: to '" l1izn un scrv ic;io impor tant . Podrá :-:;itnar. e -- l con ·ervatorio en 

1111 -.:a lo11 de• la c-i1tdadela de ~l éxico, con lo que tendrá p rincipio un 1nu. eo nü

lil ar ck ' 111" ·ar •<'C'Inos. .En la república no ecsi~te n1as 1nae~tranza que la de 

,1 ,•xi C'o, 1111 pcq11cfío ramo de e. ta en Veracruz, >. la fábrica de pólvora en el 

p11 r-h lo clP ~antn Ft>. lla.r <·:tal,lccido 11n tall0r de carrocería. otro de carpin

t, ,ría, ut ro ,k l11· rrerÍcL y ccrrilg ría á que ha C'i'tac.lo nn c .. o C'I ra tno de fundicio

lH':-5 el e h rn1l<'c para lil arti llc,_ría ele bataJla. DC':co:o ,¡ gobierno el protejer la 

i II d 11;-;t ri a 11 ¡ic· ion al. h:1 llliUHlad< que la.- 1111111 iciouc ·· hueca:-.; de ti erro colado 

·uhst i tu ya11 ú la.- de' 1, ron ce, y qn esto ~e ltil?a po r contrata ·, en lo · ttsrminos 

y '011 las ('t>11dic·io110;-; <·011tC'nida:-; e n <' I rc<rla1uent o de 22 de dicic1nhr últin10. 
P,u,ck dt• ·i rs 1 <¡ll<' :-:011 n1uy rara · la· llacio11c: "' ll la. qu no '"'e han adopta

do l:1 :-. 1111111 i<' io 110s d< ! liC'rr<> C'o lado, ) e l o-ohiPrno c. tú decidido á aprovechar 

tod o~ l o;-; a<il-la11tn:-; q11<.' :-:('n, po:-:iblt' realizar: : in separ ar la. YÍ:-;tc.1 del · .. tado de 

nuc~t ro :-: rccur:-:o:-: . 

( ~ rn ndcs n horro · ~(' han plnnt ndo •n lo. taller ... de ln n1ao tranza, y u jun

ta eco11ú1H i('a liil dudo rc len1nt ~ t ::;t in1onio '"' del in1 er e que la ani1na por la · 

mejoras ) por la diminucion ele ga~to . ( uando el e rario . e encuentre 1na:· 
d<':-.altogado~ del>crúu compl tnr ::; la · 1ná quina · nec "arias para la. fnndi cion de 
pi z¡1:, por :-; r la::; que e ·~ i.-t ' 11 de l'c<.: t uo "'as en L us calibres, por l largo uso 

qu , .- , lia. li 'cho d el la: . .i\ila · uro·<., nt ' e I r<':--tabl ci mien to de la ftthrica de 

armn : d ·hi :-:;pa, porque la prudenc ia y los prinC'ipio · l' · nón1ico. hit n l' ll ten

didos, acon~ejc1 n que se lilYOrezcil á la industrin nac ional e n todo lo po~ibl • 

U 11,t nn.c i 0 11 ~t á oh] igacla {t prO<'ll rn.r~f' toclos lo~ rC'c· u r. o~ don tro de $Í m i~11H1, 

pn.rtiC'u larmr nte los do guerra. Por C'l conoc imir•11 to de' 1111 C':.:;1ra :--it1wc io11 ~eo

rrráfi<'n, p11edc dc•ducir: la. faci liclncl con qur :--C' cortnrinn nucstrn ~ comunica-

c ion<'~ 0n e I cnso de guerra. con Hnn poten(' in m:i rít i mn. 
G raudo · eco11omín., · :e lian efectuado <.' ll la l:'1 hricn dC' Santa Fé, por el in .. 
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cansable e1npeúo de su director. Nuevos proco<li111ie11tos huu r eemplazado á 

las prácticas obser vadas por muy largo tiempo: se ha adoptrtdo el proyecto de 

un 111o lino de percusion y el <le toneles para ]n. m ezcla. del 111isto, pro1nuüf ndo

se una economía de mas de 12.000 pesos a l año. 
Vera.cruz y Campeche son las plitzas artilladas de 111:1,vor impor tanc ia en la 

costa de l norte, y p:-tnt qae no carezcan ele In:; clotuc ione.-; nccu:-;aria;-; pi! r il :-:u 

defensa es intli::;pcn sabl e crear talleres de maestranzas, dotado::; .Y .·c' rrido :-: po r 

aureros ejercitado::;. 
La irnportancia merca11t il que de a.l !.!;nnos a110:· ú. c ;-;t ¡t parte lt :t ad c¡ 11 i r id<, f'! 

puer to de ~an ta- Auna e.le T'annulipa:-; , in1 l ica la ncc('s id;id dC' q11<! allí :-:(• <· :-:l a

blezc.a unrr sec c iou de rn 1testrn.u za par a la dotacinn q11<~ 11 ,1 :l c: 1c: f¡ Llt it r (t lcJ~ 

pu u to::; arLillnuos cstal.> lccidos y por c:::;tah lecc·r. E1 1 la c o:--1 a q11t• l>ar,a el P:1 <~ Í

fico, -la única plaz;1 re.1;ular qar ecsi::;(<' e~ S Ln 0 :(''..!;0 dt' .\ c.1¡li1 lc-t 1. lit c¡tt " :--e 

e ncuentra dotada e n lo.3 térm ino.;; qnn el 2:obic rn n In t"...; 1 i m ·td <> prt 1. k 11 · <'.'· l ,·t 

Alta C al iforn ia llum:t jn~tn.111e11tc :-: 11 ít'encinn, \ r · pn'ci:-;o rui<lilr dc ;-;¡1 cl,,r.,11:-:a 

y c¡ne esta se apn_\'O en al ~1111 p1111 t" n~· .. t11 lan11 ••n!r :1rt ill :1cl(). 

E n el intrrior 110 ccsi.~·tc ot r,t phz:1 qw' h de· P 1• ru1r . tlllt_\- i11 ~Í•!1 , il i1·:i 11 1,, . :-1 

no cntc r:un011to inút il, p u·q_ itpo_vn r r n 0lh h d<,!'1, 11:-: 1 <k l p t i:-: , :111 °11 ¡11' ' ¡,w· le· 

ser prnv ec!10 ...;;1 pa1"t c::-:ta1)1 Ct;er n.lrn ·tc('\tH':-:, \. <·n-r1') s<' ha prc,¡i11(';-; tc,. ¡i;1rn !;1 

e nsefí 1n7.a ci0ntí fica _v pri.ci-ica el e in crc'ninr o:=,; ,- :11·ti ll<•ro::;. 

El o-o!)i crn0 h·l r c:,n f) l to n110, ()'('('(,, \ " onci 'd"...; ,1('\ 1 '" 1('\ 1' ' ) /) n ·1,,.,! I l'('vi-.; tn. d r· i n~-, · 1 ~ . 

peccion tanto al pcr:::on: tl como :ti 111 :1 tC' rial dr' n r ti ll 0ro::; , C'O ll '. 'n rn ,,, :i I pri 11 11' r 

reglamcn~o 11 :im.ulo de lndi :1s . Con 10 , ch1 os <¡tt f'. sr r0111 itn11. _\- la :-; nb:-:( •n·a

cionr,.- de h jnutn. snpm·ior <1 ,,1 cnc r !)n , pocldl con rn<:_jo r r:011oci111 ic: 11 to, uc·upa r

se de pr1_ve~tos de r cf'or:1Ht-; qqe p~~r,n <:: 11 fic.ic ntc nv,ntc in l i,·:1, ln -; . 

Ln. ley de 10 rlc 1n-1v0 de R·2(i que s1 1p r i 111 ii'> la::; co1ni"nrí·1...; d f' :11·ti l] c, r í ·1. rl rió 

acéra lo su min i:ter io polít ico de c 11 <'1lta _,- rn7.rrn, \- pnr co 11:-;i':.! 11 if'11tr r :-:1 111 <'.-::10 

á 11n-L desor~:1.nizacion comnlcta. A11nqn c f 111~ pnhl ir.:1<h ('::,;t:1 l (•\' po r f' I :-:11¡, r f' 

mo gob ierno, 110 li:i podi cl o tC'ncr s 11 c11:npli111i f'n l o . ¡,()ri¡1w w1 :--<' li :1 C'lt ('n 11 t r:u lo 

en e l re,glam8nto cl f! comisrtri os lo n ccc:-:;ario pn.rr1 q11c llc nc 11 <' I l111cco q11c de

j aron los s11primiclo.- ele ar ti ll r. rín . 

El gobicr n0 lt ::i manifo::itado al co110;rcso nn('i o11n.l h ~ in ilh11n1il 0:-: i n('nn,' r,

ni entcs qnc se oponin.n, y en tr e tanto, lia :idn 11 N:<::-.arir, 1r, l0 r n r l il c'r·:-: i:-:tP 11 r· in 

de los mcncion·u los comi: arios; pero com0 é;-;ta sP.n. vinlc:11t il (· ilr•-1;.i l, lc1 l1 a :-:ido 

forzoso ocuparse nuevamente de es te negocio , ca lc1tl:111,lo si s<• r '1 111;1 s (1, i I re

vocar l;l indicada ley reformando el rcg-Lu núnto de comi;-;arí :ts, <pin sr•1-,,i1, ú !ns 

genera les parte <le las atribuciones de lo.- de arLillcría, ó llcv;u·la ;'t c l"ec1n d,llld o 

nueva planta á su ministeri o político. 

D esde luego ha te nido razo11cs 1nu_v fuer tes para docidir:-;c po r lo sc~1 111<lo. 

entre o tras la de desocupar en lo re lativo á c ue11ta y razon (t los g<·l'c 1
:-; y o f-i 

c iales del arma, que necesitan ci erna. ia<lo del tiempo para aprovcch:i rln <'11 sn 

instruccio11, pareciendo estrafío lo empleen en negocios de hac ienda, q1tc uf-; 
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mas razonable se du·1Jan y maneJeu esclus1vamente por empleados del rru.no 

que los profesa. 
El gobieruo ha querido cubrir los vacios de la ley de 10 de mayo, dando á 

los comisarios generales toda la importancia que demandan el buen manejo de 

lo cauda les que se invier ten en el 1naterial de artiUeria; ha considerado tam

bi en que a unque á este cuerpo se le alivia del tr abajo que iinpendia en llevar la 

cuenta y razon, no debe quitársele ni en lo mas leve, la d i1·eccion de toda cla

se <le máquinas de g uerra, pues por el contrario de berá calificar hasta las pri

meras materias que sirvan para su construccion. 

E l gobierno ha creído tambicn necesario no alterar el conducto de las órde

nPs fJUe se aco~trnnbra dar para estraer municiones de los almacenes de arti-

11 erín y la~ deja en todo su vigor: no ha olvidado que los guarda-parques en 
campnfía deben obedecer inmediatamente las de los gefes que señala la 01·de
uanza de ar t ille ría _v de ahí e: que no la. reprueba 1nas que en ]a par te que 

pod ian :or opue.-ta. aJ n ucYo reglamento adicional. 
Por últimCJ, e l gobierno <1uiere que el cuerpo de artillería continúe con todas 

las atr ibuciones que son tan íntima1ue nte conecsas con el servicio que le cor

rc:ponde por :u naturaleza y lugar en el ejér cito, despr endiéudolo de la eco

no1nías de gastos que le <lcbcu ser tan n1olestas y compron1etidas; y al efecto 

inicia lo couveuieutc. 

Cuerpo de sanidad militar. 

LA ley oc 30 de noviembre de 1 29 que regulari zó la ecsistencia del cuer• 

po de :nn idad militar, lo hizo tan di pendio o que apenas pudo sostenerse, no 

correspondiendo al objeto que sin duda se propuso el crobierno. L a triste es

periencia de lo poco ó nada que e] cuerpo prometía, obligó al pre~idente de la 
repúh l ica á e pe<l ir un decreto en uso de sus facultades estraordinarias, por el 
que reuujo el número <le e1npleaclo y disminuyó las dotaciones de ostos cuan

to lns penosa. c irc unstancias de] erario ec igia n. P ero aun de <le entonces 

no . e ocul tó al gobierno la neco ida<l de volver á poner la 1nano en la obra, 
pn ra r¡uc un ra1no tan ilnportanto y digno de con ideracion como lo es la salud 

de 108 q•1c pe loan en cle f e nsa de la patria, se arreglase, si no para dar un testi

monio de la 1n11nific()nc.ia de la nacion, al 1ncnos para probar (]Ue no se desen

tiende el<' ln. 8ner te de los que ln. sirv<'n con riesgo y con provecho. E l gobier
no presenta ahora una iniciativa, en la que e separa df' los estre1nos que se 

8 
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tocaron en las leyes citadas. En el proyecto de arreglo consultado por el go

bierno resulta un ahorro de 47.022 pesos 6 reales, respecto de los gastos que 

causaba la ley de 30 de noviembre de 1829, y un aumento de 4 .600 pesos com

pará ndolo con el presupuesto de la ley de 11 de noviembre de 1833, a umento 

muy pequeño si se consideran las notables mejoras que se introducen en el ser

vicio de los cuerpos y de los hospitales. 
Aunque parezca que se incluye lo r eglamentario en el proyecto del gobier

no, ha estimado éste conv~ niente que se deta llen las atribucione8 de cada uno 

de los empleados, porque la falta de este requisito es á veces la causa de la 

. complicacion del servicio, ó de que no se desempe i1e con pun tua lid nd . L a ley 

del a í1o de 29 dió lugar á interpretaciones gratuitas, quedando reducidas á nu

lidad las facultades de la junta. directiva. La espcrienc ia lm demostrado que 

no s~ puede encontrar un número competente de profcsore: ccsaniinado. en 

medicina y cirujía, porque los que han recibido títulos en ambas l'acu lt ade:,; no 

necesitan del sueldo para atenderá su subsiste ncia_. Pero nun supon icndo que 

los hubiera, era indispensable separar en este caso á los prof'c::-o res que era n 

solamente médicos, ó cirujanos, cometiendose en P to u11 n g n1Yc i11ju~t ic ia . En 

esta parte no puede continuar subsistente lo prcveniclo 0 11 e l nrtículo I .> de la 

ley del año de 33. L a asignacion de sur ldos hecha en C'lla fu(i vrrdadr ramcn

te mesqnina, porque la economia es mi ·c rin. cnn.nrlo está p<'rcl iclo el e rar io. 

E l r esultado ha sido no encontrar buenos profe ores c¡ue quir ra n abando nilr 

sus comodidades para seguir en su marcha á los cuerpos <l r l cjPrc ito y par tic i

par de sus peligros. Practicantes ó faculta1 ivos llenos de ignorancia. son la 

mayor par te de los que se han prestado á servir estos de.- ti 11os in fi riendo quizá 

al ejército mayores males que los que pueden cau. ·ar las ba las enemiga:-;. La 

ignorancia en el arte ha figurado siempre en el catálogo de las pe -·te~. 

Como entre el primer cirujano y sus subord inados hay estab lecidas la: rela

ciones que naturalmente deben suponerse, es muy no table la falta de emplea

dos de secretaría ó de un abono para gastos ele escritor io. El gohi c r110 e. tá 

por el segundo estremo para dejar a l arbitrio del primer cirniano ó director el 

servirse de los facul tativos que puedan encontrarse dcsoe 11 pados. 

El ciudadano que hoy desempefia Lts fu nciones de primer c irujano, ha ma

ni festado un empeño muy digno de honor y <le e log io por los acle ln.nt o: y es

tauili<lad del cuerpo, y ha presentado un· proyecto bien ca lculado para el cstn.

b]ecimiento de un hospital mili tar en esta capita l que sirva de e: cucla para los 

practicantes, y de plantel para formar buenos cirujanos para. e l ejército . El go

bierno se abstiene por ahora, aunque con sentimiento, de adoptar el menc iona

do proyecto, porque demanda gastos que no es fácil hacer sin abrumar mas y 

mas al erario. EJ gob ierno sin embargo se ocupará del arreglo de los hospi

tales militares, y cuando advier ta mas desahogados los fondos públicos presen

tará iniciativa por separado. 
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Inspecciones. 

C u ANDO se esting uió el estado mayor gener al del ejército por ley de 2:! 

<le nbril de l 2 , se estableciero n dos inspecciones, la una p ar a la milicia per

mane nte y ]a otra par a la milic ia activa. El ju. to honor que es debido á los 

t a.le ntos, inteligenc ia y d ec idido empe ño, por e l mejor servicio de los actuales 

ins pectora. , no r etraen al gobie rno de proponer una r efonna f)Ue considera ne 

ce. aria. To ccs i. te ra zon bastante para que contin úen separadas las inspec

cionC': como lo e. tán hoy, y si se decreta la creacio n de una p ar a la infante

ría tanto de línea como activa, y otra para la caballería de las d os clases, r e

s uita rá la ve ntnja de que can . ervidas por gener ales, gefes y oficiales inteli

gen te. e n cada una d e esta s a rma., por ser rnuy e. tr nordinario el que se en

c ue ntre n r Ptm i<lo. Jo conocimientos de una y otra . U na reso lucion tan in1-
portante, contr ibuirá po<lcro ame nte al a rre()' lo del ejér cito. 

E de ah o luta nece~idad declarar á lo. co1nandantes gen er ales de los estados 

una inme diata in tcrvcnc io n e n e l mecani mo de ]os cuerpos, tanto par a que ]os 

cautl:tles ten~an una le~ítima inver."' ion, co•no par a que se adela nte en todos los 

ramo: de la di:cipl in n. de que no pueden c uidar los insp ectores hallándose lo" 

c uer pos á lar.!.!;a: d ii··tanc ia,.. . , \. lo.- com 1n Jan tes gener a les debe darse inter

vencion e n e l bue n e ntrctcnimi nto de los ho n1bre"' , caballo , y azemilas d e ti

ro y car era. adie puede e -·tn.r 1na::i interesado que ellos e n que la tropa sea 

bie n alin1cntada, armada, ve "' t i<la y calzad,t, porque e n ellos se empe í'ía la justi

cia , e l h o no r y s u propia g lor ia. .\Iuy "'e n::, ible es á un cotna nda nte genera l el 

no pod r ecsigi r (t la s tropa-· la J istr ibuc ion de los cauda les que se ha n adqui
r i<lo por ·us ufanes, y <1ue ú pre testo de que .la iiscal izaciou e n Jo g ubernativo y 
ccono mia de lo::; c ue rpos es pr iYativa de los inspectore , no les sea pos ible co

nocC'r el c. tado de las tropa que rn a ndan, y disponer de ellas espeditamen te lle

g ado el c u so. 

Como los i1v pcctores re ide n en la cap ital, ej ercen raras veces l it interesan

tC' fi :calizacio n que ]e. concede la Orde nanza, pa~ándo e á Yrces años, sin que 

lle!?;uen á ver lo . c ue rpos. lla. ta a hor a hn.n te nido que confo rmar e con el es

t(Sril r ecurso d e comunicar órclc nc y circula re~, rec ibie ndo en cambio multi

tud de pa pelc que e g uardan rcligio. amente e n los a rc hivos . 

Declarando ubinspectorcs á los coman<lantcs gene ra les en nada se a ltera e¡.. 

* 
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sisten1a. de la Ordenanza, y esto contribuu·á á evitar ]as mala· veT ·acione.: y 

desórdenes que se advierten. Los comandantes generales no por e to e ·pedi

rán licencias absolutas, ni aprobarán los non1bramicntos de saro-entos, ni ten

drán parte en la administracion de justic ia concedida á los inspectore . X o 

ha n faltado personas 1nuy instruidas en el espíritu de la Orden.anza, que con:--i 

deren e n las facultades naturales del ejecutivo introducir esta 1ncjora en e l ·i ·

tenw. económico de los cuerpos del ejército; pero e l gol.ti erno :--o ha ah 'tenido 

de plantearla por delicadeza, y . e contenta con recome ndar su ut il idad al con

greso nacional. Uno de los establecimientos mas económicos y d ignos de los 

gobiernos que saben calcular el precio <le los ::-ervicios de l so ldado, e e l <le 

inválidos, co1no que proporciona la recompensa de ellos, )' qu f' a un e n el e -

tado <le una salud cansada continúen siendo útiles i't la patr ia. Dura11 1c la ad

müüstracion española se fonnaron dos con1pa11ius si n 11 ú1ne ro dt>tenninado de 

plazas, con el objeto de reunir á los que olJLenian los goces de ·u da~c. Los 

recrlan1entos dados entonces no llenaron sin <luda lo d e~Í<ri1 íos del ~<>bicrno de o o .J 

la época. La admiuistraciou <le 1829 hizo un noble u~o de Rll ::: t'ncultad c;; e ·-

traor<linarias, creando un bata llon de inYál ido~. lo qne fu<· <·ontirinn<lo po r le_\ 

de 15 de fel,re ro de 1 31. 

Vino despues una época en la que pareció convenie nte di .. p<·rsn r á In;-; Yir

jos veteranos del ejército en los estados .,· territorio~ de la fodcrac ion, para q11e 

pudieran percibir sus haberes con rnayor comodidad del erario. 1~11 <'I itrío 

anterior se llan16 de nuevo al servicio á e.-te ba,tallon, y lo prc:-;tó con la p1111-

tualidad y honradez que era de esperar de hombre · espcr imc nt ado:-: en la car

rera de la gloria y del honor. 

E l gobjerno opina por la reorganizacion del bata11on, ~r pr<>~<•n ta una inic int i

Ya en la que se concihan los a horros del era rio, con el provccho.·o ~C' r vi c io que 

puede ecsigü·se á hombres anc ianos ó cansados. 

Lamentable es e l estado de la ad111in i:trac ion de la f'11 erzn nrn,acla: ni e n la 

tesorería genera], ni en las comisaria . e ha aj u. taclo á lo. <·ttt' rpos, ni <·~t of- á 

los individuos de que se componen. E l s istema cstahlocido tlf' da r un vc :-; t 11 a

rio á las tropas cada treinta mc8es, aumenta e l <lcsúnlcn y es a l mi: mo 1 icmpo 

pernicioso á la hacienda pública. E l gobie rno ha crc ido que dcb('n un irse a l 

haber de las diferentes clases de tropa. , las gratificaciones d<' Ye._ t 11 ar io._, l nz, 

cama y carbon, para que quedando todo re<luc i<lo á una sola cil nt icl ad . e .-i m

p]ifiquen las cuentas que hoy son un verdadero e1nbro llo; se fac iliten los r1:jus

tes de los cuerpos, y se eviten ma los manejos á que convida la ocn.sion. Den

tro de poco espedirá e l gobierno un reglamento que pondrá término á estos ma

les y proporcionará grandes ahorros al erario . 

La gratificacion <le armas señalada á ]os cuerpos de infantería es muy rc<lu

cida y casi imposible que baste para entretener e l armatnento. Apenas ~cria. 

suficiente si se duplicara, y el gobierno cree de su deber 11 amar la a te ncion df\ 

las augustas cámfu·as acerca de la necesidad de este aumento. 
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El gobierno opina por la derogacion de la ley de 16 de noviembre de 1826~ 
por la que se declaró que para los bagajes, tuviese c_ada cuerpo cuarenta y seis 

mulas de carga. L os pueblos cuyo beneficio se intentó en esta ley, no queda

ron por ella libres de los embargos que han sufrido constantemente y á la ha

cienda pública resultó un inútil gr avámen. 

En tiempos comunes se podrá n fletar azemilas, y si en los estraordinarios 

fue re preciso apelar á otros r ecursos, se habrá destruido al menos una carga 

permanente del erario nacional. 

E l ejecutivo se oc upa asidua1nente en investigar los términos en que se ha 

dado c umpl in1iento á la contrata de vestuarios, mereciéndole este punto consi

deracion especial, porque ta nto el ejército como ]a hacienda pública tienen en 

ello nn grande in tere . Cuando los en1pe ños del gobierno se hubieren satis

fecho con la religios idad de su huena fé, pre ferirá entonces el sistema de con

tratos par ticulares pnra cada cuerpo, lo que no puede dejar de producirles no

tables YC' ntajas. E l 1rohierno desea y espera que se le faculte para qne á cada 

cuerpo ~e clé nn uni forme peculiar, por lo que esto influye en el aseo y en la 
emu lacion del ol<lado. 

Como la fuerza permnnente que ecsiste es escasamente la necesaria atendi

das las necesidad<'. clC'l pai , aun en épocas comnnes, no consultR su <liminnrion 

en el proyecto ele orp;ani zacion clel ejérc ito. En la milicia activa se propone 
la . npresion <le diez batallones, de un escuaclr on y de tres co1npañías de caba

llería, var iándo ·e la localiclad <le cuatro escuadrones y sustituyéndose alg unas 
compañía. en lo luffnr es e n que no puede haber batallones. 

E l gobierno 110 se ha desentendido de lo que tan imperiosamente demanda la 

situacion del erario, y como se ha lla convencido de que los ejércitos son una 

verdadera carga aunque nece aria para la nac iones, reduce el nuestro hasta 

donde permite la necesidad de conservar la paz, y la de hacer r espetar nues

tra ecsistencia. 
R educ idos pocos meses ha ]os cuerpos ele] ejército á cuadros miserables, 

hoy se ha n re1novido en gran parte los obstáculos que impedian su mas per

fecta organizacion. Co1no han desa parec ido fe]izn1ente del seno del ejts:rcito 

los par t idos que lo hah ian dividido tanto con10 á la nacion, hoy se h::t.llan á Ja 

calwza de los <: nerpos los o-efes mrts reco1nendahlcs por su instruccion, por sus 
talento. y peric ia 1n ili tar. Trc. afío de contínua ca1npaña , l·t pérdida de los 

depósitos, arn1:uncnto. , ca jas y archivos, y la escasez con que se cubren los 

presupuestos, hnn imped irlo el arr~glo y disciplina que con tanto a fn.n promue

V<'n los r<'spectivns inspC'ctores. L1. n.ntoricla <l o <le lo!=; cstnclo8 han parti ci-
, p~do del RC' ntimie nto nacional por la r rstaurn.cion del e_j(5rcito, y han cubierto 

con laudable empefío y prontitud los contingentes que les han sido señalados 

por las leyes. 
El olvi<lo en ]o prevenido en ]ns orde nanza de n1ilic ias sobre el modo de 

reen1plazar los individuos destinados á los cuerpos por sus de1narcaciones res• 
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vectivas, es uno de los grandes obsl{lc ulos que se prcse11tan pa ra : 11 co1 11ple tu 

organ1zac1on. R epetidos son los abusos de aplicar al servicio algu no.- c iuda

danos s1n las fo rmalidade..: prevenidas, en lo que no poc~t. veces lia tenido par
te e l espiritu de persecucion ó de venganza. 1 [allúllJome de gobernador dd 
distrito federa], l'né remitido del estado de Jali8cn eu clase <l e reemplazo u11 rs

critor porque no alhagaba á la admiu istracion entonces c<.;~i.-te 11 le . E11 al.~uuos 

pueblos se hecha mn.no de los fora:--teros destinados al comercio, <·on lo que 
ademas de perJuclicarse á la irnlustn a, se fr ustran lo:; tiuc:· de la ley, ponluc i11-

dividuos de esta clase cuando se retinrn ít su ca::;u nrnJa11 de 1106 ,u·. c o,11 0 11L1c 

no lo tienen lijo·, y desaparecen para siempre. 

E l reglame nto de milicia · que se ha propue:-;to ~i r va de l'f•gla ¡, :tra c·l r L' f' tn 

plazo del ejército, es una olna perfectamente calc.uhda, y cn11 :--tt o:,:-:1'n·c1 1H:ia 

se asegurará no menos el bien de la soc.: icJad 11uc Lt:-; ,ncdra::: del ci· tT ito. l ,, t 

prcvencion de que .-e ecjjan uicnc:; rn.ice:; ,í. lo.- i11di,·id11n:--; <pt<' a:;p:r .111 ú l.1 ~ 

p lazas <le o5ciale. de nucYa crc;wi on. Ita :::;clo (le . ..;:ttf'11d i1h1 poi' 1 1:-- cirt·1111 :-: t :1 11-

c ias estrn.ordinarias eu (¡uc no:; !tau cnluc ;Ltln la:-- re\'()l11('io1H• ;-; .,· <'::i 1n1•;· i:-;o n ·:-:

tablecerla á tudo s u vigor, pon1ue si los 01i<:i.il1';; c·,u·1•, :c'11 dl! rc<·.¡:r . ..;, i:-: ¡>1'<>¡110:-: 

al retirarse á sus ca:;a:;, .-erún Yago:-; 11e~CSitr10:-: y pcli.~ ru:-;o;-;; y p,u· ,l pr,,11o rc1C,

narsc vohcr á las arma.:;, podrtu, tt 1rbar la t r a11q11 i I idad d<' l;1 r1 · 1 ,i'ilil i1·a. 

El empleo de teniente coronel en lo.- cucrp(l~ ac: in>:-; IH'r: c11<'<·1· .'1 la C"l 1..;< • 1n i

licü1na, en lo que se lm cometido 1111 g r,1nde error. p<,rq11c· íc 11 ic'1Hlo t•I :-:c·!.!,'1111, !1> 

gefe tle los cuer pos, la o hligacion dB in:-:t r11 i r lo~ 11 0 p1wd,· ln('('rln 1·1 q1ir · 11 <> 

reune los conocimientos nccc.-¡1.ri o.- . El gol>icl'no inic ia ¡v) r C':-: !:t porl !•ro:..;a ra

zon, que los tenientes coroneles de lo.- c 11crpos act iYos ~ca11 <k la C"!a :-:1• w: t<'

rana. 

Cons iderando el gobierno qne la sit1rnc io n e n qtt (' se c'n c•11f'11trn 11 lns c•:-:ln.

dos y territori os <lel interior, en lo.- q11c por d<'s~racia se' c· o11:--(' l'\'an 1rilrn:,; 11 0 

civi lizadas de los primitivos lrnh itnntc:-: el e la r <'púh li ra, nn p11ccl<- co 11 1 in11;H :-- in 

mengua del 1,onor nacional , hn. di ctado cn:u1tns m<•clidns s<· ltail :111 ,, ,1 1~1 n ·:-:o r

tc <le sus facultades y el e su po<ler, m<·rcei?nclolc cstr. ;i ¡..; 11111 0 1111a ;1 1<·11 c io n pri

vileo·ia.da. Corno las auitaciones \)O\í ticas h,u1 a(ro t::i d o los l'<'C:ursos d(• I C'l'ar io o ~ ~ 

y di sminuido en los dos últim os aí'íos la fll crza rirn1ndn, la cl<, f'f' 11 s;1 de p11 <'l 1los 

tan dignos de mejor suerte quedó librada á :· 11s propios e~f'11c rzos. El g o l,i<' r

no los ha ausiliado sin omirir 11ingun arbitrio: pero 110 tanto co1Ho liul>i<' f'il. de

seado y clerna.nclaban las ce ·igcnc ias. 

En el s istema ele defensa de :1.q11cllos pniscs r:s irnli sp<'nf-n.hlc ltncc' r l'c•l'orm ;1s, 

por haber variado las c ir c1rn.-tanc ias en que se l1c1llahan cunndo :-;e di<'ló <·1 r<·

g lamento de presidios de 1772. 

Eu el movimiento progresivo de la pobla.cion han dejado de :=;cr f'ron tr rizos 

a lg unos puntos, en los que se radicaron compañia.- y parce.e co11,·e11 ic11 tc avan

zar mas los pres idios para ir alejando mas y mas á los bár baros. 

Algunas desgracias han ocurrido por las largas distancias e n q11c se sit 1w.rnn 



INSPECCIONES. 

los presidios, y podrá ser necesario acercarlos mas entre sí. ~ el si~teñia de \ ~-
• • _ . 11no11vo .. r~v · .,,. 

contab1hdad de las compan1as, son urgentes algunas reformas, l ~ 
do uniforn1e, no se s ub1ninistr an a l soldado sus haberes con la puntualidad 

correspondiente. Será tal vez útil la reunion de las co1npañias de caballería 

en escuadrones, para que entrando en e l sis tema general del ejército, pueda 

disponerse de una fuer za respetable y mejorarse e l 1nanejo de intereses. Co

n10 los bárbaros por la esperiencia de una larga y continua guerra, han hecho 

ta1nbicn ~us ade lantos en e l a rte, y han aprendido el uso de las armas de fue

go, dicta la prudencia que hagá1nos vale r la superioridad de nuestros conoci

mientos en proporcion á lo que ha mejorado la condicion del enemigo. 

E l juic io del gobierno no puede aun fijarse con los datos que ha reunido; 

luC'rro que reciba lo· que ha recaYado de los con1andantes generales y autori

dade: ele aque llo.- e:tado pre. entará al congre ·o nacional un rcglan1ento 

n poyado en la luce· de la c ~periencia y en el que se consulte á. ]a defensa del 

pai y ú la civi liza ·ion de e ·os desgraciiulos 1nexicauos que sufren y hacen sen

ti r i11n11mC'rab le: 1nale , porque no han entrado en los goces y funciones de la 

Yida ~oc ial. Claro e que entre tanto no deben hacerse innovaciones precipj

tada.- é indiscreta , que pudieran agravar los n1ales que se desean evitar y cor~ 

rC'g ir. 

Inju to. declarnadore.· han pretendido, con incan able afan, sublevar la opi., 

nion contra 01 ej(-,rcito para que la odio ida<l recaiga e n el ejecutivo que ha r ehu

. ado di. oh·c rlo. La achnini trncion, que obra por el conocimiento de las ec

... i~f' nc ia.- pública: ('. a mi. 1na admin i tracion acusada de aspiraciones anti-li

b ral ·, ele fa utora el l de pot ismo militar, e la primera entre c uantas la han 

preccd ido, que propone una rcduccion tan con iderable de fuer za, que e lla so

la podria con. t1tuir 1111 ejército; un a horro de 4 :206JJ:39 pesos, 4 reales 11 gra

no:-.;, que at nclidil. nuc tra · circun tancias, c. peditará en gran 1nanera nuestra 

1narcha política haciendo di . 1ninuir lo g raYámenes del pueblo. E l s isten1a de 

e quilibrio ent re lo producto~ . lo· ga tos fortificará ma a l gobierno, Jeyan

lará á la nacion sobre e l estado de núseriu y decadencia á que f ué reducida 

por e l furor de los partido , y su def cnsa será tan segura como su situacion 

clC'nnuHhL. R e .. ta ola rnente que e l congreso nacional se digne proteger los de• 

. ign io del rrob ierno, para que la Ppoca de regeneracion del ejército, lo ea 

lamhicn cle l triunfo <le lo princ ipios, que pueden e tablccerse solan1ente cuan

do la. ec agcrac io ncs d snparecen, y se colocan los aobierno en un prudente 

medio; ~' di. tan tanto de favorecer al despoti 1110. con10 de proteger 6 impul ... 

ar los desórdenes de la anarquia. 
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PE~DIENTE aun en las aug ustas cámaras la resolucion de la co nsu lta r¡11 e 

les fué dirigida en el afio de 18"27, sobre orga nizac ion de la ma r ina dr .!.!11 r n _·c1. 

no ha podido el gobierno darle el aumento que ecsigen sus n0rc' :-- idad('s . Su 

armamento está reducido en el d ia á la corbeta \To rC' los y go l et :-i \ T (' rcad () (' fl 

el Pacífico, y a l bergantín- goleta Vera cruzano y g o leta :\Ioctczum;1 e n ,·! f-:C' • 

no mexicano; en estos c uatro buques, cuyo deter io ro ecs ige costo :-:o :-: n •pa ros. 

está ocupado todo el persona l de mar ina. de los cl r p:1 rtam0nto:-: de \"c·rnc r11 z 

y San Blas. Su presupuesto asciende á la suma de l o J .:1,>G p eso~, 1 r f'n. l. !1 

g ra nos. 

Si nuestra poblacion y lo precario <le los r rcm·so~ nn prr111 itrn ponr•r la rn:i.

rina e n estado respetable, por lo me nos es indi ~pensnb ll) rc·.'..!'ll la rizar 11 11 ,1 . q11P 

e n pequeño, sirvá á los objetos de su impor tnntc dcst i no . 1\ h 11iar i na s<' 1 ihra 

en parte la defensa esterior de ln.s na c ione;:;;, la ;:;;c2;11 ri dn 1l cl f' :-; 11 co·1w rci0 _\· l 1::: 

g arantias de los intereses de l e rario . E n este c 11cr po nn Sf' (' nc11c• 11 t ra 11 í'1·liz

n1ente los e leme ntos que en otros , para propende r ft los d i.-1 11 rhio~ polí t ir·os. 

porqne separados sus individuos <le lit inAu e nc ia de e llo :-:. cst raiio ;-; :1 lo-- i11 trrc

ses de los partidos solo at ienden á consen 'n.r r l hono r d(' .·11 p:1.hf' ll o n .\ lit ,-i~lí1 

de amigos y enemigos. P 0r otr rr parte la e 'lncacion ili1~1r1.cla <k los ma ri no~. 

y la comparac ion que hace n de los usos y cost111n 11res el e lo~ p11 f' hlos q11C' vi f- i

tan, les proporcionan ecsa mina r las ana lo.O' ias de las in:-;tit 11 c ior1<' :-- de s 11 nnc io n 

con las de otras . La série ¡Jro o- resiva de nucstn1s r c vo lnc io 11 c:-; li a hecho c! C's-,:, 

atender completa me nte el impor tante nuno <le m;n ina , y h l>uc na a din in i~t ra-

cion de justic ia, base <le tocla asociacion regular, ha s ido co·no o l vid,1.da par:i. 

la marina . La falta de leyes que arreglen los juic io., lm pro:J 11 c ido mnc!ws 

veces la impunidad de los de litos. Ya el ejecut ivo e n 2 de a.bri I de l rt110 próc

simo anterior, inició una ley para suplir los consejos de g ue rra ele los o rtc ia lcs 

de mari~a . El gobierno espera de la prudencia de las cá maras ,1uc se ocupe n 
cua nto ante s de este importante negocio. 

L a poca dedicacion de los mexicanos á la car rera ná ut ica por falta de estí

mulos, hace que la marina mercante no te nga los a ume ntos que ccs ige n la. · r e

laciones comerc iales; y s i en otros pueblos e l espíritu de emr rc~n , c rc;uldo esil 

marina particular ha fomentado la de g uerra , entre nosotros e l g o bierno es el 

único agente que puede impulsar á aque lla por medio de ést;1 . 
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He manifestado ya que solo ecsisten cuatro buques en mal estado, y no sien

do suficientes para proteger el con1ercio evitando el contrabando, el gobierno 
cree de absoluta necesidad, aumentar su fuerza con dos bergantines de doce 

cañones, seis goletas de á seis, y diez y ocho pailebotes de dos cañones para 

djstTibuirlos proporcional,n ente en a1nbos m~u♦es . Se prefieren los pailebotes 

á ]as lanchas, en razon de que teniendo éstos cubierta, son á propósito aun pa

ra hacer travesias con seguridad. 

Su costo total asciende á 262.000 pesos; y el de su subsistencia anual á 

606. 84 pesos, 1 real, 26 n1aravedjs, 

E. tableci<la esta pequeña fuerza n1arítima contará la nacion mexicana. con 
11na de fen:a esteri or, y con un recur ·o poderoso para evitar el contrabando. 

La falta de ar sen:des hace indispensable proveerse de nuevo armamento del 

estran <rcro, v el gobierno obrará, preYia la autorizacion competente con todas o . ._, 

las cconornius que ec:ige lét f~dta de recursos e n la hacienda naciona l. 

Para q11c el gobierno no se ven en lo sucesivo en la necesidad de proveerse 

en el e. traugcro de los buques cuya conservacio n ó aumento conviniere, cree 
indispeu::;::i.uJc el estableciln iento de astilleros. Por la parte del norte la isla 

del Carmen es 1nuy á propósito, y por la del sur el puerto de Acapulco, al que 
es 1nuy urgente trasladar el de partamento de n1arina de S an BJas, con10 tiene el 

honor de proponer el gobierno en esta J\ l e1noria . E l clitna de ~an Blas es tan 

insaluure y lleno de calanü<lades, que su poblacion se ve precisada á salirse 

por un largo periodo del año, a buscar la conservacion de su ecsistencia en• 

otros pun to::;, y la 1n,trina a1lí de t inada cesa necesaria1nente en su servicio lar
go tiempo abau<lonando objetos de ,nucha irnportanciu, y n1as que todo el prin

cipal de su inst itu to . ~e propone por ahora la traslacion del astillero á Aca

pulco 1nie11tras las cir~unstanc ia:s permiten establecerlo, en e] gran puerto de 

San Francisco de c ~dif orn ia, que reune to<l<.1.s las cualidades que puedan ape
tecer.~c. 

La falta de puertos de depós ito en la repúblicél produce grandes desventajas 

al comerc io y al 1nejor servic io nava l: para establecerlos es indispensable tener 

presentes las localidades de nuestras dilatadas costas. Las que baña e] Pací

fico convidan al comercio as iático y a l de las repúblicas vec inas, y hácia la par

te del Atlántico, al de lo. E staclos <lel Norte, de ]as Antillas y de ]a Europa, 

En el pri1ner mar Jos puertos que pudieran ofrecer n1as ventajas, son Acapulco 
y Guaymas, .Y annquc la situncion geográfica del puerto de la Paz lo haria dig
no de e leccion, su falta de poblacion y otros recursos, lo escluyen por ahora 

de esta prefe rencia. En e l seno 1nexicano podrian dcsignar .. e por depósitos 

los puertos de Ca1n peche, Veracruz, Tan1pico y quizá trunbien Matamoros. 

N ucstros cruceros de g uerra hall n.ri an en estos establecimientos la proteccion 

conven iente y el comercio regula ria sus e pcculac io ncs. Inútil seria preten

der la formacion de una marina, s i la ecf ncacion de los que In han de servir no 

corresponde á su objeto: e1la ha sido descuidada de un ,nodo tan lainentable: 

10 
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que una 1n iserable escuela práctica en T epic y T lacotlalpam, es todo el ensa
yo que precede á la navegacion de algunos alumnos de marina. La enseñan

za de la carrera es de absoluta necesidad que se establezca, si pretendemos 

contar con una fuerza ar1nada regular. El gobierno inicia el establecimiento 
en esta capital de una academia ná utica agregada al colegio militar y bajo Ja 

direccion del secretario del despacho del ramo. ...\. ella se destinará 1111 ofic ia l 

de n1arina que sirva de profesor de los conocimientos de s u carrera. La$ c:-;

cuelas prá cticas se organizarán en los depar ta mentos de mari11 a. 
Despues de haber indicado el estado de la marina <le g uerra, y las mejoras de 

que es susc-eptible con relacion á la guarda de nuestras dilatadu:;; costa·, prec i

so es indicar un proyecto que debe producir benéficos resultados al erario ua
cional. E ste es el de establecer, ademas del resg uardo tcrre t re <le rentas, uno 

esclusivamente marítimo que sea confiado á Jos capitanes de los cuerpo:.;. E l 

respeto que inspira la superioridad <le clase en una mi;;11m carrera, y los cono

cimientos teórico-prá cticos <le ella, liarán que estos geles c uiden <le llue la fuer

za que les está enco1nendada verifit1ue s us crucero::; pura evitar el coutru. l.Hu1-

do, é impedir omisiones y fra u<les en sus subor <l inados. 

Réstame cumplir con un deber muy grato para el gob ieruo. L a condu cta 

abservada en todas épocas por la marina mcxicaua, e~ djgna de elogio . L a ...: i• 

tuacion del erario ha hecho sufrir á nuestra fuerza 1HtYa l g randes privac iones, 

y sin embargo de ella, la patria ha encontrado en los marinos mc\'.icanos un 
entusiasmo decidido para servirla cuando lo ha ecsigido. 

México, marzo 22 <le 1835. 



:mSTA:00 GENlitRAL 
Q.UE l\IANlFIF,STA LA k .... UJ~UZA DE Q.UE Dt::BE C:ONSTAU. EL EJÉnc rro J)E LOS ESTADOS-UNIDOS MEXICANOS, 

1 

Con f'i<lll'l'" ion d e In 11c1·111a 1H'nf11 y nctil'll, seg-un las kyt's vi~cntcs. 

Ft:ERZA _PER_~IA:\'E ~TF. A H- 1.A- l l<• CA· TOTAL. 
TI LLf:RÍ_\. l1 AOORf:S. F'A~T ERÍA. HAl.I,F.RJ.A4 

- ~ ~ - 11----;----¡---- --i-----1----:1< 
2 Brigadas de artillería .................... , , • • • • .. , , • ........ . , . , .. , ....... , , ...... , • . • • • •. • • 1.281 . . . . . . . . . • • . . . . . . . • . . . . . 1.281 

> 1 Batallon de 1.apadoreF, , ............ . . , , , , , ... • ... , ........... , ............... , ... , ... • •.,,. . . . . . . . . ,wo . . . . . . . . . . . . . . . . 469 
~ 1 O Batallones de infantería, . . . ... ....... . ..... , .... , ... ... . . ... - ...... .. ........... , ... , , , , .. , . . . . . . . . . . . . . . . . • 0.807 • . • . . . . . 9.807 
{ 6 Regimientos de caballe ría,.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . 3.576 3.516 
) l Escuadron suelto en Yucat/m, . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . • . . . 151 151 ' 

Í 
29 Compaiiías presidiales en los estados de Oriente y Occidente, .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . 2.942 2.942 

¡ 
l 

6 ldem en la Aha y Baja Califoruia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . • . . • . . . . . • . . 422 422 
8 l clem sueltas de infantería y una de caballería en las costas, . . . . . . . . . . . . . . . . • • . • . • . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • . • • • . 020 56 976 

,Ul[,lf'f\ Af:TIVA. 
~ 

2 Comraiiías de a~tille1:ía, .... ... ... : ......................... ... ...............•...... .. ..... 
1 !) Bata Iones en lo 111tenor de la repubhca, .............. . ....... .. ....................••......... 
J 2 Jdem en las costas del sur y norte, .. ... •............ . ................ . .............•......... 

7 Escuadrones y O compai1ías guarda-costas, ..•. .. ............•...........•...... . .............. 

1.152 
18.837 
5.971 

2.550 
1.500 

l.152 
18.887 
5.971 
2.550 
1.500 1 !; Compaiiías en los estados de Oriente y Occidente, ................... _ ..........................•. 

. ....:la=--===::a--==-==;;::;aa!;;====::a==)( 
1 RESUMEN. 
~ 

1 Fuerza permanente, .....••..•......... 
ldem de milicia activa, ...•............. 

19.624. 

80.oIO 

L_ TOTAL,........ 40.684 

1 
N OT A .-Ademas de la fuerza permanente que se espresn, ecsisten dos compafíías de inválidos sin númel'o de~erminado, á l~s 

·. c~ales se han agregado los retirados del Distrito Pederal, y subdivididos en ocho secciones están ausiliando al servicio de la guarm
cion con la fucl'zu. de tJ. J 7 plazas, segun la revista. del mes ele enero último.-Jl'lé:1:ico, J11arzo 22 de 1835. 

R J c.;é J~:ná- ::Twnd. 
~OOOOOOOOOOQOO·~C.C"X~:io~,.:x::io,~~x:i,:;x:¡o,;;.o,;;.oo,OOOOOQ¡o.-;;..o.O'-;QQQQOOOOOOOOOOOOOOOOQOQOOOOOOOOQOOOOOOOOO~~ 
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~ 

ESTADO 
Q.ue manifiesta la fuerza permanente y activa de ' 

todas las armas de que deberá constar el ejér
cito de los Estados-Unidos Mexicanos confor
me al arreglo que se propone. 

Artillería permanente , . . . . . . . . . 1.437 
52 I ngenieros, . . . . . . . . . . . 

Z apadores, . . . . . . . . . . . 
Colegio militar, . . . . . . . 

10 Bata1lones permanentes de infantería, . . 

. . . . 

. . . . .. . 
455 
400 

. 8.620 

8 Con1pafüas fijas de ide1n, . . . . 952 

1 Batallan de inválidos, . . . . . . . . . . . . . . 417 

> 14 Batallones activo· de infantería, . . . . . . . . . . 12.066 

) 

7 I den1 guarda-co tas de iden1, . . . . . . . . . . . 2.800 

2 Compaíiías en la I sla del Cánnen de ídem, . . . . . . . 184 

1 ldem de idcrn en Colima, . . . . . . . . . . . . 92 
6 R egimientos de caballe ría pennanente, . . . . . . . . 3 .648 

1 E scua<lron en Yucatán, . . . . . . . . . . . 151 

1 ldem en Durango, . . . . . . . . . . . 151 

1 Compañía ide1n en T aba~co, . . . . . . . . . 64 
1 Regirniento activo en e l estado de México, . . . . . . 608 

1 ldern i<le1n en :::,an Luis Poto~í, . . . . . . 608 

1 E scua<lron dCti vo en Veracruz, . . . . . . . . 320 

1 l <le111 1<lc111 en 'f laxcala, . . . . . . . . . . . . . 320 

1 l<lem idc1n en Guanajuato, . . . 
l l<le1n i<le 111 en i\'lore lia, . . . . ' . . . . . . . . 
1 Co1npa1ua ucuva. eu 1.'cu11pico, . . . . . . . 

l lde111 en Acayucau, . . . . . . . . . 

2 lde1n <le caballería en San Blas, . . . 

. . . . 
. . . 

29 Cornpañías pre i<lia lcs en los estados iuter11os de Oriente y Oc-

320 
320 

7~ 
79 

158 

c idente, . . . . . . . . . . 
15 Ide1n de 1nilicia activa, . . . . . . . . 

6 Presidiales en Californias, . . . . . . 

. . . . . 2.492 

. . . . . 1. 500 

. . . . 
TOTAL, . . . . 38.715 

R ebaja en la fuerza de] ejército conf orn1e al proyecto del go-

I 

bjerno, . . . . . . . . . . . . hombres , 10.91 9 < 

M éxico, M arzo 22 de 1835. 
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! PRESUPUESTO 
f De lilfj tilntib';cb'c~ que import;m lo~ ltilbcrc~ b'c lM ~nerpot; b'c l.t J,Nilfrí.T f!let'm.Tnente A? a cttua que ' 

!
J ===========r;=c=c=r;=·p=t=·c=r;=i'l=•t=•=1=r=c=r;=fo=t=r=n=r=.0=1=• =.t=t=:r=r=n=lo=¡¡=.t=l.t=r;= l

9
r!,!=,c=~=· =u=•n=r=r•=•t=r=fj=. ===;=====:e======? 

A rl illc ría. Zfl pfHlorc~. l ufirntc rin. Cnha 11Pr1n. TOTAL. 
C U EH J' OS_PF.l?i\lAN l•:NTl<; S. ~ ~ ~ ~ ~ 
~ l't-:$0$. l'l'.$0.i. l'ESOS. 1(?-. l'~ 0:5. H. '-'· PESOS.1 R. G. 

~ --- --- - ---- -- ,_ __ _ 
i 2 Brigadas de artillería, . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . 330.144 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 330.144 ,, ,, 

1 Batallon de 7.apa_dures; minadores y pontoneros, . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 83.G53 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 83.653 ,, ,, 
,._ 1 O Batallones de mfanlerm, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.404.297 4 •• •. •• • • ••• • 1.494.297 4 ,, 
v 6 Hegiu,icntos de caballería, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 927.299 ,, ,, 929.299 ,, ,, t I Escuadron <le idern de Yucatán,. . . . . . .. . . .. . ........ . ..... . . . .. . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40.847 ,, 3 40.347 ,, 8 
t 29 Compañías presicliale~, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . . . . .. ... . .. . .. . . . . .. . . , .. 723.140 2 ,, 723.140 2 ,, 
~ (:; hlem en la Alta y Baja California,.. . .... . .. . . . . . .... . .......... . . . .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 128.080 ,, ,, 128.080 ,, ,, · 
~ S Jdern sueltas de infantería y una ele caballería en las co~tas .. . . .... . ... . . . . . . . .. ,.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 152.994 ,, 16.698 3 8 169.692 3 8 
t l nválid,,s, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . 95.330 ,, . . . . . . . . . . . . 95.380 ,, ,, 

t CUEUJ>O!,; Af"l'IVOS , 

{< 1 2 Compaiiías de artillería,~ . .. . . . ... . ........ . . . . . ... 259.2!)9 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 259.299 ,, ,, 
1 9 Batallones en lo inlcrior de la república, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .859.685 2 ..... . ...... 2.859.685 2 ,, 

t 1 2 Jdcm en las costas de sur y norte, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . J.078.482 2 . ••.•• • • , • • • l.~;t~i~ ~ '.'. · 
~ 7 Escuadrones y 9 compañías guarda-costa~, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 753.565 ,, ,, i 1 C. Compofü,s ea 1~ , -,do, de Oe<o<o y o~ ;d<,,,,o, ..•...•..•.. ~ .. ... . •... 

11 

.. ............ ........ 427.S60 ., " 4".860 • " i 
v CuEHPOS l 'ETDI/\NENT J<S, •• , , •• .• , 3.9!)3.983 7 "' t 1mm /\C'I'lVOS, • ••••••••• • ••• • • • 5.378.891 4 ,, f 
f 11 TOTAL, .... .. ... s 9.372.875 3 )} t 
t ~htbo, ~r1~u 22 rle /J.J5. t 
t 3)0.(jC j!N.tt'lét ~ Ot'llt'l. i 
+~oooo ooooooooo-oooo oQQOQQQQOQ-OOooOQOO~QOO~~~oooooooooo-oo-ooo o oQ- 0 - ~ 009~99-~-~+ 



♦666666~~~~6~66~~~6~666666~~~~~6~~~666~6~6~~6~~~6~~~~◊~~~+ 

t PRESUPUESTO 
DE LOS HABERES CORRESPONDIENTES A LOS CUEUPOS 

D e todas a1mas ele la nlilicia ¡1e1'lllanente y activa a que debe re-
1 
! 

~=d ......... u .... c .... iI .... ·s~e=e~l~e~J~-e~1~·c~i .... to=m~e .... x .... i .... c .... ª .... n .... º .... ·~=~=============~~! 
I 

AR T IL J..EllI A :E INGEN IEROS. i 
Plana mayor facultativa , 

<} 
<} 

_PE_· s_os_. - lL G. i 
<} 

2 Brigadas de á pié , 480.142 5 4 i 
2 Compañías de á cauallo , i 

Ingenieros, 47.491 7 ,, i 
<} 

Z apadores, 83.653 1 6 <> 
t i ~ Colegio militar, 30.269 3 ,, <> 

t INFANTERIA PERMANENTE y AOTIV A. l 
~ ----- - - - - ---- - --- <} ! 10

8 
Batallones permanentes, 1.494.297 4 ,, ! 

! Compaiíias fijm;, . 152.994 ,, ,, :; 

~ 1 Bata1lon de inválidos, 95.330 ,, ,, i ! 14. Batallones activos en lo interior, . 2.090.427 4 ,, 1 ! 7 Guar<la- costas, 514.574 2 ,, ~ 
~ 2 Compañías en la Isla <lcl Cármen, . 76.731 ,, ,, <> 
~ <} 
~ 2 Idem en Colüna, 76.731 ,, ,, ¡ 
i CA BALLERI A P ~ R MANENT!l Y AOTIV A. t "- --- ---~--- ____ ,/ ~ 
t 6 R c2:imicntos permanentes, 929.299 ,, ,, í t ~ ~ 
~ 1 E scuadren en Yucatán, 40.34 7 ;{ ,, "' 
~ ~ 
~ 1 Compañia en Tabasco, 16.625 ., 2 <t 

t J <, 1 ldcm en T ampico, 19.649 5 ,, -:~ 

Í 1 Jdcm en Acayúca11, 19.649 5 ,, ~ 

i 1 1 E scnadron en V cracruz, 8:3 .200 u ,. ~ 

1 Idcm en Durango, permanente, . 40.539 1 4- <.} t Gasto que debe erogarse en la creacion de 2 compa- i 
Í í'ííns de arti llería á caballo, 33A43 ~ 
V " , , 
~ <) 
~ Gasto de <los reo-imicntos, 16.721 4 ,, g i Jcl crn de dos escuadrones activos, 51.667 ,, ,, ¡ 
t 1 R egimiento en el estado <le México, 154-.456 ,, 4 ~ 

t 1 E 8cuadron cu T laxcala, 83.200 5 , ~ ¡ .{ 
v 1 Idcrn en Gu:urn_jun to, 83.200 5 ,. "' 
~ ~ 
~ 1 Regim iento en San L uis Potosí, 1~>4.456 ,, 4 <> 
~ ~ 
-~ 1 E scm1dron en 1Vf orcl ia, (; :1.200 :> ,, <) 

t 2 Compaí1ías de caballería activa en San Bias, a9.20~ l ., i 
J l>1PORTE ~'OTAL. $ 6.991.596 ;~ ,, . i 

<) t <) 
~ J6 ftz 'VII e/ta.. ! 
~9999999999999~999999~9999~~~~9~~~9~99~999999999~999~9.f/ .. 



' 

Por este pres?.1,puesto se manifiesta el gasto que deberá erogm·se en el ejér

cito rnea.,·icano, segun la iniciat'iva del gobierno; pero corno ni todos los cuerpos 

activos estarán siempre sobre las annas, ni tampoco éstos y los,perrnanentes 

tendrán completa la fuerza designada por las leyes, el gobierno conside1·a que 

puede deducirse una cuarta parte del importe del presupuesto, con lo que que

dará este reducido á 5.243.697 ps. 2 rs. 

México, Marzo 22 de 1835. 
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PRESUPUESTO GENERAL 
DE L A.S CANTIDADES A QUE 

ASCIENDEN LOS GASTOS DEL RA:llO DE GUERRA, 
SEGUN LAS LEYES -VIGENTES. 

Sueldos y gastos de ]a secretaría de guerra y 1narina, 

lde1n de los ntinisfros y fiscal letrado del tribunal de 

guerra y marma, 

Gastos de las inspecciones permanente y activa, 

4 Comandante:· generala. é inspectores en los estados 

internos y A lta California, -

1 Pri ncipa] en la Bnja, 

o Ayudante: in. pectores con 3.000 ps. cada uno, 

Por la. grnti ficacion de 40 ps. al mes á los secreta

rios cle 1 comandancia · generales, 

Ga. tos <le e. critorio <le 18 co1nandancias generales á 

200 ps. anuales cada una, -

I<lcm de _ princi pa lc á 150 ps. cada una, 

1 :{ (;c11crn.lc~ de <livi sion á 6.000 ps., -

1 T <lem <le brigada {l. 4 .500 ps., -
Cuerpo de cirujía militar, 

Ga tos de lo. ho~p1tal<, ~ 1nilitures, -
Sobr e tancias de ho pitalcs, 

Cuerpo de ingenieros, -

Rata llon de zn.padore , 

Col<'gio mi I itar , 

f>. M. F. y <los brigadas <le artillería pcrn1anente de 

á pi.S 

PESOS. R. G. 

" 
44.860 ,, 

" 

" 
24.000 ,, 

" 
" 

1.800 ,, 
' 

" 
16.000 

" " 
" 

2.500 
" 

,, 

" 
18.000 ,, 

" 

,, 8.640 ,, 

" 
3.600 

" 
,, 

" 
1.200 

" " 
" 

7\000 
" " 

" 
81.000 ,, 

" 29.220 .,, 

" " ,. " 
" 

70.506 ,,✓ 

,, 7.200 ,✓, " 

~, 47.491 7 
" 

" 
:3.G53 ] 6 

., 30.269 3 ,, 

~, ::l80.1 44 ,, 6 

12 Compaí'íías ele milicia activa de á pié, 

10 Il;lta llo1w~ <le infantería permanente, 

- ,, 259.299 ,, ,, 
- 1.494. 297 4 

8 
8 

-~ 
u 

o Hcgimicnto. · de caballería idcm, 
Esc11adrou idem cu Y ucatán, -

• ,, 929.299 ,, ,. ~ 

- " 40.347 " :3 8 
b Contpai"iía. · de' idc tn en Californias, - ,, 12c".080 ,. ,. J 

:!!) J d<' lll do id<'rn e11 Jo:; cst aclos internos de Oriente y ~l 
O ccidente, ,, 72:1.1-10 ·2 •• :l 

~i 
K 8 

J 

1 

!> Compai1ía.~ tijas n vn n o. puntos <.le la co tas , :ien-
r l 1. JI , l rcl ( '() •) J <lo or ho de in ,antería y una e e caua errn. - - ~, \.);,,. ). -

<) - •)• )() (' lnvúl idos, ,. · ,) .. ).) ' ·· 

UJ B at;1l10 11c de mi lit:ia activa de Jo interior dC' la rcpu-

1,lica. 

. ) 
1) 

) :i - l) , • - •> 1 - :_..K:, .. lh ;) . , ' 

-- 7 :~~1 
A la , uclta. s 7 .. ; 77. : 1 :°>-l <; 

1 

:;);...,~.;~~'4>'-"'ffi ~~;x,_¡0<:;~,X;)l.;x;:~;;._.,._:.;;;,.:;;x;;x;;i<:x.,x;._.:::;;.;;~~.,;;,...;,._,_._._,.._..._ 

\ 
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PESOS. R. G. 

D e la vuelta, 
12 Batallones guarda-costas, 

7 Escuadrones idem 1de1n, 
9 Compañías de caballería idem, 

- 7.577.354 6 
- 1.07 .4 2 2 

- ,, 576. 723 3 
,, 176. 4 1 4 

7 

" 
6 

6 

15 ldetn de milicia activa en los estados internos, - ,, 427. 60 
" " 

Ministerio de cuenta y razon de artillería y maes-

tranzas, ,, 2.264 3 

Fábrica de pólvora de Santa Fé, 
Gefcs y ofic iales ueltos, 

- ,, 400.629 6 

ldem con licencja ilimitada, -

Nionte-pio y pensione militare , -

R etirados de toda::; clases de l ejército, 

-
-

,, 46c .45 
" 

" 34.80 4 
') ~ 7.:374 

" 
6 14.2D 3 

R eparos y arrendamiento de cuartele , - ,, 21. !)O 7 

Gastos de plaia, e. traordinm·ios .Y secreto. de crucrra, ,, 100.000 ,, 

Bagajes de los cuerpo permanente segun la Ir.Y ele 
23-de noviembre de 1 26 - ·3 - 3,') . ü .. "' 

Idem de lo. que se contraten con arreglo á la mi. ·ma 

ley, para lo.~ generales, gefcs y oficialc: ::-: uelto.·, y 

cuerpo activo. , - ,, 40.000 

Idem por la rcmi :· ion de municione , armamento y 
caudales, - - ,, 150.000 ,, 

Por el importe de lo premio d constanc ia y e:cu
dos de ven taja, -

Por idem de la gratificacion <le ,·e. tuario d !') r : . {1 

cada una de las plaza de infant r ría ~ 1 O á ln s el e 
cabaJlería de los cuerpo· permu.nent -. y activo.-, -

SUMA. 

Jlfé.1:ico, Ñlarzo 22 de l 35. 

,, JG.96-1 

, ~:34 .5;'55 

José María Tornel. 

5 

" 

" 
" 
7 

ll 
9 

,, 

,. 

(j 

,, 

4 

', 
'J 



DE :LAS OANTIDADES Q.UE IMPORTARÁN :LOS GASTOS DE:L HAMO 

DE GUERRA PARA E:L AÑO EOONÓMICO DE 1 ° DE JU:LIO DE 1835, A FIN DE 

.JUNIO DE 1836, SEGUN :LA INICIATIVA DE :L GOBIERNO. 

Sueldos y ga.tos de la secretaría de guerra y marina, •.. • . . . .. . . ,. . ,, 

Jd. de lo:; mirustros y fi cales letrados del tribunal <le guerra y marina, ,, 

Gastos de las in:pcccioncs permanente y activa,. . . . . . . . . . . . . . . . • . ,, 

4 Comandantes generale · en los estados internos y Alta California, . • . . ,, 

I Principal en la Baja, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 

ü Ayudantes in!-pectore: con ~® ps. cada uno, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 

l'ur la gratiticacion de 40 p ·. al mes á los secretarios de diez y ocho 
con1andantcs generalc , . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 

Ga. t os de e:critorio ele diez y ocho comandancias generales á 200 ps. 

anuales ú cada una.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 

T dem de ocho principales it 150 p . cada una,. . . . . . . . . . . . . . . . . • . . ,, 

PESOS. R. r,, 

44.860 
" " 

24.000 
" 

,, 
1.800 

" " 
16.000 ,, ,, 

2.500 ,, 
" 

18.000 ,, ,, 

8.640 ,, 
" 

3 .600 
" 

,, 
1.200 

" " 
1:3 Ge11erale~ de divi: ion á G® ps., .. . . . . . . . • . . . • . . . . . . . • . . . • • . . . . ,, 78.000 ,, ,, 

1 ldem de brigada {t 4.500 p: .,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . ,, 81.000 ,, ,, 

Cuerpo de cirnjía militar, .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . • . . . • . . • . . ,, 54,160 ,, 
11 

Gastos de los ho pitale · militares, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • • . • . ,, 70.596 ,, 8 

• 'ohrc e. tanc·ia~· de hn:pi talc. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • . . . . . • ,, 7.200 ,, ,. 

Cuerpo de ingc11icros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 47.491 7 
" 

Hatallrm de zapad0rc ·.. . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 83.(353 J li 

C<Jlcgio n1ilitar . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 30.209 3 

Plana mayor facultativa. do brigadas de artillería permanente de á 

piéydn: c0mpa11íasdeá caballo, . ... .. ... .. . . ..... . .. •. . . .. :,4 0.142 5 

1 O Batallones e.le infantería permanente, .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.494.2!:>7 4 
4 

., 
fi Rcgimicntns de caballería ídem, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 929.209 ,, ,: 

l E sc11admn de idcm en Y11catún... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 40.347 3 ., 

n Compn.ilía~ de <'aballería permanente c11 California~, . . . . . . . . . . . . . . ., 12 .O O :, 

;¿g l dcm en los esta<los internos de O riente y O ccidente, . . . . . . . . . . . . . ,, 723.140 2 
" 

A Com pai1 ías fijas, . . . . . . . . . . . . . . . . . ... .... . ... ... .... . . . . .. . . 
T 11vc~1 I ido:-:, . . • ....... •.. . • ... . • • .•..•..•.••. . . .••• .. .• • ••• . 

l l Batallones act ivn: en In interior de la república, ........... .. . .. . . 

7 1 dc,n guarda-costas, .... ... ... . .. . . .. .... .. . .... ... .... .... . 

J E :-c1iadro11 pcrmanc11tc en Durango, .. ... . .. . ... . . . ..... . ..... . 

1 Ht•gi111ie11to a1.;tin) en el estado de 1'[éxico, . • •.... . ..... . . . . ... . . 

l Jclcm 1~11 ~a11 L11i.~ Pntn. í, .. .. .. . .. •......... .. ...... ... . . . •• 

l Esc11adm11 act ivn en Y eracruz, .. .. . .. ...... . .... . .. . ... .. ... . 

J I d<'n1 en Tlaxcala, .. .. ... . . .. . ..... . .. ...... . . . .. . . .. .. ... . 

1 l dcm r n Guana_·1uatn ... . .. ... . . .. .. .. .... . .. . . .... ... .. . . . . . 

Jclcn1 C'n l\1orelia, .. .. . . . . . . .. . . .. ...... ......... ...... .... . 

~ Compamas ele milicia acfiva de infa ntería en Ja isla del Cúrmen1 • • ••• 

,, 152.994 " ,, 

,, 95.330 ü i, 

2.090.427 4 !, 

,, 514.574 2 ,, 

,, 40.53D l 

:~ 15--1 .456 ,. -1-

.J 

., 83.~00 5 .. 

J.200 

" 
~ 3.~on 5 

83. :,W() ;j .. 

., 7<i.? ;n ., 
2 Jdc111 en Colima.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 'iU.7:n 

l C0mp.u~1ía de eaballcría permanente e11 T abasco. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1 O.ti•J:, 2 1 
2 Compartías de cabal le ría activa. en San Bla~ . ...... .... ..... .... . _ ., __ :3_0_.;l_!J_8_1 __ " ,ª 

A la 1·11rlta 1 • • • • • • • • • • • • 8. 113.2L12 5 8 ~ 
~~0<:;:x.;;ioc~:;;,o,--~.:o,_~,,,,;.oo~~oo~c::i;:;~~~w 

( 

8 

, 

1 
íl 



) 

b 
ij 

l'ESOS. R. G. 
------

De kt vuelta, . . . . . . • . . . . . 8.113.242 5 8 

1 Compañía de caballería en T ampico; .•.•.• . • • • ... •.• -. . . • . . . . . . . ,, 19.649 5 
" 

1 Ide1n en Acayúca11,.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . ... . . . . . . • • . • . . • . ,, 19.ts49 5 ,, 

Gastos que deben erogarse en la creacion de dos compaiiías de artille-

ría á caballo,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., 33.443' .. ,. 

Idem de dos regimiento· activos, . . . ... ....... . . ... . . . . . . ... .. . ,, lti.721 -1 r 

15 Compañías de müicia activa en los C5tados interno··1 • •• • • • • • • • • • • • • ,, 427. U0 ,, .. 

Obreros de pla:.r.a sentada en la maestranza de artillería. . . . . . . . . . . . .. O.l 35 4 

Gastos de dos escuadrones, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,. 5 l .GU7 ., ,, 

Gefes y oficiales sueltos, . . • • • . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 4U .45 ,, ,, 

ldem con licencia ilimitada, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,. 34•.308 4 ,, 

Retirados de todas clases del ejército, . . . ...... . . . . . • . • . • • . . . . . . ,, ü 14.20 3 11 

l\fonte-pio y pensionista · militares, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . ,, 287.374 ,, 7 

Reparos y arrendamientos de cuarteles, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 21. 00 7 9 

Gastos de plaza, estraordinarios y secretos de guerra, . . . . . . . . . . . . . ,, 100.000 ,, 

Bagages para los cuerpos permanentes. :egun la ley de ~3 de 11ovicm-

bre de 1826,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 35.32 .. ., 
Idem de los que se contraten con arreglo á la mi··rna ley para los ge-

nerales y gcfo:-;. oficiales sueltos y cuerpos actÍYos, . . . . . . . . . . . . . . ,, 40.000 

Idem para la rcmi::Üon de municione·, armamento y caudales, . . . . . . . ,, 150.000 , 

Por el importe ele ]os premios <le constancia y e ·cu<lo · de ventaja.. . . ., 1 ü.UH4 5 

Por idem <le la gratincacion ele vestuario a 5 rs. cada una ele las pla-
zas de infantería, y 10 r . á la:; de caballería de los cue rpos perma-

,. 
(j 

nentes, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - . . . . . . . . . . . . . . . • • . ,, 't70.!J55 ,, ., 

E stablecimiento de c. cuela: <le primeras letra · en las do:- brigada: de 

artillería y cuerpos de infanteria y caballería permanente y acti,·a. ., :!5.H26 .. ., 

TOTAL, . ... . .. .. .. . 8 10.7:17.27:l 5 5 

Presupuesto de los gastos del .ramo militar, confc,rrne ú la. lcv~s Yi-
gentes. - 1 :l.42a.~J~!J .. 

Conforme á las iniciativas dr l gobierno i11clu:a la dr duccion de la 

cuarta del pre. upucsto de la fuerza militar. A.!H7. On '1 :> 

Ahorros, si se aduplon las inicioliw.1; del 1rohier110, B :L-17:j.:, 1 H !! 7 

M exico, M arzo 22 de 1835. 
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BERGAN'l.,IN VER ACR U ZANO. 

1 Prüner teniente comandante con 90 ps. <le 8ueldo y 90 

de gratificacion, ha de haber íntegro, . ,, 2 .160 ,, ,, 

'.i 8egunclo. tenientes con 60 ps. de sueldo y 30 de g ratifi

cacion üle1n iden1, . ,, 3.240 
" " 

J Oticial subalterno por . u gratificacion de 30 ps. id. id . . 

L Ofici;tl 3" contru.lor por su , neldo <le 60 p . . y 30 de grati

ficncion i<len1 iclen1, 

1 Sc~nndo · i rujano con 40 p ·. de suel<lo y :37 de gratifi
c,1cion id 1n idem, . 

1 Maestre <le vívere::; con ~5 ps . de sueldo al 1nes, ha de ha
b r idcm, . 

2 egun<los contran1aestres con 40 ps. de sueldo cada uno 

i<le1n iden1, 

2 'f cree ro: iclcn1 con 25 p . ide1n idem, 

1 • 'crrun<lo carpintero con 22 p ·. i clem idc1n, 

1 , '0f!undo ('alafate con idcm ide1n, . 

1 Scg un<lo cociucro con J ps. ídem ide1n, 
G 1\rt1 llc' ro:-: de prcl'eren<;ia á 11- pe:;. de . ueldo al 1nes cada 

1mo itlem id m, . 

l Idc1n ordinnrios á 12 ps . ide1n i<le111, 
12 ~ Tari ne ros á LO p!:-'-. id 111 ide1n, 

19 ,1 Oi'.t \~ á 7 P·~· id('l11 idC'tn, 

. 

Por <'l importe tl 2~1.0~JO raciones ordinaria <le annada 

que v ncer á n los indiYjdno que las di~fi.·utan sobre el 

citado buque, inclusos 16 individuos de tropa para su 

<nrnrnic ion y al r e pecto de 3 rs . 9 gs. cada una, inclu

siY el alumbrado, . 
Por l .095 estanc ia que vencerán en el hospital lo en

fermo. que e calculan sobre la dotacion del buque y 

al re pecto de 1 ~ r l. , 

Por reemplazo el los on un1os de pertrechos navales y 
1ni litare · en el afto cldculado 'egun c61nputo en una 

te rc ra pa rte del ga~tn pr-r. o nal 27. l c 1 p~. ,1 rs., . 

NOTA .-Las contacluria:s ll<',·a11 la cuc11tn de lo que cons11n1t~ de géneros 

" 360 
" " 

,, 1.080 ,, ,, 

" 
924 ,, 

" 

420,, 
" 

960 
" " 

600 
" 

,, 
264 

" " 
264 

" " 
216 

" ~, 

1.00 
" " 

1.152 
" " 

1.440 
" " l.;-96 
" " 

11.292 l 6 

205. 2 6 

9.060 4 ,, 



,ne al últin10 reo-lamento, y al 

respecto de niaravedi E·s por 

peso, . 

P or el <lescuento de 1no11te

pio 1n ilitar <le los que lo sufren! 

y al 111i 1110 respecto deducido 

del líquido de inválido..;, . 120 (i ,, 

l niporlc total del bergantin Veracruzano, 

1 l)rimer teniente comandante con !JO p:-i. 

<le sueldo y 90 de gratificacioh, hu de 
haber íntegro, . 

3 :Segundos tenientes con 60 ps. de. ·ueld0 

cada uno y :30 de gratificaciou id. id . 

1 Oficial 3° contador con 60 p.·. de; ~ueldo 

y :30 de gratificacion idem i<lem, . 

1 lVIaestre de Yíveres con :3:5 ps. de .- ucl<lo, 

ha de haber idem, 

1 Sangrador con 18 ps. idem idem, 

1 Segundo contramae. tre con 40 p: . id. id. 

::-3 T ercero.· idc111 con 2:- idem idc111 , 

1 1 Segun<lo carpintero con 22 ide111 idcm. 

S. 1 Segundo cu.lafatc con 2:l idcin idcn1, 
~-: 

·>1 )"' l •J . 1 

1.0 O 

-110 
" 

2 J (j 
" ,1, o 

!)()() 

2611 

2()1 

l 

4 

. ' 

" 

l 

-.. 
... 

!1 l Segundo cocinero con 1 p.- . de sueldo g 
~ ide1n idem, . ·> l f ~= 
.$ .., ), . , t.= 
~ .. 

1! 5 Arti lleros de pref'erenciu con 14 p;:;. de f= 
~ :;: 
j . ueldo cada uno idü1n idem, •- ,1 O ,, ,, I! 
~J. 7 I<lem ordinario.· con 12 p.·. i<lem idenJ , 1.008 ,, f~ 
¡ 12 Mariner os con 10 ps. ide1n jdc1n, l.140 ,, ,, t 
4 ~ 

; 12 ~Iozos con 7 ps. ide1n idem, . 1.00 ,, ,, ;; 
_;'¡; - ------ ·, :fr. 
1ii 13 ¡"" •'r l ; J Al j i·cnte, I : , .. )., • ' " . 1 :1;J.!J:l , (i -1 $ 
~= 1 ::-.:. 
~ ' ~ 
}};~Nl¡i¡i;ii¡'{¡i ~;f.¡:~t·l{;r~~ii¡"¡ir';'¡r¡i'í,¡'¡''.¡~¡i~q~ 'ii¡r.i'JW;¡i¡i¡rij'¡'\t,i¡&~¡i¡li¡i¡~ri¡;¡qi';¡W·w¡i :¡:¡itliW •Wi¡í¡'.¡1 ~i¡i;i·1i¡r¡;<:¡:¡i;l•¡r¡:;i ~i¡i.-i<.¡r¡~i ·¡~'¡np¡~1,;¡;í¡¡trJ¡;~i¡·¡'.í~¡ir~:¡ijM¡r¡~r¡;¡~r.-¡iF~ii¡i¡'-¡i¡iiii¡i¡i¡i-i¡;¡iti 1¡i¡(il ~ 



: ·'. 

uuu terc~ra parte del ga.sto personal, 

DED ÚCESE. 

Por el de._cuento de inválidos de ]os 

que lo sufren conl'orn1e á rcgla-

1IIe1I to >r a l r cspc' cto de mara

v0di~c:-:: por peso sobre solo el 

~ttl'ldn , , , 

Por c· I cl cf-cucnto de monte-pio mi

l i ta r de lo: <pie lo . 11 frc11 al nti :S-

1110 rcspt~cto dc·d ucido del líquiclo 

157,, 6 

de ÍJ1v{tlidos , , l 1:3 ,, -1: 

Importe total de la g·oleta Jlloctezuma, 

7.751 3 
" 
,, 

270 ,, 10 

30.785 3 



~~,~~ .. ~M~1~~:tl:'.11il!~Jll!!~~tt!>?t~i~l!~~~:t",i~l!l.-1l~!lt-~#:,t!l¡!;.~;b!:.:i~!!(.1!!!!!J.1l~!h..!!~~~!~~!l!.l~!li,~~!fi.!~i~!!µ!4.¡!¡l~1!,¡!J~:-!1~:l!-!ld~~~#!~:l:!i¡'~!l)~~*ll~!~l~h!~iJ!r;!t~!!i-!i!i!1:,1~~lHtl~¡.!~~g.!l!l:J,; 
~ . 

J ! 66.67 4. 1 6 ¡ 
) De la vuelta, • S . . . ; 
1 ~ 3. 600 " " ~ 
~ ~ 
i 60 ps. de sueldo y 4 !> de gratificacion ~ 
j ~ 
~ iden1, . . 1.260 ,, ,, ~ 
j 1 Oficial 3° del 1ninisterio político encarga- : 
~ ~ 

j do de la secretaría ele la coinandan- i 
~ cia principal, con 60 ps. de sueldo y ! i 15 de gratificacion idem, 900 ,, ,, f 
1 -.. ~ 
~ .. ~ 
7.'6 :"5. 760 ,, ,, ~ 
-:,; ~ ¡ DEDÚCESE. 1 
~ Por el descuento de inválidos con- ¡=f. ¡ ~ 
~ fonne á 1·eglamento y al respec- !í} 

~ to de 8 1naravedises por peso so- f 
~ ~ J bre solo el sueldo , , , , 77 5 '2 t 
~ Por el de montc-pio militar, con- l7 
~ 153 ,, ,, '= 
~ forme á id., deducido del líquido t= 
4. :r~ 

~ de inválidos al n1is1no respecto, 75 2 1 O !t 
f ~ ¡ Importe total de la plana mayor del depnrtamcnto, 5.607 ,, ,, 

5
_
6
~

7 
" ¡ 

:¡--

~ ~ 
j ¡ 
~ ~ ~ CON'I1ADURIA PltINCJP_\.L. ii 
j - - - ·- ~ ~ ~ --~/ _____ _./ F 

1 E j 1 Oficial primero contador principal con i 
:¡ el sueldo <le 150 ps. y 75 de gratifica- { 

~ 

j cion, ha de haber, . 2.700 ,, ,, f 
j 1 Idem tesorero con 150 ps. de sueldo id. l . c. 00 ,, ,, i 
; _ 3 Oficiales 2ºs con sueldo de 100 ps. iclem, 3.G00 ,, ,, f 
J 1 Escribiente de núm. con el <le 30 ül. id. :3()0 ,, ,, Í 
l ~ 
~ 2 I<lem provisionales con idcm idem, . 720 T 

,.:'t. ___ " " ti" 1 !l. 1 o " ¡ i DEDÚCESE. i 
Por el descuento de inválidos, 222 2 10 ¡ 

- Por ide1n de monte-pio militar de- 43 4 Í 
ducido del líquido de inválidos, 215 6 6 ~-: · 

Importa total de la contaduría p1'incipal, . 7 41 6 8 i. 
i 

.741 6 ~ r 
~ 

~ . Al frente, . . ·¡ 81.023 ,, 2 f. 
1"")1r1'1!1,,W~lll'WPWll 'iW~1~'lilf"~~~~rl"'¡qt¡M¡qlit~l¡H¡t¡l!l~~!,1¡11M~IJl•~if¡~l¡!¡H¡t;Jtt¡~~~ ¡!tMil""ll¡ií"ii~~~ll'; 



' 
~~M!l!l!ll>Wl!lli.~~A!l!l!11,11!1!l~!l!lg~~~~~~d!~~~~►1~!1li,~~&¡!¡l~11W~~illl!li-il!l~1 !1!1!ll 1l~~il!l!li.11~~¡!¡1¡1~•~1~ i!tl!li !IAA,1~1l11i!lili,1111!111W1i.11¡l¡!¡.• 11!1!!1, ,~~► iW~~1iaii.ilJl!1illll~u111!l!J~~~ 

j 

1 
! 
J 

Del frente, . . . 81.023 ,, 2 

ARCEN AL Y DE.P ÓSIT O. 

2 Segundos tenien~es con el sueldo de 90 

ps., han de haber, . . . . . 

3 Aspirantes de primera clase con 30 ps-. 

cada uno, han de haber, . . 

1 Maestre de víveres con 35 ps. idem, . 

1 Contramestre primero con 60 idem idem, 

l Idem segundo con 40 idem idem, . 
1 Idem tercero con 25 ídem ídem, 

1 Primer cocinero con 25 idem idem, . 

1 Artillero de preferencia con 14 idem id ., 
l Idem ordinario con 12 ídem idem, . 

11 Marineros con 10 ps. idem idem, 

7 Mozos con 7 idem idem, . . 

Por el importe de 12.410 raciones ordi

narias de armada que vencerán los in

dividuos que la gozan al respecto de 

3 rs. 9 gs. cada una incluso el alum
brado, 

Por el importe de 730 estancias que ven
cerán en el hospital los enfermos que 

se calculan á l !- rl. cada uno , 

I 

DEDUCESE. 

Por el descuento de inválidos con-

forme á reglamento , , , , 107 5 2

3 

t 
Por el de monte-pio militar id. id. 61 5 ~ 

2.160 
" " 

1.080 
" " 

420,, 
720,, " 

" 
480 

" " 300,, 

300,, 

168 ,, 

" 
" 
" 144 ,, ,, 

1.320 ,, ,, 

588,, ,, 

5.817 1 6 

136 7 
" 

13.634 ,, 6 

169 2 5 

Importe total del arcenal y depósito , , 13.464 6 1 

MAESTRANZA. 



~.¡l¡!!lwl!!~ ~!~!li..il!~~M~M l"l~~~••it1!!! &11'd11'~ª!~1&W! illll!, ~~~, ~d11hlal~illl~1 ~~,11!1~1.til~~¡.¡IJl~u~IIHl!~~,~W1·1b1~1¡1¡1~►~~1l!l~1 ~ 

1 { . . . . . . . . 94.487 6 3 1 
l: · De la vuelta, 2.206 J -ª= • • • " 1, t 
j Por 292 jornales de carpintero á 8 rs. , 292 ,, ,, J 
l\ Por 584 ídem de aprendices á 4 rs., , 292 " " J 
j Por 160 idem de tonelero á 3 ps., , , 480 ,, " J 
J Por 160 idem de idem á 20 rs., , , , 40q " " j: 
j\ Por 160 idem de aprendices á 4 rs,, 80 ,, ,, f 
-~t Por 438 ídem de calafate á 3 ps., , , I.314 ,, " i 

Í Por 438 idem de idem á 20 rs., , , , 1.095 " " f 
-s: 438 t: z: Por 438 idem de idem á 8 rs., , , , ,, ,, ~ 

!l Por 438 idem de aprendices á 4 rs., 219 " ,~ 1 
1 Por 292 idem de herrero á 3 ps., , , 876 ,, ,, 
-5; 

J\. Por ,292 ídem de idem á 20 rs., , , , 730 ,, ,, f 
! Por 292 idem de lonadores á 8 1·s. , , 292 ,, ,, j 
1i Por 292 ídem de sierra á 3 ps., , , , 876 ,, ,, ,. 
J Por 97 idem de farolero á 3 ps., , , 291 

876 
" " 1~ l Por 292 ídem de velero á 3 ps. , , , 

~; 
" " 

=· -;¡¡. 

4: 
1~ 
3: 
"j[ 
..;;;· 

i 
J. 
-=t. 

j 
j ( 
f. 
.¿; 

l i 
% =· 
~ 
-~ 
J 
~ 

~
~ 

i 
) 
.;g 
~ 
~ 

i ..g: 
j 

:::r. 
~ 
4 
:§: 

i 
1 
1 .... 

Por 292 ide1n de ídem á 20 rs., , ' ' 
730,, " 

Importe total de la maestranza, 11.487 ,, " 
NOT A.- Tambien de un año á otro llevan las con ta-

clurías la cuenta de los jornales de cada esprcje que se 
han gastado, segun los buques, para hacer estos presu

puestos del año siguiente . 

I 

ACADEMIA NAUTICA. 

Por el sueldo de un primer teniente di-

rector y maestro, que son 90 ps. y 45 

de gratificacion, ha de haber . . 
Por el alquiler de ]a casa en que ecsiste 

el establecimient~ á 15 ps. al mes, . 

I 

DEDUCESE. 

1.620 ,, 
" 

180,, ,, 

1.800 ,, " 

4: 
-::g. 
.íf Por el descuento de inválidos con-
:j 
:g: 
..,¡. 

1 -=• 
~ ¡ 
~ ¡ 
1 
~ 
~ 

forme á reglamento , , , , , 
Por el de monte-pio militar, dedu

cido del líquido de inválidos , , 

31 6 1 

30 6 8 

Importe total de la academia náutica, ' ' 

62 4 9 

1.737 3 3 

11.487 ,, 

1.737 3 
:i 
-:,. j Al/rente, .. . 

1
107.7121 6 · 

~~¡~qriji¡ilii¡i¡itii¡ljiii'i¡iJili'i¡i¡ill>i¡i¡itl'i¡i¡íJMliliJl'q~r1l>i¡i¡lll,t¡t¡iP"1¡l¡l~1Jl'l!l~ii¡i¡~i1~¡i¡1>1!1!1¡1~ t~~~~qi¡i¡t~~qqri¡i¡ill•~)llt~1~ 



~~~!J!.11Jl!!,.!l!l!!!.!l!ll4-,!Jl!l!,!1~!~,!W~!<!1!1!1~!h.l¡!¡.¡l!l!!!.!l!l!!!.!l!l!!!.!1!1~~11!1!!~1!!1!l~!l!l!l!.i!~l!l!!!.!~1!l!4'i~!h.,~!l¡J¡,il!l!l!,!l!1!1!.,~4lv.b.l¡!¡,4~LJ!.1~!4-!l!l!!!.!W!l!l!,J.1!1!4,JJ!l!l!.,~h.l!.!l!¼tb.l!l!.!ltl!!w~l!!!l!.!1!~~1.l!l!I!,!~!~~-~ 
'.:!· ·F-. 
4 iE" 

l Del frente, , , 107.712 1 6 E 
! RETIRADOS Y PENSIONISTAS. t 
J - t l '-----------------v,- _____ _../' :i:;-

i t ~ 1 Oficial primero retirado con goces de j: 
~= tercero al respecto de 56 ps. 4 rs. 4 :l=:. 

i I ! gs. líquido al mes, ha de haber 678 4 ,, !: 
j 1 ldem tercero retirad.o con la tercera par- f 
~ te líquida del haber de su clase al 1·es- t 
t ~ i pecto de 18 ps. 6 rs. 9 gs. al mes, 225 ,, 9 ! 
~ Por la pension que goza el hijo leghimo l 
j de un oficial primero á razon de 31 f 
~ ~ ! ps. 2 rs. líquidos al mes, 375 ,, ,, l 
-:,, f" ¡ --·--- ~ 
] Importe total de retirados y pensionistas, , 1.278 4 9 ¡ 
i ----, 1.278 4 9 ~ 
~J GASTOS MENORES. i 
~ -- ~- ~ ~ .___ ---- :§:. 

~ Por los de escritorio de la comandan- ! 
~ cia principal, , , , , , , 300 ,, ,, Í 
-:- .: Por los de la contaduría principal y sus J 
=_=-i dependientes, , , , , , 420 ,, ,, f 

. .,-
::_~ Por los gastos menores de almacenes, 480 ,, ,, f 
~ ~ !! Por los de escritorio asignados á la ca- ¡ 
-ii pitania del puerto de Tuxpan, , , 300 ,, ,, t 
~ § 

-i Por el alquiler de la casa en que ecsiste ¡ 
Í la comandancia á razon de 10 ps. al J 
~ ~ 
.:;.¡_·

1
.;_= me· 120 t 
~ '' ' '''' "" f ~ ------ t j I mporte total de los gastos meno,·es, , , 1.620 ,, ,, 1.

620 
f 

=· " " =~ ~ ~ 
~ ~ 
~ SUMA, , . 110.610 6 3 ¡ 
~: ,_;;;;;;=========~==-..;;;;;;;;;=;;;;;;;;;;.,if= ~ E 

~ i J Importa el gasto anual del departamento de n1arina de Veracruz la ~ 
j cantidad de 110.610 ps. 6 rs. 3 gs. i 
1 ~ 

i M é:áco, Marzo 22 de 1835. f 
-2i: i · 

i .. J ~ t 
-~ L.~-~ i J 3Jo~r Jllll<tt•i~ ~ ot·nrl. ¡ 
~ t ~ . 
~ ~ -:.,. :n,. 
~ -~ :;g; ~ 
1 =~ 
~ !~ 
~ =-~ ;;;1: 
~ t 
~ ~ ~-
-,i; ir 
:;J; .-~ 

~ ~ 
j ~ 
~'ÍjiNM~¡i¡Ti¡i¡iJl i¡i¡i¡i i¡i¡j¡i if ¡i¡ii¡i¡'tifii¡ip fiipp;¡ip¡,i¡;¡i¡i,pp¡r,i¡i¡ii¡;f!I i~~li¡i¡i¡ii¡ir1i¡ip)Ht,¡:¡t;¡i¡i¡i .¡~¡ip ij¡i¡I ~i¡ip i:W iM¡ii¡i¡i¡i ip¡~t;¡,]ili i~¡i¡i'ijt¡f]ri¡i¡:p .;¡;¡ip·ip¡i¡l,;p¡i•:~·,¡ i¡i¡~B~¡i¡i ~jíi¡i ~¡i¡i ~lp¡l•~r¡,1 •iJit'l1i¡;¡i¡i •:¡:¡i¡i ::i¡ii •:p¡:¡i ~Jt¡i¡i ~~ 

"!< 



::?~ !1,l:!~¡!¡l¡!,M!!,~!l!l~!!!l!4,l!!w.1M~~M~!l!l!!.!!!l!li-il!!!l1~!~1!l~~~l!l!!!-!1!~~~1MM1,J~>llil~1~!1~~!l!1Jl;~!l!~i!li!1t,.¡l!l~1!l~!l!,!b.~.!wl!l!M!Ww!!!l0.!~~~4.!l~;M.~!l!l!!'~!li-!l~~~~!l!,,J~l!l!!i.-!!Jl!!H.+ 

t lllmmsm>lJlm'l!S~(O) ~mlL ~AS~~ Al'lJm' A~ ¡ 
~ ~ 
~ : QUE EROGA EL DEPARTAMENTO DE l\lARINA DE SAN .BLAS, BAJO EL ESTADO ACTUAL DE SUS ¡¡ 
:;l PLAZAS EN TODOS RAi\IOS Y PRESEN'I'E SOLO EL ARl\IAiUENTO DE LA CORBETA 1'10RELOS ~ 
* ~ ~l Y GOLETA MERCADO. ii 
:f ~~ 
~~ ~~~~~'?'•~WJ:;~~~·~~~"$'•~$+~~~- .. - - ·~= ~ .;_¡; . , . , 1 .,1 , ,..)(,, .~. ,i..>C,..Xh '• Y.!, , . ,' , .:X:. ,V;;, , ... , , ', . . ;,, , 1 , ~~ : ~ 

~~ -:¡¡: 
~ CORBET.A. 1"IORE LOS. ! 
~ ~ ._.;: ----- ,,,,,___ :~ 
:t - -- -- f 
j! 1 Primer teniente comandante con 90 ps. de suel<lo y 90 { 
~¡ <le gratificacion, ha de haber íntegro, . ,, 2.160 ,, ,, J 
~ ~ 

;1¡ 2 Segundos tenientes con 60 ps. de sueldo y 30 de gratifi- ¡ 
~;: :ff 
-.;; cacion cada uno i<lcm, ,, 2. 160 ~ 
-:c.-: " " , 
-=.:!: l Primer a. piran te con :30 ps. de sue]do, idem, ,, 360 ,, ,, !~ 
~~~ ~~ 

-·. ·-· 

-·. 

1 'cgundo idem con 16 ide1n ide1n, 
l Oficial tercero contador con 60 pesos de sueldo y 30 de 

gratificacion i<lem iclcm. . 
l ~ cgundo contramílcst re con 10 ps. el e ueldo, idem, 
1 rr ercero i<lern con ;.¿;j i<letn i<lem, . 

J Primer carpintero con ~~O idem i<lern , 

1 Primer cocinero de cqu ipage con 25 idem, . 

10 1\rtill cro:-; <le preferencia con 1-1 p:-;. cada uno iden1, . 

2 \ l arinrros con 10 idem idcm, 
2 Grumete': con 7 ídem iclrm, 

Por 7 .'.{00 racionrs á :3 rs. 0 gs. con el ga~to de vinagre 

para ~a.humcrio ·, luc..:c::; y otros menore:", se suponen 
compnu.lus ea Calif"or nias, 

Por una e ·tancia que tendrán los lG bon1brcs llUe gozan 

hospitalidad ú razon de :3~ r;-; ., 

Por re ' 1t1plazo de lo con ·umo·· de pertrechos navales y 
1nilitares en el ai''io, culculado ~cgun cómputo en una 
tercera parte <lel gasto personal, 

.SO'l'A.=Lus contaduría· Jlcvan la cuenta de lo que con

sume de g(- ueros ordinariamente ca<la buque, para fijar el 

tanto de esta partida en los pre::;upuestos del afio siguiente. 

Ilárc:-:e d 116 p~. :J rs. 9 gs. por el de 1nváJi 

do~ á lo::; <¡ue lo sufren conforme á recrla-n 

m 0nto, 116 3 9 

113 ., 4 

F 

" 
192 

,, 1.080 
,, 480 
,, 300 

,, 

" 

360 

300 

~, 1.6 O 

~, 240 
16 

" 

" " 
" " 
" " 
" " 
" " 

172 1 

•Y.~ 

,, 3.977 ij 11 ;; 



1 Seo·undo trn iente comandante con 60 o 

p.::. de ucldo . · 60 de gratificac.:ion ha 

ele haber, 

1 )Iaestrc de Yívcre ... con 35 P"· de suele.Jo. 
idcm, 

1 Seguntlo contramae:::trc con 10 p~. id. id. 

l . eguudo carpint ro con 2:2 idein id<'lll, 

4 _\rti lle ro. de mar á L 2 p ... . cada uuo id .. 
:3 :i\larincros á 10 iclcn1 idcm id rm, 

3 Grumete á i idem id<') rn idc111. . 

Por 4.7--t.j racione~ á :3 rs. !J µ:~. con el 

.cra~to de r inaarc ¡lara ~1.Ll111111< •rin :-: . lu-º ~ 

ce: y otro · mcnur :-: . . 

Por una cstan · ia que tcnddui lu:-- du<·< · 

hombre- que u-ozan ho~p1talidad ú ra

zon de :J 1 r:; . 

Por reemplazo de lo~ co11::;umu:-:= dt· p<·r

trechos na\'ales y rn ilitnrc~ c 11 el at'iu . 

calculado ~egun cómputo c 11 u11a ter

cera parte <lel ga~to pcr::::unn l. 

DE, 'CPE~TO. 

Se hace de 21 ps. 1 r]. -t g:-. por 
el <le in válido.-; al oficial co
mandante, 2J 

:20 

J 

,J 

1 

,. 
~) 

ldcm de :.20 p··. 4 r.·. ·> rr, . por 
el de montc-pio al mi:mo 

Idcm de 1,1 p ·. l l g: . de inn't

Iidos al contra111ne;:-trc, 1,1 , , f f 

Importe total de la rrr,/eta 1llercado. 

l.1-10 ,, 

120 . , 
1 ' () '. 

~ 10 

.->,(> '. 
: : (j( ) ., 

:2 ,;-¿ . ' 

'' 
. , . ) (i 

- 11•) .., 1 • • > I 

,, 

.. 

' , 

- ,-., ,_ 
I , / , l / 

--. 
.... 

... 

: 

: 

-
-r ,_ 

. 
·-

-. 



'.HJ i<lcm idcm, . 

DESCUE~TO. 

1 I..Lc<•,-.;u df' J ·21 p::;. 6 r.-;. l g r. 

qtte i111porta el de invál idos , 

ldcm ele- J J N ps. l rl. !> gs. por 

el de mont e-pío militar, . 

121 6 1 

11 1 1 ;) 

:360 
" " 

1.140 ,, 
" 

(j 

~:; l 111¡J{)r/c to/(l / dr; /u ¡Jluna 1,wyor del dcpattmnc1tto, J .900 ,, . .. 6 

... ,: 
:... !: 

( '.0~'1'.A.l)lJl?J .A '\.~ SUS DJ~;pJ~NJ)IEN'l'E~. 
"------ ----------v------------------/ 

0/i('ial tcrc<'ro co11tado r principal (·011 

60 p ·. d' ·ucldo y GO de gra.tifi caciou, 

Iia de haber, 

:Z J d . .-;ubalt cn1os con 60 pH. cada nno id . 

1 Escribiente :.u1siliar con :30 p.·. idcm, 

1 Po rtero cou idc111 idcm, 

J Pcon de co11lianza de alnli.lccu c.:01115 id. 

DESCUEN1'0 . 

1.440 
" 

,. 
1.440 

" 
160 

" '' 
180 

" " 1 O 
" " 

'.Lf>OO ,, 

~ Por 01 de invídido:, . 95 2 ,¡ l 
6 

., 

~j¡ P or el dn moutc-pio militar, H~ ;J 11 S 187 .. 
;¡ ----- -~ 
~~ Importe total de La contaduría y sus dependientes, :L'1 1 :2 ~1 f 
J _______ :~A 12 l 9 Í 

' A /u vuelta, . . . :m.H.,J r, 4 ~ 
·c;·i~qM¡i¡i¡i'i¡ijirr¡i¡i¡ii¡i¡;¡ii¡i¡~i-l¡iji¡ii~pjiippJt'l~¡qii¡~ptJ¡i~i¡i¡i¡t+.i¡i¡H¡ir¡M¡i¡l¡H¡i¡iJli¡t¡i¡M¡~f¡N¡i¡~r:~¡1¡1 ~i¡i~i¡r¡i¡K¡i¡i¡H¡qi~of¡i¡~H¡~i,i;i¡i~i¡iJ:)N¡l¡llli¡qiJ1~i)i-!¡i¡i¡t-.r¡i¡ll!~¡;¡1',¡'¡rt,i;if11i¡i¡i¡~r¡tt¡i1Jti;'jí¡M¡~¡l~l¡lt¡ijlif ~i~ ~lJil't 



~ ~~~:t4~1\!l~i!:~11!~1!:~1~!~~l~~~cl;,'i,1:~~,~.l.':~;'.J;.!ll!W.,~~i!ll!-1:-.~~i!ll~,!~1~~~ll!~!~~~!~~w.lJ.1t..J!~.i!!l.4,~l¡;¡!j!~~¡$.!l~!!~~~!!l!41~!~~¡.~~~tl~~~;l¡.'>!Jil.~~~~~"-' 
~ F-. ~ 
-:s 3 ~ ~ De la vuelta · 0.144 5 4 ª=-
- = -9· -

~ ~ 
~ ~ 
§ I ~ 
J 1\.RCENAL Y DEPOSITO. ! 
~ ~ 
~ --~ ---- ~ ~ ----- ---~ ~ ~ ~ 
j 2 Segundos contramaestres con 40 pesos f 
~ ~ j cada uno, han de haber, 960 ,, ,, ~ 

i 2 T erceros ídem con 25 ps. idem iden1, 600 ,, ,, } 
;;(• ~ 

i, 1 Maestro de velas con 22 ídem, 26-1 ~, ,, t 
1 1 Segundo cocinero con 18 idem, 216 ,. f 
~¡ 1 Artillero de 1nar con 12 idem, 14-1 
~ 

~ 3 l\Iarineros con 10 idem cada uno, ídem, 360 

~ 2 Cabos de rondines del arcenal con 25 ! ps. cada uno idem, 
~ 3 Rondines de idem con_ 20 idem idem 
~ 
~ 
-=:. ..,.. 
-=-· 
~ _.,. . 
.a,¡• ..,. 
~ DESCCEXTO . 

) Hácese de 45 ps. 7 r~. por el de 
~ ~ 

-15 7 O } ~= "3: 
~ ...... 
~ ; 
~'\ 
-=:. 

i 
i 

inválidos á los contramae::;tres, 

l 1nporte total del arcenal y depó ito , 

600 ., 

i20 

3. l > 1 

:a: 
.2'. 
-§: 
2= 
-§¡: 

Jll1\ ESTRANZA DE SUELDO FIJO. 
-i1 
~ 

" 

" 

,. 

:s;;.: • 

~ 1 J\'Iaestro mayor de carpintero de r iYe- -~ 
~ ~ l ra con el sueldo de 75 pe os, ha de i·:. 

~ t 
"3: haber, !JOU ~:_ ' ., 

-:3· 1 Capataz de idem con 60 idem, 7:20 ,, I= 
j -
-i 1 .iVIaestro mayor de calafates con 75 id. 900 =~ ¡ " ;:, 
{ 1 Capataz. de ide1n con 60 i<lem, 7:20 ,, ii - ~ ! 1 l\llaestro de toneleros con :10 idcm, . :3G0 ,, ., f. 
:; 1 I<lcm <le armería con idcm ~3GO ,, ,, ! 
:Í 1 Idem de herrería con i<lem, :3GU i 
:i: ,, ·--
~ f 
j¡ NOTA.=Esta mae tranza, diferente ele f 
~ ., 

! la <le V eracruz, porque la insalubridad del 1:: 
I cliina obliga á pagarla. permanente, continúa r 
~ i JI así por economia, que lo es un cor to sueldo f 
j en comparacion de lo que dcvengaria en jor- ~ 
! na les y por no ofender los derechos de lo f 
j poseedores. f 
1 ------ f ~ ________ =it 

¡-:;: Al frente, 5 : 4.320 , " [ ., .3 ~ü•> ü 4 t 
( ,.), • ,., 1{ 

ff 

ífr.ii~W ~w 1~'1 ~qi¡I i¡i¡1~r.:;¡'i'P i¡";ittt"r i-¡~: 1\i·~;;1N~1,'¡iX,;':iittrt.:fli \(qí(~-;¡~1~r t,i~~rim iJi¡t.i.¡-J¡·¡tt¡1~~i¡-;t:;·:r.:~1r:Hí'ft ,,i,ittW?iíP '~ii~~¡ijilli;i¡:~~¡;·114;iif lj'¡;;ii~f P 1t1:r~:t¡li~fil ~~~i;lr';I ~ f · 
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MAESTRANZA DE J'ORN AL. 

Por 146 jornales <le carpintero á 3 ps., 

Por 1-lü i<lcn1 ide1n á 20 rs. , , , , 
Por J 4 (j idcm i<lern á 8 rs., , , , , 

.Por 2Y2 ídem de aprenJices á 4 rs ., , 
Por :l l 9 i<lcn1 <le calafate á 3 ps., , , 

Por =2 l 9 idern de idem á 20 rs., , 

J.)or 219 ide1n <le idein á 8 rs., , 
' ' 

Por 21 U iclem de aprendices á 4 rs., 

Por 14G ídem de sierra á 3 ps., , , 

Por :)::g idem de tonelero á 3 ps., , 

1) .- ., 1 or .J.--, J 

Por 524 
Por U7} 

idem de iden1 á 20 rs , , , 

ídem de aprendices á 4 rs., 
i<lem de herrero á 3 ps., , 

Por 97} idem de ídem á 20 r . . , , 

Por :32i i<lcm de faro lero á 3 p . . , , 
Por D7 A iclcm de velero á 3 ps. , 

P or 07:~ i<lcm de idcn1 á 20 rs., , 

DESCTJE~TO. 

' 

' 
' 

' 
' 

' 
' 
' 

Jl áccs<' dfl 52 p ·. 7 rs. 6 rrs. por el l 
de invá lidos á Jo. que lo sufren 

O (. ., l t . ,e;.2 7 6 e 11 a rme a reg amen o, . " 

Importe total de la maestranza, 

438 ·,, 

365,, 

146,, 
146,, 
657,, 

547 4 

219,, 

109 4 

438,, 

160,, 

133 2 
26 5 

292 
" 

243 2 
97 

" 
292 ,, 

223,, 

52 7 

8.800 3 

~ 
~ 
{$ 

INV~\T~IDOS Y PENSIONISTAS. 

~ 
~ 
:.1 

'-------------~ ____ ..-/ 

Pen ·ion de una viuda de oficial tercero del 
.¡ mini. ·to rio ele ~O ps. al rnes, . 
~ 
~ Idcm de un 1naestro 1nn.yor de carpjnteros 
-:4 d 1 ·> . 1 . :¡ e ~ 1< cm, . 

; Idcn1 de un capataz de idcm de 15 ps. 5 rs. 
! 11 gs. i<le1n, . 
~.r. 

240,, 

144,, 

188 7 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 1 

" i 1 
1 

" 1 1 
8 1 

1 

4 1 
i 

" 
8 

" 
" 1 1 

" ! 
1 

8 

6 

2 

" 

" J ldem de un carpintero de rivera <le 7 ps. id . 84 ,, ,, 

J Importe total de inválidos y pensionista~, , 656 7 ,, f 
1 --- --- f r: 6 .., ~ ~ ) ._) ' " ~ 

1 A la vuelta, • • 43.420 ,, 6 ! f -1'Z 

;l'\t¡tt'"rt¡i¡i¡t'l¡q~"~jí¡M¡~i¡H~~ll1i¡i111~itMli¡ll~ff¡¡¡t1~¡~M¡1'¡i¡M~¡ill~l-:¡~1~M¡b,IW¡i¡H¡~~~~~~~~j!!¡ip)l'.¡i'j;l'lji¡\'ti,~i~~ -;~¡i~i~~M¡~ ~ i¡i'l¡i¡i¡N¡i¡fil~i)i~~ 

o 



]Je la vuelta, 

·,r1,rEn~s. 
~ 

Por -1.74-> rac iones á r azon do l-~ rl. c.a<la 

una, porque ~e pn.gn.n en dinero , 

HOSP,T tJ/~~ ·lO. 
~~ 

.For una e ·t·incin que tcntlrún lo::; indL\·iduos 

que gozan hospitalidad á :razou de ;J-b rs. 

I 

_-\.C-:\ .0 1EJII_-\. l\' _\.l- 1TIC.\. 
,,,.---~ 

Por un maestro pr imer teniente con no p~. 

de sueldo y 13 de gra.Lifü: ¡L<.:jon, 

Por in,·álido · <·on l'c,r111(' ú re
~· lan1euto, . 
'-

Por e] de 1110J1 te-pi0 rn iliiar, 

idem ide111, 

:n " 

6 -I 
Importe total d.c lo ac:u.de1,1iu míutico 

P or los que :e ero~an C' l l LL c: <>n1a1v h1!1 in, 

c.ontrtd11ría y academia '-lcl depurtallH.'11.0, 

; •Js l 1 a ., :1 ps. n we.·, . 

1.620 
" 

l 
1 

1 
1-

1 - ..... ·) 
• • ) • • ' • J l 1 

-----·----

1 
• 1 

889 5 6 

172 l (j 

L - - ,.,, . , 
l •. ) .J j . , 

1mport:L p\ ~a~tn an11a\ <l<'I <l<~pu,rtun,e11 i t> de manna de San BL.1~ lu. 
ca111 i<lad de -1•>. 1 H~ l ps. :l r ;-;. g~. 

,-.e9o:W- W+s ' iFIM-114 
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.. • -- : 

-· 
--¡ 

dali;u1 L'111n1tc-<':--, pnrn pn' ;...;cntar :-:u Yerdndero im porte ~IJ la uctui..Llidad, que 

hu ::ulii du vil r:1zo 11 de fus a;;ccnso- que lia lrabido p():-;tcrior111cnte en un1-

uo::; depar ta1 ne 11to::;, :e l1ace el aun1cu to en los h:;rn1 iuos .- 1grne11tc~: 

Au11 1e ntu al pre:-:upuesto de Veracruz, 

ll~:-w111·11t<J d e n1onte-pio é illválidos ~ 

A 11 1111·1 1!0 al prl' :-: t1 p111·:-:to de ~n11 B]a~, 

D t•¡.;1; uc11tu dt : 111n11Le-piu 0 iu váJidos , 

2.700 

1 L 1 

·J ~~u • l • / 

J ~~) 

" . ) 
·> 

,~ 
. ) 
.) 

" f ·> ') ' ·j -l 0 •) ,.,., • • L • . ) s 

' " l.{;(;() -1: 0 
J 1) 

_, 

~ 

l111pon.1 11 lo . ..; pn ·:-:u¡ 1 11 v;..;11>:-: de ¡1 111ho."' cl1 ·pari ¡_11 1lC' 11 to:::, en lugar de los 

1.-17. 11() p :-: . J rl. 1 gr. q11c n1 a11 itic:-:ia 01 ;111tC't'1'dc1110 rt •sú111c 11, li.l cantidad 

tota l d1 · 1{; t.:;.-,(¡ p:-;. ·2 r:-: . ú que lia11 ::;uhido c1111 L' I aumento e::::presado. 

ft 
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1 
DE 

COl\fPRA DE BUQUES PARA EL SERVICIO DE GUARDA- COSTAS. 

~--================= 
~ ~ fler¡ra ntincs de á 12 e aíi oncs <le á 12 corto · á 32:!'l ps. cada u no, • • . • • 64. 000 ,, ,, 1 
~ G (~nietas de fr G cai'ione · <le :'t ídem idem á 15'.r> ps. e.arla una, . • . . . . . . 90.000 ,, ,, m 
~ PailC'botes <le á 2 cañones de ídem idem ú 6'9 ps. carla uno, . . . . . . . • . 108.000 ,, :, 

l!J 
Costo dP- dichos hur¡ues . .. . . . . .. . . . . ~ 262.000 " " 

"\fb:ico. :Marzo 22 el" 

~ 
~118'11'~ UIUJUl~ji:':ffi!J!!Js-;r;• ::::.ts============== 

~j 
lii 

1 
~ 
j 
m 

~ 

DEL 

G.\ STO CEXEH:\L DE L.\ A.RiVIADA. E~ UN AÑO. 

~== ---
Pnr <·I (·c,:,;t ,1 d1 ·l dqiarta11H·11t,) de Ycracruz :-:eg1111 ln~ pre. upuc:-tos que ante

l't:dt.:11. relrnja11d11 t•I (IL: l11s dci: l111quc::; que en d se incluyen Je ..J.O.o~G ps. 

,1 r:-:. !I rms., y s11po11 icndo qw: el departamento de San Bias . e traslade á 

Acapuk,,. se JHH'd<; <.:onsi<lcrar ele igual ga;-;to; y así el de lo:-: <lo:-: departa-

11 w1 1t, ,s ~- a~Lill<;n is s"11, . ... • • ••• . • . . • •• • •• ••••• • • •• . ... .. . , , .. .. 93.~73 1 6 lfl 
Por ul cn:-:1 o a1111al de d11s br.rgantines, r arla unn á 3f>.93 p . G rs. 4 mrs. • , • 71. 77 4 1 
l'or <·1 de· s1· i:--!!<1l <'tas ú !10.735 ps. 3 rs. 2 mr. cada una, •. . . . ..... . . .. . JS,!.412 2 1.2 
Pnr el de diez y o d111 pailebntes a las ur<lencs del capitan de cada puerto pa-

ra 1118 c:ru~erns inmediatos :'t ello: , y visitas de guerra, rondas l.~ C . .'t I -!°.295 m 
ps. 5 r ::::. cada Ull(I •••••• •• • • • • •• • •• • •• • • •• •• • •• •• • ••••• • ••• ••• • 257.321 2 " 

Total g asto de la marina anual segun se propone, . . . . $ 606.8 4 1 26 

l\ l<1xico. 1\1arzo 22 de 183f>. 



IDt§§l§t§(§l§l§~ §§§§§§§§§§Eil§E E Eí§ l§l§l#}§§t.§Ej 'El§E-GG: ·: 

illl 1: l 
\m 1P ~JI, ~©JP~lJl ~fl:r(!) í]))]} lb © ~ ~11® ~¡r JJ ~:ti ~: 
m\ DE UN P.-\ILEílOT DE 2 C.-\\0 ?\ ES U.; 
~ w· 
lj\ DE .\ 12 CORTOS l 30 PL.-\.ZA,. E :'<TA<'IOK.\ DO Ec\ C.\D.I C.I J' l'l'.\ 11 IJ P. 1'!" L:HT<l ~ 
mffi "'L""'<._. • 1. ,,t••JC•~ ~,.....,.._,..-,c;<,~1-•...._.• Lt • ~lL<~ ~,._ ......... ~•i • <,c...,.q• ~S• • d--tT' • ~-. .. • 1 ,có~.-, ,•..-. • t • • • °'' d • • " • ,,_ • • • • • • • 4 • • • • µil~ srE LUO:-- , ,:~11,!i ,,,,, .. , ·:· , )T \ f. \ .. 1. liJ 

OFICIALE .. DE GrERR.A. pf.,l)"' ,.; :,,~ ·-,.,-..,,,-, . . :l·'"w m . , ·: · · --· · ~_:_ · '..:. ¡~,. w1 

IB 

p,,,:
0

11<l11 seg:11'.~lo t~mente con 130 p:-:. de =-ueldn al mt;:i y 1 -, ._•II 1

1
, 

1 1 10 0 
lffi 

ffi h P, gratt,1cac1on ... . .. . . . . . ... . . • . • • • • • • • • • • í:.!fl .~ O lfil 
~ Pur un ~rimcr aspirante con 30 ps. de •<Jchlo y 1 !i de I 

I 
l!íl 

~ rac,011, . . • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . !J1ill ¡ 1 -.,11 .:; In O o ~ 
i Por el descuento de invalidas y monte- pi<> en 1.11~0 ps. . . . 

1 
.· 'i~" .. \ ... '."".' . . l."~~ ~ a:: ¡ 

00 Importa el prc,upuesll! lí<¡11irlo. . . • . . .. . ... . . ' . . . . . . . . J .'. I~; 1; ¡ ~ 
f OTJCIALE~ DE )!AR DE Sl'ELJlO FIJO. ~ 

l'nr 2 tercrr11-; ,·r,:1lrarnar·~trr, ú 2.5 p5. cada un(I al me::.,;. 1 i( 111 · · · · · · · · liflf) (l O ill 
---- U1 

--·>-. 1 tl 
1 

P0r el descuento dC' inYálid,J:: en lo-.: üOO p:-: ....... . .. . 

• I -.,- • ·, 1 lill 
• • • • • • • • • • • • • • • • • 1 ~ • > {i ~ 

l n q,n11a el prrsupuc;(n 1iq11icln. • . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . ~ .:,111 11 ~, 00 

~•i 1 11 11 ¡ OFICIALE~ OE ~ecr.nn TE:.\ [ POH .\ l.. 

Por un carpintero calaf::it(• <.:• •n ~~ ¡-..:. :il •ne~ ... . . . .. . 

) f. \ RL ~R 1.-\. 

P<Jr 2 anillcr,c d 1.; prel~:rt1wm cn11 J -1, l''· cito ,11\:ld, 1 •••• 

Por ~1 i<le111 <Jr<linarir1l:- a 1-2 p~. cada 1111n . ... . . ...... . 

Por ' marinero·· ;1 1 o r~. ídem idelll . ... . . .. . .. . ... . 

:.? ti 1 

.-,,ti 
flfi(l 

1 

'2.'-1 ..... (l l l (1 ~l 
.·,.t i .-, 1 11 :.!..., ~ 

~ 
. . . . . . .. _ n•¿ :3 :.?li ~ 

1 mport1 · de I pre511p1w~tn liq 11icl, 1 . ... . 1 . . . . . . . . . . . . . .. . . 1 ;-,. ;j(; 1 ., :! ~ 
]'or 10.5 ~ raciones en el año !rrad11ada, <·011 \,,~ ,1'-1íla, 1 

consurnn:; de <\C;!,:pen:;a fr ~ r:-. racla una . . . .. . . . . ... 1 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Pc,r rce:mplazn:-; de l<>:-i e<msu111n · rlel buqne rn t,,llo..; ra- \ 

mn:-: calculado:; en una tercera parte dPI 1Ta:-;tn per-

sona\. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •i 1 1 1 ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . . . . . ...... .. ... . _· ·_ 

l'o.·t,, rnuwl rlr.. corlo, ¡J(li/r/1r¡/, ••.. •• • . •• . • • . . . .. . •. • 1 l: W:", . 1 

i\f éxico, ::\f arzo ~2 ele 1, '~.,. 
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INICIATIVA 
SOBRE RECOJIPENSAS DE HONOR. 

lITI 
l!il 
m 
m 
m 

fi

m==--====== ========= = === ======= 

rrl I r.-Se deroga e] ari. 1 º ele la ley de 17 de marzo de 1826, que prohibió ·1a 

WI conce jon de grados n1i]itares. 
~ ~ 11-Se 'acuita a l gobierno para que pueoa conceder algun distintivo de ho-

Wi nor á los n1ilitares cuyo · !:cebos werczcan ser considerados con10 dis-
UJl 

~~ 
~ 
~ 
~ 

t j n ( r l l i d (J - • 

~; ·- .J¡ ~111; t.· .-e cstin1arán con10 dignos de recon1pensa los servicios milita

r e:-- que no se prestaren á Ja;-3 leyc.· y al gobierno establecido con ar-

r •glo (t r ila;-;. 

J[é.rico, Jl([rzo 22 de I 35. 

m ~~~~~~~~~~~-~-~~- ~~~~~~~~~ 

~ {l/¿é///. / J. 

'-..__/\/~ ~ 
ffi ~Ni'~Q~~~.1~W~ i, 'O B ll E L. V l' E.\.\ ,.' CON =Q=U=E= S=E=C=A= , ''=f I=G=1=\. =E=L= D=E='L=I=T=O=D= E=D=E=· =SE=• R=C=I O=N= . 

~ 1 "-,.'c ckrogan las lcye~ de 1 :.! de ahril de 1821 y de 3 de julio de 1 33. i 
ffi ~"-Lo gen ra l s, g<' rc:::. y o ti ialc. <ptc- in currieren en el delito de deser

cio 11 :l'rún juzrrado y ca ·tigado~ conforn1e á ]a Ordenanza general 

dc·l f'j{·rc ito y kyc: el la 1natcria. m 

1 
Mé.rico, .llarzo 22 de 1, 35. .f,.,¿ ul'taná :JéJ<??cl 1 
~~~~~~w. 

<Jl 7t,Jll. / ,,-J. tn 
~ lli 

un 
lltl~ 1a ~EffirQ 

SOTIRE EL DESC E TO Df~ UNA T ERCERA PARTE DELº SUELDO QUE SE 

HA CE A LO, (;E t E RALE , GEFE Y O.FlCL\ LE CUANDO ESTA1 PROCESADOS. lfi 

ARTICULO lJNico.-1\ los general e , gef e y oficiales, tanto vivo~ con10 

retirados, no se descontará parte del haber 1nientras estuvieren procc
sac.los. 

~ 

~ .h'léxico, 1Warz.o 22 de I 35. m 
!J <-7tdé c/Í/aJ'l(l ,."7/-,")lt/ m 

m ~ 
~§§§§§§§§§§§§§§§§§§§§§§§§§§§§§§§§§§§§§m 
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![ INICl4TJV4 _ . j 
-~~:.\. ~~-~:S~~~=~~~~E=~~ ::~ ~~-~~~-:2-A ]'= -~~~.:~:~~'.:.:.~ 
-lffi l ''-En todos los cuerpos del ejército se establecerún escuelas prinlarias. lfíl 

illm.ffi~• 21
'-- É;1 cada uno de. los cuerpos habrá un sargento prime'.'º supcr~umc- ~ 

r rario con el haber de esta • lase, á cuyo cargo estara la euseuanza ~m 
li . .. . 
~ prunana. 
ffi 3º-Concurrirán ú la enseñanza lo n1cnos ocho hombre ... por con1paí1ín, á 

ITI los que se aliviará cuanto fuero posible en e] servicio, prefirj én<lo::;c á 

9 m 
fí~ los n1n.s adelantados en la provision de lo.· e1nplcos. [íl 

ill :-1'1-Pn.ra los gastos de escuela, se nbonará á lo::: cner pos 25 ps. 1ncusales. m 
~ ;5º-Se fac ulta al gobierno para hacer Jos gastos necesarios á fin de pro- ffi 
~ veer á los cuerpos por la primera vez de hhros eJc1nentales. (:

11 
~ 6º-El director de las escuelas primarias del ejérci to será el secretar io de l 

illl despacho de la guerra, quien anualmente pondrá en noticia dP- ]as cú-

~I~ maras los adelantos que se hubieren hecho, con observac iones dcdu- lii 
~ cidas de la espericncia acerca de los métodos c. tablccidos. 

m, JJfé.-úro, Jllarzo 22 de 18:15. 
.TOSE :\IA RIA TOTINEL. 

~ 
rj---~~~-~7~~~~Q~~~~IM~MM~-~eS~IS~~-~r.AYWl~~'J'l~~~~~-~t~~~~~~~ 

9lir/7/Z. ~ 6. 

~ 

~ l!fl Para el establecimiento ele una escuela Jlracti<'.a. y pal'a. la reunion (le 

~ las acadenlia. · de artille.ria. e in ;~;cnicro5-. 

;--
- 1º-La escuela práctica, ó de aplicacion, de i11genicros y ar tillería, se es

tablecerá en la fortaleza <le 1 •an Cárl o.· de Pcrotc. 

W 2'J-La guarnicion de la espresadn. fortaleza. se dará pern1anentementc 

illf por el buta1lon de zapadores, á fin <l_e que en ell a. ~e practiquen ]os 

r 
ej~rcicios de su n.rrna. 

fil 3º-Se. construirá, en el 1nis1no fuerte el polígono par a la práctica <le arti-
m . .. ,!}ería. 

m 4"-Se reunirán en Perote las academias <le artillería é ingenieros. 

IB 5º--.Se faculta al gobieruo para hacer los gastos necesarios para la adqui-

1 
-, si_cion de, los libros é instrumentos n1as precisos para la escuela de 

!l aplicacion. ~ 
hlé.úco, llfarzo 22 de l tt35. ~ 

~ JOSE MARIA TORNEL. ~ 

~ §§~-fL-=i§.§§§§§§§§§§§§§9§~§§§§§§§§§§§§§§§~ 



r §l§l§l§l§l#J!=i!=i!=i!=i!=i§!=i!=í§i§§§!=i§!=i!=i\=il#Jl§§l#Jl§I§ 1§1§1§1§ . 

1 
il~ll©ll~~ilW~ 

~ SOBRE A~(;UNAS MEJORAS EN EL CUERPO I)E ARTILLERIA. 

lffi 

111-Se cri crcn departa1nentos de artillería en Campeche y en Santa- Anna 
~ ' 

de 1 'amaulipas. 

2º- 1 ,a. · atrj buciooes de los gef es de ellos serán las que les concede la Or-

Jenanza del cuerpo cuando no son subinspectores. 

3º-En Veracruz y en Can1peche se establecerán talleres de maestranza, 

y en Santa-Anna <le Ta1nauhpa~ uua scccion de ellos. 

J1[é.úco, Alarzo 22 de 1835. 

1 
lli 
m 

~ 

~Ej§EjEj§EjEjEj'g§l#Jl#Jl#Jl#Jl#Jl#Ji=al=il#JEj§l#Jl#Jl#J§l#Jl#J1=Jl#Jl#Jl§l#Jl#Jl#Jl#J'=Jl#JI 
ill @ 

UlW~~i~~i~A 1 
1 PARA EL ESTABLECIMIENTO DE UN CONSER~A~ORIO DE _ARTILLERIA., 

rn I I 

ARTICULO UNICO. 

SE faculta al gobierno para que haga los gastos necesarios para estable

cer en la Ciudadela de esta capital, un Conservatorio de modelos, de pie

zas, de cureñas, de arcones, de carros y de todas las máquinas necesarias 

para el servico. 

Jlféxico, lJtlarzo 22 de 1835. 

~ ' 

~ l§'=Jl§l#JL=J'=Jl#Jl§l§'=Jl§'=J'=Jl§'=Jl§l§'=JL=J%§1§1§§1§1§1§1#Jl#Ji;§Ei 
I 



·r J'l'l"LO I. 

( ·0111po .... idon de Ja:-- ~<·cciones (le a11illeria ele hacienda en las comisa

, ·ia!- ~·t·1u·1·alt.·:-- tJue ~ iuclicnn~ sueldo~ de sus en11>lead~ y . u s obliga

t.· io1u·:-- cu ~·t•JHTal. 

\rl. l"-~e rel'1lllde <' 11 el ra1110 de IÚLcienda rl núni:;terio político de 

,·11<' 11t;1 , . r¡¡ zon d<' arliJlcría . 

. \ rf. ·2"-E11 c·;.ula u11a de· lé1;-; <·omi:;ar ia~ .rrcncrnle~ ~n cuyo punto <l eha 

li,ilH'r ;1r1illPría, :-:<' !'orinará con lo: ind ividuo ·· actu~lf>. de .-u n1ini~tcrio 

polít ÍC'() ·' los dc• 111as <J IIC ~e 1na11 j fi c:tall (' fl este regla1nento, uná , cccion 

q11c : <· llirnwrú de haC'i r ncl n de artillrría . 
. \ rt. :~ ·- De, <•:-:las :-:c'c·,·iu 11 <' =-- s<' pro,·,,,,)';'111 In:-: s1il lcn 1ni~:nins, g·u:-t r cla- al

rnac·c·1H ·:-:. p;1~·:id (l n •:-,; y c·:-:c- ribi cnt,,:-: d · íal> ri c:1~ v rn:tf'strnnz~~.- . , . 1a:nhicn 

1 C) :-: 1 ) (' p fo z ¡¡ :-; r, 11' r f e' s ·' !!' 11 íl r rl a - p a r q I I( \ s d (' (. fl 11 1 p: 1 ñ ~. el 0 h i flll , l () ~ (' ( "l 11 ' f !'ir p a -

ra <'~lil los 111n:-,; i11tc·lig0 11t c :-: ~- Y<'r:-:ado:-: en ( 1 mn11 c_io de 111111licionP.s .r pcr

lrl'l'l1n:-; d1 • 1r 11 c· 1T;1. :-

. \ rl. I ''- Lo:-,; e I ll p 11 'i t dn:-: C'll 1 ocl n :-: la:-- .' 0.CC:i nnc~ 

EST .\ 1)() clt•l llllllH'l'O d (' C'Hlplt·.ulo:-- ('ll la ~('-CCion de arHllcria de ha-
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Art. 5º-E stos cnipleados colltinuarán disfrutando el 1ni:-.::1no sueldo <1uc 

señalan hoy los rcgJanientos relativos; pero si por parti culares circunstill1-
. · · J ~- I lo~ c1·cyese el oohierno ncrcedorcA c1as , en el scrv1c10 que se es senn a -~ . o . 

de aulllento, lo hará presente á las cámaras para c¡ne se t.~ngn. en conside-

rac1on . 
. A.rt. 6º-A lo.- individuos del mini ~ter io político de cuenta .v rawn de 

arti] !cría r()tormados se les abrirá su escala en liac icnda, y a:SCC'ndc rá u se

o-un está iw:1.nclado en el artícu]o 7'1 del 211 reglamento de .\ mérica, preti-
º . 
ri<~ndosc la buena conducta, aptitu<l y a11ttg1·1e<lad . 

Art. 7º- Para la colocacinn de lo~ ü1d ividuo.- a 11 ted icho~ con arreglo itl 

artículo 3", el director genera] ef e ar til1ería p;is¡uá ~ u~ hoja~ de servic io á 

los comisarios generales, quienes por el mérito de C' llas podrhn <'k g ir ln.· 

enipl~n.clos n1aF: á propósito que deban ocupar lo~ dr~tinu.· onle11ado.· por 

esta nueva planta. 

Art. 8º- Cuando de los empleados ac.tun 1,~s d~ I 11 1i n i:-jt(' rio político ele 

artillería no pued:.1 sacarse el n(nnero n0r·(':.:ario p~1r:1 <'u 1:r ;r lo.- de.-t inos 

· crearlos por este reglamento. los rn ;n is:1ri0s .i:r~ n,,rnJ0:-3 nrnpondrú n ;::;cgun 
su escala á los mas á propósito de las r c:--pC' <.:t iva~ ()licin:i:-- . 

Art. 9º-Atcndicndo á que Jo.- com;:-:ar io:-; de arti l lería :-:11pri111 idn:-; pc,r 

la ley <le 10 de mayo de 8:10, no Fucd ' ll <;ontinuar c111p!<'Hdos <· 11 la n I1~

va secciou, pon1uc su : atr ibucione:-: ~0 11 las qtL<' !ro_\- cn11 1;w t1 ·11 ;'1 ],1:-: comi

sarios generales, el .~ upre1nn g0bi<:n10 pndia d <• :-: rinarln . ...; C' ll nl~111 1<>."i rau10;-; 

de hacienda pura que fueren úl ilc:-; ú m¡111 tc1H' rln:; cn11ir ) c-e:--a 1t t<' ::-: . 

Art. 10º- rf odos los individuos tlc la -·rccion ele arti l l<·ría d(' ltaci<·1Hla 

cuando se lmllon empleado: en cu,llquicr:i el ~u~ r:-:t.ah lr-r i111 ie11tns ú e n

cargados de sus almacenes & c., estarán :;uhord in:-i.dos ú lo.- directores co
mandantes ó gcfos rcspectiYo.., en todo lo que toque (t. <lireccion de ohru~, 

conservacion de efecto-· en general, colocacio11 de c:-:to:-; C' Il lo: ulmac<'nC's 

6 empaques, entrega de ellos para cJ :-;crvicio <le la:-- In 1,orc:-; (1 otro 1niljta r, 

asistiendo á los dichos establecín1iento.· á to<la:-:: hora:-: qIH: los csprcsu<lo~ 

gefes les designen aunt1ue sean c:-;traurd i11¡-u·ia:;, qn_t•d(u1d0!0.- e l recur: o 

de acudir al comü;ario gener,tl en lu::: ~af;o:,; que s(• cn·ycrc n n t0les1 ado~ 

in<lcbidan1cnte para c1ue :u que.in. ;-;e r lcve ¡t] . 1t¡ >r<·r110 ~ol>ic r110, pero s in 

dejar por esto de obedecer á los espresados gcl'cs en todos Jo:-.; ¡,articular e~ 

que vn,n referidof. 

TITULO IJ. 

Meto<lo en ttne s~ ha (le . ·cg•uir la cuenta y ra'..f,on. 

Art. l º-En ]as seccioncB de artiHería de hacien<la s<~ llevará lc1, cuenta 

y razon de) n1odo que se yerifica en los den1a., ramos de cst.a para. toda ., 
clase <le cuentas, ohservándosc los r eglarncntn::; de artillería en aqueltos 

particulares que no estuvieren de tallados. 
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~ 3 8 Art. 2º-Se formarán en cumpljmi ento de esta ley inventarios de la ar- 3 
~ ti11ería, carruages, armas, municiones, 1nateriales y <lemas efectos, hacien- 3 
(; do uso siempre de 1as calificaciones de nuevo, de servicio é inútil, y para es- <> 

1 to se nombrarán oficiales por el cnerpo, que concurran con los con1isa- 3 
ríos generales ó subcornisarios y guarda-almacenes, quienes formarán es- 3 

) ta<los por cuadruplicado, autorizados con las firmas de los concurrentes 3 
J e cuanto haya de quedar á cargo y responsabilidades de estos últimos. 3 

Art. J "-Estos estados se recogerán po_r <luplica<lo <le parte del cuerpo 3 
" de artillería, cuyo director se re ervará un eje1nplar, y otro re1nitirá al go- ¿>l 

bicrno supremo liacic n<lo Jo 1nis1no los comisarios generales. 

A rt. -l"-Las cont ratas pend iente· en las oficinas de los cstablecin1ien

to:; <l,· artillcna y otros <locu i1;euto:::; tiuc puedan convenir á l os con1isarios 

gene rillt':-:. pHra su c umpliJniento é instruccion, se les n1ancJarán entregar 

Por el director 1rt;J1cral <le Ja arma. o 

TITULO III. 

Ohligacionc~ «le los co1uisarios: gcnc1·alc. y ~11heo1uisa1·io~. 

A rt. 1 º- Los co1nisari os generales que yn. cstahan usando en parte de 

las facul u,cJ c~ concedida · ú los de g uerra de• artillería f)Uedan en posesion 

d(' toda:-; las c¡110 d¡¡h¡111 á (' stos las Orcle,rnnzns y reglamentos respectivo~, 

y la. (',i01-rf' rá11 df'I modo rnas compatible á los de hacienda. 

Art. 2"- Los comisn ri os ge11('ralPs _v suhcomisrir ios tendrán n1uy pre

S('Jl f(' los nrtíc11los ,~ ). 71 1nrl11 sivr, de las obligaciones de los de artillería 

<Jll P p<'rmnnf"rf'n <' ll todn sn f110rza. 

¡\ rL ~ ·- Los mismn~ rom is1 rios 5:r<'n C'1·n l0s v ~nhr.ornis~rios. r0larnn 011 P. 

h r110ntn y r nzo n S<' ll<'V(' nrr(' '!ln<ln C'll los .alm:7 í'('Jl('S <l e artill('rta. rni,1an

dn 0.·1n dC' fJllP . 0 ('. tahlf'zcan ~11s libros rr1Pnsales. Sf' asiPnt(-)11 lns entra<l:is 

~' .-:i liil r,~ <' ll lo~ n0r0s:irin~. ~, :=;(' sep~r<'n lo~ r nmos, la~ órd('llf'~ Y fnc tu

rn~. q11<' for111f'n 1:i dnt:1 y el <:'Rr~o. conform~ rd r f'!:!l,~ mf' nto rlP comis:i r iRs. 

Art. 1··-()11rd:1n vigf'ntc~ (' l nrtírnlo óH d<'l 2'1 r0glamento de Ordeni.l n

zn de' artill0rí:1, f'n toclo lo fJllC' no pngnc ron el sisten1a de hacienda esta

blec ido ú con lo~ a rticulo· de este reglamento . 
..:\ rt. ~J"-i ,11.; com1:.:;arioti gcneralc:-; ó snhcomisarios, contin uarfrn ocu

paudo de prel'erencia la trop;.L Je artdlen a, .;ieuipre que el ~err ic io se los 

pennitiL en Ja n..:H1uc1.u u de elecLos ) cu 11 .;Lruccion de fuego.; arLiüc1LLlc:-;, 

con arreglo a l u rl.l culo v·2 del ;2" reglamento de .;u ()rden,L11 z .. 1. 

Art. U'-E] :· 1Lbcomisario, dC'l)(' IHlil'1t:c i1111ie.diato de l comisa r io g<'nr ral 

<1<·1 C'stado c 11 ¡11 e se ha ll<'. y {t qui('n dirig ir[t 8l!S cuentas, c~t.ldos, pnrtC's Y 

con ~1il tn.s, :-;(' rft el gC'fo de la c.u<' nta y razon de lo;-; c:-;tahkc i1ni C'ntos d<' ar

till<' ría C'n aque l lng nr, y tamhi C' n dC' todos los C" mplcados prrtcnC'cirntcs á 

la Sf!ccion do artill C' ría de l, n.cicnda. 

Art. 7"- Esto g0fc que sup1irá al comisario g0ncrn.l en todos lo:-: acto 
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en que por sus atenciones, no pudiere asistir, cuidará bajo su nlas estre-

cha responsabilida '-1, de la buena y legítima inversion, de los caudales que 

el co1nisario general libre para las atenciones- de los a:abajos de fábricas, 

maestranzas, fundicione , parques &c,, y de la buena conducta y puntual 

dese1npeüo de las obligaciones de todos los empleados de los estableci• 

mientes que estuvieren á su cargo, pertenecientes á la seccion de artillería 

de hacienda. 

Art. 8º-El subcomisario en~aroado de alguno 6 alrruno establecimien

tos de artillería, formará el presupuesto de los caudales ncce ario para 

sus atenciones, y el camisario creneral hará la scparacion conv<'niente pa.- 3 
ra proveer á los pagadores respectivos que ocurrirán egun e vayan veri

ficando los gastos. 

Art. 9º- Los pagos de consideracion se verificarán por la tesorerías ( 

de las comisarias generales á donde con los documentos de las oficinas < 

respectivas ocurrirán Jo interesados. 

Art. 10º-Los jornales y sueldos eventuales de lo trahajn<lorrs de lo. 

establecin1icnto , serán asignado por el comi ario grneral· pero d . pu s < 

de haber consultado con los directores 6 gef es re ... pectivos el que les cor

responda segun su habilidad. 

TITULO IV. 
' ( De los gna1·<L'l- abun.cencs y . n · ohligaeionc~, en lo qne toca a 1uancjo y < 

entreg·a de efectos ele artille1·ia. 

Art. l º-Los guarda- almacenes afianzarán su manejo en la cantidad que , 

ecsige el supren10 gobierno y á satisfaccion de los r.o ,nisario~ gene rales 

que cuidarán constantemente de la idoneidad y supervivencia de los fia
dores. 

Art. 2º-Como deben preferfrse 6 continuarse por su instruccion los 

actuales empleados del minjsterio político que irven de g uarda-altnacc

nes, Y su ordenanza no les habia ecsigi<lo fianza , lo. que no la. presen

taren se_gun el artículo anterior, serán interven ido:- por lo. emp I ado que 

de la misma comisaria 6 establecitniento no1nbrcn los con1isar ios rrene
º rales. 

Art. 3º-Los guarda-aln1acenes remitirán e l d ia l º de cada meR a1 co

mandante de arti llería de la plaza en que se hallC'n, rPlncione. de lns ec- ( 
sistencias de todos los articulo t' , · ' . . s que es en a su rnrgo q111rnP.~ por e l con-
ducto debido las elevarán á su director genPrnl; así miRmo 1nini~trarán á · 
los relacionados com d t d ] · · < , a an es to as a noticias qne les pic.lan y conciernan 1 

a e fectos armas, municiones ó asti lleros. 

Art. 4n-QuPda vigente ~1 artículo 53 del 2" reglameto de la misma Or• t 

denanza qne trata de reconocimientos anuales. 

, Art. 5º-Para la entrega de pólvora y municiones, asi como para la de 

l-1~~~~~~~~~~~~~~-'-·'-"~~ 
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efectos y stt s<'gnridarl, seguirán observándose los artículos 34 al 39 inclu
sive, del mismo r<'glnmento. 

A r t. 6''-Dcspucs <le verificadas las entregas en virtud de las órdenes 

de los comnndantcs grncrales ó militarrs y de l os de artillería 6 directo

rC'. df' fá hricn~ 6 m nf\. tranza~ Pn <'1 aviso que el guarda- almacen dará al 

cnm i:"nrio f!:C'nP rnl 6 . nhrom isar io incluirá su r rspon. iva, acomodada al 
moílc-lo I1Ílm<' ro 17 d<• l r f'glamf' nto de comisnrin. , de todo los cf ectos que 
cn l r<1~ú, at'1:u l ir ndo ú cada título la: cal ificacion e. que se han mandado ob

sen·¡tr de 11u<•1·0, de ·ervú:io ,í iwítil, y ma 11 ifc.-tando de que gcfe pr oced ie

run L.1s vnh.!lle:::, queJunJosc e~luti o rig1nale::i c u su poder para acreJ1tur 

sus data::; . 

. \ rt. 7"- l>c todo:" lo~ <'fre t o . de artillería que con arreglo á lo preveni
do ing re are n u c~rc:"ar<· 11 , dar{t el 1ruarda-aJmact:n puntual noticia al co-
111tt11c.tune <le arulle ria u di rector Jcl e:Sta1Jlec1.1J1 icuto . 

. \ rt. ·-::,cgu1r,t11 ulJ~en uu<lu~e lus aruculu;:; 7-,¿ y 76 hasta el 82 inclu

sive c..lel tercer n :gla1ue11 tu ue la Unlc11a11za de artil lería, en to<lo lo con-

<;L'r u 1c11te ~·1 la ::;eparacIon Je electo::; y mun icion ;:;; 6r<len en que deben co

lo<'ar:-:c•, t i<'llljH):; en que deben r tnOVC'r~e y apar tar se aquellos que por da

ii:1Jo.' p tH'dan ronta!,!ia r {l lo.~ d<'m~1s; med io. qn<' dehC'n r mplear -e para 

rf'ponr r lo. '1 11 <' lo nc' <'c>~i ! 0n. moclo d<' "ºn~<'tT:-H In. armns hlancas, las de 
fu<•~o y t;lJnb1c11 la pólvora , gente' q11e debe empicarse en la remocion de 
al11ru·c' 1t(•;-; c-11a11do 110 :"<' r 110 11 tc con a l!!ulla qu <' trabaje voluntar iamente y 

¡,n,l11h1<.:i t> 11 de rcu111 r u al mac •11 a r e.un la::; 111uuicione::; u efecto::; <le artille-

r ía, lo:; d(' otra proc<·d<' ll · ia ú c;;p cic . 

. \ rt . !>"-SP oh~<' r Y;1r {1n i!!11 alrnC' ntc lns artíc ulos S:3 , 8-1 R:3v 8 df' l mis

mo r"f!htn<'11to ci11<' C'~p r<'. :-in la rnl id:1d dC' pr)lvo rn ron (l ll <' hnn de cargar

:-:,, 1 o:-; e; , r 1 1 1 e lt o~ d <' ~ t i n ad 1 > :" [t ~ a I r · , :=: : r C' p 11 <' :-: t o ~ e¡ \1 C' d <' C' 11 o :-:- el r he h ah e r en 

In:-: :ilmac·p 110..:. cl0 :1r1i ll <· rí·1 , !!<'f<'~ q 110 clc-h011 dilr l.1:=: úrdcn0:=: pn. r~ f) ll f' }¡r 

. fllvn .. <' v0rific¡11C'n . y único:-- ohjC'to .... para c¡uc se han de hacer libramicn-

1 os d(' p6h·orn .. 
1\ rt. 1 O"-El g 11 a rcla-almacf'n frnnqu<'n.r(1 mr d i an te órdcn e n qnc se e s

p<'c i liqu<' el olijvt t>, al co1nanda 11 te dt' art i l !C'ria ele l a plaza, la pó lYora , <ré-

11cro:-: <'ll'rtn:-- i11:--in11 11 <• 1110;-; t'· ing r dicntr:; nrce::;ariog para la. esc uela de 

f11<'gns a r t i Jic iil 1, •:-; ' 11 que deben i 11 ~1 ru i rsc lo;:; i nd i vic..luos <lel cuerpo, te
n ie11do cuidado de n •cogcr el sobrante de dicho · efecto· y tambicn los fue-
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gos ar t i l i cia lP:; produc ido:--, lue,!.!;O q 110 se l1a_vn 11 conc lu ido e ·to::; trabajos, 
·0 11 a rr 'g lu al arllcul > :2:2. d ,¡ .-, .. rcglamc 11 to de lit Ordenanza . 

A rt. 11"-t'a ra la · e · ·u 'la::; p r.tcllca::; c 111n •g a r ,t la1nuic11 e l guanla-al-
~ l 111;ic<•n, los u l 11 si l ios, montage::- p •n recllil ' y 11111nicio 11cs que t:011 ·tcu en l 

~ J;1:-; f¡¡ctu ras de lo::, gct'c::; Je c.-cu ,Jil ó corna 11 danl t'S de nr ti llcrí;1, con C' I di'- l 
> :3C d •l com isario gene ral ú ::;ul>cumi::;¡u io, scguu pren cuc el a rllc.ulo d ti <lel i ~== de la Ordcnamm de e te cuerpo. ~ 
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.A .. r t . 12º-Queda Yigente en todas sus partes e1 artículo 126 del 2º re

g:\runento de A1nérica, con la precisa condicion para la entrega de n1ate-
----
riales ó e fectos á los talleres. 

TITULO V. 

De los pag·adore~. 

Art. 1 º-Los comisarios generales harán la propuesta de pagador para 

los estableciinientos de artillería con total a rreglo al articulo ti <lcl ~" re

ghunento de esta arma . .__ 

Art. 2º-Permanece la prohibicion hacha á los pagadores en el artículo 

<..:0 del n1isn10 regla111ento, sobre cobro de agencia .. por lo~ cauda.les y_ue 

d Í$tri huyen. 
A.rt . 3·)-Quedan los pagadores con la obligacion que Je~ srñala el artí-

culo 90 de dicho reglan1ento. 

( 
1 

Art. 4n_El pagador de la fábrica ele póh·nrrt ele ~nntn f r. y los de ; 

otros establecin1ient0s cine puedan hallarse rli stantP~ clPI l11~ar r n que r r- ' 

sida la con1i~r1ria Qenrral. sacarán ele Psta lo .. cnuda1P:-: nrrP. ari os para ln s 

atenciones ele 1o, trabajos que correspondan á nrhn d Ífls . 
Art. 5"-Para 1a ::.:eguridad de la condurri nn íl <' P~tn~ rnurlnlP~ ~0Ji rita

rán los comisarios ó suhcomisarjo ... . Jo. au~ilío~ íl<'C'P~nrin. df'l c11rrpo dr 

artillería, ó se Yaldrán de los guardas que haya al cuidado de lo cstable
cin1iento$. 

Art. 6"-A l in~resar estos caudales en la f{1 hri r:1 ó fl:=:tn b l<'r in, irntos di-
chos. se depositarán en una caja con trrs llaves que se di ·tribui rán entre 

el subcon1isario, guarda-aln1acen y pacraclor. 

De las con1l'ata~. 

A.rt. l º-Se autoriza á los comisRrios grnrrale~ ó snh~otlli~n r in~. para 

contratar los diYer:o. ramos de construccion ele ar1 ill r- rfr, ,. n1nn ic ione~ rn 

junta con los nficinl~~ de PRtn. -;"1 rma, qnc nomhr0 s11 clir0rtor [!eneral, ó 

con1Rndante principal á quienes avisarán con anticipacjon los objetos que ( 
se intentan ren1at::\r. 

1\rt. 2"-1.o'." nficialPR nomhraclo. fijarán las ha. es por ln pnrte científi

ca (lllC les corre~poncle, hnr.i?ndoln lo.· con1i sarios por la cl r. lwriPndn: pe
ro estas contratas no serán Yabda.· hasta que ... e aprueben por el suprc1no 
gobierno. 

TITULO VII. 

De lo g;uarda-parqucs de ca1u11inla. 

Art. 1 °-Sjcn1pre que hubiere de non1brarsc guar<la-parriue para algu

na brig ada ó divisiones, dará la órden el gobierno para que lo haga el co

misario general ó subco1njsario. 

( 
I 



Art. 2°-Este nornbramiento se verificará en alguno de los guar<la-al

maceucs or<l1nan os u estraord1uanos, 4.u1e11es á su vez e legirán su sustitu

to auuquc no sea <le los ernplea<lo .- ue la sccc1011 <le arullena de hac1c11da. 

Art. J"- E ·te ·u::;titu to CJercerá ·u · funciones previo los requi. itos del 

a rt1c u lo t. J <leJ rcglu111cu to lle co nw:;ari as, y ua Jº la respon ·,üJil1da<l y tiau

zu ::; <lel g uan.1a- ahuu.ccues l!Ue lo c l1 g 10. 

Art. --1' '-Ln lu::; cu.::;u::; que seuala eJ a rtíc ulo 83 <lel reglainento de co

misaria·, teudr(tn prc.-elltes los con1 isa rios <le divj s i<Jn e l núrnero de e ·cri

uicutcs 11 ecesar1 os para llc\'ar la c uenta y razo 11 de la seccion de artiller ía 

de hac ie nda . 

r\r t. ;j••-Sc ohscrvarfr e l ar t ículo 111 df' I 2º r cglnm ento de l a Ordenan

za de ar ti l lpn a pa ra la ent r<'ga de toda <.:la~c de c!'(•c to:-:; y cuando la pr e

mur a (1 o tra.- d i lic ultad(' :-- i mp id a 11 ú lo;-; gr f<• :-: qw· d<'~ig 11;1 c:-:t e ar tíc ulo dar 

la :-- ór dc rH's <¡ ll l' ('11 {>I se i11clicnn, s<: o l>:-:er ra rá lo r elatiYo c 11 el l 1:2 y 11:3 

d<·I lll is 111u rcgla111<·11to . 

. \rt. ü"- Q ueda \'ig <' llt (' por lo que toca ú pedido el e parqnc, a r1 11a;-;, úti

lc:-- e fecto s ~ c . el a ruculu 11·1 de l :2" reglalllcuto de la 111isn rn. OrJ e11anza . 
.\ rt. 7°-'1'a 111 b ie 11 qu •da \' tg cutc e l 1 Lti, <1ue di~punc ·l H1odo Lic c u idar 

lo~ c1·ccto:-:i <le! parque . 

. \ rt. ·"- l·e n11a 11ccc c u to <lo su \' Ígor la i11struccioJJ que i m po ne el n.rtí

culu 11 u Jel '2" reg lu111c 11 Lu de l 1.L 111 1.::i 111a U r L1 t: 11a 11za, para 1111pt:d1r el 1n ;_d 

u::;u de lo::; el·ec to:; pcrt e 11ecic11tvs c.1 lo · parqu e::: de cornpall li.t. 

Arl. V"- L a d i :;c 1pl i 11 a de l J 17 que<la ta111 bi cn en obse n ·a uc iu. 

A rt. Ht-f ,a c uenta y razo11 en c tu11 pa11 a ~e llcn1.rá ' ll cu ilnt o sea po

sible hajo <' I rni :--mn rn(·todo que en µ- ua r11i cion, y con la;-; 1n i s11m .- fo r mal i

dades, acudie ndo en todo~ los ca:--o :-; f'n que ~e prc;-;t> ntcn o l> :-- tá c-1!1 0 :-: y 11 0 

~~ p11 f'dí1 n ~al va r en n los reglnmcn to~ de 1 ltH' iC'nda ú lo:-- de a rli l lf' ría q11c 

t n Lta n de <'Stc pnr tiC' 11 ln r. 

1 

A rt. 11 ''- L o. g11a rd a- p:1rcp1r s f' ll en mpn tín nh<'df'cr r:í n rnn la ma YOr < 

puntua lidad cua ntas órd cnc :-; rcc ih i<'rcn del c0mc1 11d ;1 nt f' de nr t il lf' rín ó dt' l 

parqu f'. re la ti va a l scr\'i c in de l misrno, l <' llÍe11do prcsc·ntc que en esto :-- son 

su:::; in111ed iato :::; ge fe s, y so lo c 11 l o rc lat ivo ú ga ·to ~ y c uenta::- :5C con~ide

r a 11 .- uhalt c r11os de lus co111i ::-arios de la · brigada~ 6 d iv i~1o n 'S . 

.-\ rt . l :2"-.\ l0t; g tlil rda- parqu<'S le.- ~(' r\' i rú de muy part icula r r('C0men

d ar ion pa ra . us a .~cc'n~o~. <' I l>11 c' 11 dc:-:('111pc111) d<' su~ nhlign.cioncs <' 11 cam

pa!Ía, y los qur sf' po rta ren con f'~pediri on ~- Y,ll or <' 11 los nzt1 rc:=- de la g ur rra. 

R('r {1n r<' comf'n<lado. por s 11~ comi ~:irios ú suhr omisn r icH:: cl r ]a$ divi :,;: inncs 

ó brigada., n. í <' Otn o los df' mas i ncl iv iclno:-; (lll f' Pn C'sta o ca~io n pr r t<' fl ('Zcan 

ra cinc RllR m{> rito.· ~<' :"I n r <'com p<'n Ra cl ()s c o rn o cn1TP~pond <' . 

J\ rt. l :1"- L o~ C' tnplf' ad o~ de In R<' C C ion ck ;nti l lc' rÍn de Ji ;1 e i<'nda . f' ll en m

pn.fia, gozarán por úrd <' n d< i las corniRinnC'S que d(' S(' llllH' 11<' n, la . m1s1nas 

... -- ......................................... , ..... 
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t Art. 12º- Queda vigente en todas sus partes el articulo 126 de] 2º re- 3 
f¡ gla1nento de An1érica, con la precisa condicion para la entrega de n1ate- 8 t riales ó efectos á los talleres. < 

8 TITULO V. 
() 

t 
~ 
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De los 1>ag·acl ore~. 

Art. 1 º-Los comisarios generales liarán ]a propuesta de pagador para 

los establecin1ientos de artilleria con total arreglo al articulo 86 <lel 2º re- t 

gla1nento de esta arrua. 

Art. 2º-Permanece ]a prohibicion hacha á los pagadores en el artículo 
88 del 1nismo reglamento, sobre cobro de agencias por Jos caudales que 

distribuyen. 

Art. 3º-Quedan los pagadores con la obligacion que les señala el artí

culo 90 de dicho reglamento. 

Art. 4º- E l pagador de la fábrica de póh'0ra ne ~c1 ntn F ~, y lo de 

otros cstablecin1ientos cine puedan hallarse di . tant0~ clr l lugar en que re• 

sida la cornisnria gen~ral, snrarán de rsta los cn.uda 1r: nrcr. arios para las < 

atenciones ele los trabajos que correspondan á orhn nirs. 

Art. 5º-Para la seguridad de la con<lurrinn OP Pstn~ rnudnlr~ ~olirita
rán los comisarios ó subcomisarjos lo. au~i lío. nPc<'~arin~ el<'] r 11r rpo ele 

arti llería, ó se valdrán de los guardas que haya al cuidado de Jo. e table
cimientos. 

Art. 6º- Al in2-resar estos caudales en la fáhrirn ó P~tnhlrrimiPntoR di-•. 

chos, se depositarán en una caja con tres llaves que ·e di ·tribuirán entre 
el subcon1isario, guarda- almacen y pagador. 

TITULO VI. 

D e las contratas. 

Art. l º- Se autoriza á los comisarios gPnr rnles ó f:m hcomi~nr in~. para 

contratar los diver/OS ramos de construccion de n.rt ill r rír1 ,- n1nnicionc~ r n 

. jnnta con los oficialcR de e~ta ·;nma, qne nomhr0 ~11 el irrrtor general, ó 

comandante principn.l á quienes avisarán con anticipacion los objetos que 
se intentan rematar. 

Art. 2º- Los 0ficiales nomhrn.clos fijarán las hases por ln pnrte científi

ca (]lle les co1Tesponde, hnr.i.Sndolo los comisarios por la <l e hn cienda; pe
ro estas contratas no serán validas hasta que se aprueben por el supremo 
gobierno. 

TITULO VII. 
De los guar(la-parqucs de carupa1la. 

> Art. 1 º- Siempre que hubiere de nombrarse guarda-parque para a]gu-

8 na brigada ó divisiones, dará la órden el gobierno para que lo haga el co-
~ misario general ó subcomisario. 
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Art. 211-Este nombrarr1iento se vel'ificará ~n alguno de los guarda-al- ~ 
maccue:; or<lu1anOti o etitraord1nanoi:,, qu1eues a su vez elogiráu su sust1tu- <J 

to auuque no ::5ea <le Jos e111pleu<lo · oe Ja sccc1on <le urllllena do hac1euda. J 
Art. :3"-.E ·te ·u ·tituto eJcrccrá .-us funciones previo lo· requis ito· <lel 

articulo t l del rcgla111cuto ue conusurw.:, y uaJO Ja r 'Spon ·al,ilH.1a<l y tiun-

za · del g uanla-ah11acenes yue Jo e l1g10. 

Art. 4."- E u Ju:; t.a:;o · (l ue ~cu a la el artículo 83 del regla1n •n to de t.o-

1ni aria , teudrún pre ·cut '!:i Jo · con1isarios de divisio11 e l núu1ero <le ·cn

bicnte;:; 11 cce:;an os para. llc ,·ar la cuenta y razo11 de la ;:;eccion de artillería 

de hac ienda. 

Art. !>"-Se oh. er arfr r l ar tículo 111 drl 2º r cglan1e>nto de lo Ordenan

za d arti llc ria para la entrc1ra de toda da~e de ef ·to ... · y cuando la pre-

mura ú otra.- dificultad s imp idan ú lo~ gc·f<' .. que· dc:ig:na r:-:tc nrtículo dar 

la:,; órdc11 s <¡U(' r11 (>I . e i11clit.a11 ·e o l,~cn ará lo r lati,·o n el 112 y 11:3 

dc'I rni!--1110 r cu-larnc·n to. 

Art. O"-Qu da , igcnt por lo que toca á p elido el parque', annas, úti

lc~ •fet.tos &c. el arl1culo J 14 del :l" regla lllcnto de la mi .:ma ()nJcnanza . 

,\rt. 7"-'l'un1 uic 11 qu ·<la ng 'Htc ·1 l JU, que di ~poue el 111odo oc cuidar 

lo~ c ict.lU . <lcl parqu ' · 

Art. "'- l•cr11Hu1ecc c 11 todo ·u viiror la i11st ruccioJl que impone e l artí

culo 11 u <lel :2" reg hu11e11Lu <le la JllJ ~lua UrL1eua 11z.a, para 1111pellJr eJ 1ual 

u::;u de lu::; efet.tos pcneucci 11 t<1: J. lu · parqu ·~ <l • co111pu111a . 

Art. U ·-La <l1:;c1pli11a <l ,J J 17 (jll ·da tu1111Ji 11 ·n ob ·e n ant.ia. 

Art. 1 O"-í ,a ·u ·11ta y raz.011 en <..:tu11par1a :::e 11 •yarú en ·uanto .-ea po

sible hajo <'I 11li:-;mo 1nf,todo q11 <' n <r t1ar11 it.ion, .r con la;:; m i:·111a.- fo rnw I i

cl adc's acudic1ulo C'n todos l o:-- ca:,;,, .~ <• 11 qt1c• . e prc:r t1t <'n ob~túc-1110:s y 11 0 

~e p11<'dan ~alvn r con los rrrrlnm ·nto. de hac ienda á l os de artillcrí:.1 q11 

tratan el<' <'St() pnrtic11l ¡1 r. 

A rt. 1 l '1- Lo g11a rcl n-pn rc¡u<'~ <' ll campn iín ohccl<'<'rní n con Jn mn vnr 

punt11alidacl cuanta~ órd cn r ·i bi<'r<'ll <kl conlil ndant <' d nrtil l<' ría ó d l 
parqu<'. re lativa al c n ·icio dl'I mismo teniendo prc::-eutc que c11 e to. on 
' U in111cdiato~ gcfc ~, y .:olo c 11 lo rclati,·u ú gu ·to ~ y ·u n ta5 ·o con~idc

ra11 !-iubalt ' rno.- de los co111isario .. · de las brigada .. : ó diYit-iouc~ . 

.:\rt. 1:2"- A 106 <ruarda- pnrquc- · le~ ~crrirá d muy particular rC'comrn

dacio 11 para . u~ a e 11:-:os, <'I h11 C' 11 de:-:rmp 11() d<' su~ o hligacionr~ cn ca m

paiía, y lo. f]ll <' . <' port i1 rcn con <'. p<'d ic ion .v vn lor (' Il los n ZH r<'s d<' la g u <' tTa. 

ó hri!.racla. , así como los df'ma. indi"id110. qur <'Il <'Sta ora~ion prrt<'nczcnn 

á la .·eccion d~ artill<'rín dr hac-i •11<l n fr In. g<'n<'n1l0s q11<' la mand n pa

r a c¡11 s11. m(•ritos SC'n n r<'f'O lllp<' nsndn~ cnmo C'OJTfl~pnndr. 

J\ rt. 1 :J"- L os r mp Ir a do.- d<' la S<'CC ion dr n rt i l lrrín de h:i cirnrl:i . <'n c:1 m-

pafia rrozará n po r 6rdcn de la. conú:-- ionC'. qu'0 dC' ... cmp<'ri<' ll, ln ... m i.::nrns 
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consideraciones, gratificaciones y raciones que la Ordenanza de artillería , 

concede á los empleados de su ministerio político. 

TITULO VIII. 

Facultades con que pe1manece1·a el cne.11Jo (le a11ille1ia 1·esilecto (le ~u. 
establechnientos, ahnnct~n es y parque!'i. 

Art . 1 º-El cuerpo de artiJ1ería queda en po'-licion de la inspcccion que 

le da su Onlenanza, de la eleccion y caJificacion de Jos materiales necesa
rios para toda clase de máquinas de g uerra. 

Art. ;¿º-Los referidos materiales no serán de recibo s in el inf ormc por 

escrito ele los oticiales del cuerpo á <]uienes corresponda ::;u cal i ficacio u. 

Art. 3º- .El cuerpo cootmuará dingicndo Ja fabncacion de todas la., 

dichas múquinas, pólvora y munic1oucs, y al efecto norubrarú como hasta 

hoy Jos gefos y oticiuJes que en este cuso deben e111plear:::!e e11 to<los los 
estableci1nientos respectivos. 

Art. 4º-Continuará á cargo del cuerpo la vigilancia de las prccaucio11 <'~ 
1 

que deben observarse en la custodia de fábrica y niuni cion 8, á lin de irn- · ~ 
pedir voladu ras eu lo. ahnaccnes de póh•ora. 

Art . 5°-Co1ni11uara tambicn siendo de ~u cargo el ónlen, con~erva

cion y colocacion de todos los efecto y pertrechos de artillería tanto en 

los almacenes corno en cnmpafía. 

Art. 6"-Las órdenes para entrega de armr1~. municion('s &c. continunrán 

girando del upremo gobierno aJ director gC'ncraJ, y así por lo · dc·mas con

ductos que señala la Ordenanza de artille ría ha~ta el cruarda-n 1111 ncc•u que 

l os ob<'d<'cerá puntualmente, dando parte al romi:-:ario 6 ~uh-comi~nrio de 

8 quien dependa, del modo que se le ordena en e l artír·ulo G" del tí tulo 4'' de 
? este rflglamrnto. 

~ Art. 7"-Cunndo en los alrnacrncs de nrtil lería no hnhírrr la dotncíon 

co'nven iente de municiones y efectos n<'cr~arios~ In .. <'<'ni n n<ln nf es df\ <'~ta ( . f ar~ia que :e hallarán al a lcance de la~ rcsist<'ncins ror los ,-. ta,lns mrnsalrs 

< y e ~mas no_tici_as qne dehcn diri!!írlf'~ los g-nnrdn-ri 1111:1 rrnrs lo h:, rfi n prr~cn-

t
~ te a los prmc1pr1 lfls de los dPpnrtnment0s p;,rn f!ll<' pnr couclt1<·to de• : u di-

rector ITPnen1 l orc1rn(' r l c::11nrnmo 1 . • ,, ' . . 
f, ... . . . . r go )IP} no a o. C()ll)JSHfl()S generalc~ ó 
() sub-com1$nrtos r l ahnstccimirnto nrcP~ario. < 
() 

l> Art. 8"-De 1as fa ' tn s ele matr1·1·,... J J • 
C> • · , n <'S en as mp~trnnzn ~ qnf\ orn~1oncn 
() atraso en el ~rrvicio de rero · · ,, · f ._ . , , · mprn~icion o construcc,on, darán Jo. partes 
t que md1ca rl nrt1rulo c1 ntr.rior lo. dir<'ctor<'s de <' llas. 

f, A rt. 
9
º-A llTifJUe qur rla facul ta el o el gohiPrno y com isnrioR rrrnr rn les 

~ pnra contratar ln constrnccion de már¡tiin d · r--

{) • • , < as e guerra, nu nea podrá vrr í fi-
{) curse con restr1cc10u de lo. art1c11los . . , 
f) . . . . . · ,, · que autorizan a l cnP.rpo ele nrtdlf'na 
f> Pª1 ::t una mmechnta mtPrvt•ncio . 
() sable J 1· 1 1· . . . n, pnrsto que s1emprc. erá el <ínico rei:;pon- ji) t ' r e a mena ca ,dad de t_odas ellas. 

~OW...,~~-----. ~~ 
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l> Art. 10º-Los comandantes de artillería vigilarán la esactitud y buen 1 ,le c mp<' iío de lo · <Tuarda.-almaccnc , notic iando su falta.- á los comisarios 

l ú ·ub-co1ui ·ario: para que . e la: corrijan con arreglo á sus facultades; 

f p ro i no ... cn1nen<laren <larán parte á la d ir ce ion rrc,neral por lo con
(¡ u clurto: d l>ido: para que llegue á notic ia de l supre mo gobierno, y sean 

t re movido.· ) ca ~1 igacl o.- ·uanclo la c irc un tancia.- lo c:ijan. 

l _\rt. 11"-Lo d1 c l10 ·n el artíc ulo ant r ior :e o b crvará tambien en su 
I 

ca~n C' O ll los tk111a~ <'mpl ndo. d lo · e tablecimie11tos dc artillería per-

ú la :-:<'<·e ion d ... hacienda. 

A rt. 1 :! •-'l'odo:-: los oi>r<' ros cl0 plaza sentacln, pcrmnnecerán como ha ta 

l1 ny bajo In~ ú rd<·nc•::- dP lo gef'e · y oficial .· d0I cu 'rpo de art ille ría; y a: í 

lt>:-: o!,n•rn ..:. ·01 11'> to, lds lo:-: d<.'tn:tS q u<· :e ocupa ren en su:; e:--tablecin1ic n

to ..... , " r if i< · .. r,t n :--1 1:-: tr.dlc.1,10:-- c·n11 total at-r<•![lo (t la: di~posicione: de dicho'"' 

!.! 1 1', :-: · o lic- i,de:: . 

. \rt . 1, ; ·-Lu:-: capatac ,~ mayo ral :-; y arrcl<' ros cont inuarán ubor<liua-

dn. ,l lu:-- g <·l'e:-:) vil ·1dle:-; de l ·u ·rpu t l'I eu g uttr 11 1ciu 11 u ca111paiü1 ddJttU 

11w11, i. u·lu:: ~u.,cto~ ú ia · ll ')' ,_. p ' llale · que l ~ in1pouc la Onlcnanza J e 

antll,· na <.' 11 In:-- cc1:-:o:-: qut• d()l 111 ·au . 

. \ n. 1 l"-l .n:-: ~f' i'<':-: _, olici alC':-- d artil k ría <' íl camp;1 íin. a taqu 6 dcfcn. a 
d,, pi. , 1.. t:-- qu •d ,tn ·11 1,, rcl.1u , o ú parque· con toda:-: la.- at r ibuciones que 

ll· :-: ·on <· ,, ,lv i,t ( h d ·11 u 1l,1 t•n t1>do lu que 110 pugne con lo c. tablecido por 

<•~1<' re 1 l:1 111t• 11 t1, • .-
. \ rt. 1.-,"-EI 'll <'l' l' I) <l <' artillt•ría ¡wnnnn ' C con la f'n culta<l que le dió el 

ilrt. :2" de· la lC'y d ~ <l 111a o de 1..
1~-I para fonnar l r g lam nto partic u-

ia r dt' la fa !, ri ca d • puh O l'i l d<' ~anta Ft·. 
, \ rt. l<t - L•:I 111 i~ 111<, ,. I1t•rpo qtH·da l'acu ltad para lorn1ar los rcgla1nc n to.: 

qu<' d<•h¡1n =--<·n ·i r pa ra la 11nil'or111idad de lo~ tral>a_jo: en toda · su · fabrica~ 

, <•:tahh' ('Íll\ Ít"11tn~ <' ll la repúbli ca, pa ·ú11<.lolos al suprc 1no gobierno para 

su aprobacion. 
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INICIATIVA 
PAR.\ EL ARREGL<) DEL CUERPO DE SA.NIDAD MILITAR. 
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l!J 
.\rt. 111--I labrft un r ucrpo facnltati\'o Jlarnado de Salud m.ilitar, co1npues

to de todos los prol~.-or :--~ m~diC'o.- y eiruja110s del ejército y hospit_ales 

militarf's. 

2 ·--E:-:t<' c·11,·rpo :<' rompnncl rú cl0 u11 prim0r !!flÍf' <l f' sa!ucl militcfr con el 
~,, .. Ido de mil q11i11i,·nto:-: pc:-:CJ:-- ¡111ual0s; cl C' do:-; in:-;prctore.~ con mil do

c·i, •11los ll<'~n;-; Ci1da 11 11 <>; de· di<·z dir<·ctore: de 110:-:pital<•:-: 1nilitares con 

nclio,·it•11I o:-: 1H·:-:o:-:; el<' 1111 _!_rc•fc· el, · cl<-tall co 11 la 1ni:-:ma dotac ion; de do ofi-

c-ialc•-.: d<· ..:,d11d ¡,ara In :=: California:-: con 111il q11ini<'nto::- pe~os conforme á 

ele· di<'Z de· ...:1 •!,!1111d:1 1·1111 in•,, 11 ·1111>:-: ocl1<·11t.i l" '·..:o:-:; d(' u11 sanl!rn.<lor para 

1 ;i ...: ( • ; ,1 i ro r II i ¡ 1 ;-: ( . 1 ,¡ 1 1 r t • ..; ( • 1( • 11 t () ... .... ( ....... ( ' JI f ; 1 ¡> . ..... () .... ; ·' d ( . (' ll a t r () a y ll d i.l n t e s pe r -

t0rH'1·i1· 11 :, ,...; :'1 l;1 cla,, • d<· nfic-i:tlc•:-: ele · :-- i il11d :-:i11 ~110 ]do ill!! tlltO. .:\.1 pri1ncr 

t1it·étl' din•1·t:11111'1lll' ft ,¡ ¡ ...: :-:11l>illt<·r11n:-: l;1;-: c',rd<' II( ':-- del gohirrno. s,,rrunda: . ...., 

prop<>11<•rl< · 1():-: f;w1ilti1t1,n..: p ;1 ra In, c1H·r¡,1,:-:. plaza~ ·" l1 o~pitt1l r~ militare -- . 

' l'< ·1Tc •r;1: <·111tl :1r de' In l,i11•11a adn1111i:-;1rnc1011 d<' f:--ta:· en la ¡w rte directi,·a, 

11 1t1·n 1n1 c·11dn pnr ..:1 ,, por 11H•dio ele ' lo:-: i11:-:pc·ctnn•:-: y direc torc · <'11 la par-

11· ad1111111:-:1r;11i, :1. C11 ;1rt;1: prn¡><>rc·in11;1r la:-: J11<•dici11:1 :-- y cuidar de ;-;u buc-

11;1 " al1d:1d . ·' d1• q111 · l1 a_,n In:-: i11:-:tr1111H'lltn;-; 1tf'(' f'~i1rio:-: parad :-:en·icio de 

:-:i1l 11d . (.)111111¡1 : l'<>r111ar In:-: n·! . .dH11t<·1110:-: . oyc11dn ;'t la _ju 11ta COll.-iUltiva para 

far(t al ~olnc•r11n p:iril :-:11 ;1prnl1aci()11. ~, ·:-:ta: proporH' r In~ ,·nriilc-ionc'~ ó 

r<'Í~)n11a:-- q111• In c•...: 1H ·ri<'11cia i11diq 11<' 1tc' C'<' :-::1ria:-:. oy<'ntln il la mi:::rna j11 nta . 

~(·pti111a : pn•:-:idir t'·:-:t¡1 y la :-: ;1c-adr·111iil:-:. d•' C"idiC'rHlo f' ll la :-: ,otaci(lnf'::,; cu 

lo:-: C':t~( ~ d(' 0.mp:1tf' . 

1··-l ,:1:-: atrihncio rH•:-: <k lo:-: i11:-:1)('ctnrl':-: :-:er(ln . Prirn<'ra: hnllándosr en 
<':-:ta c·:1pit;1J. ;111.-.;iliar al prilllcr !.!<' r<' <' ll c 11;111to:-; a:-;u11to:-- del sen ·jcio lo ec-

:-:i_¡·a. ~<''rt111cla: r<'<' 111¡1lazarl<· t·n :--11 · 1,111cio11e;-; S('ffllll el úrden de su nout-n ~ 

l>r:1111i <'1lto C'l t c·a:..;o dt' i111pt •di 11H•11to (í:..;i<'o o n1oral. ' L'c•rc·0ra: Yi:-:itar an11nl-

flH' r1t e <'11 t ic•11 1po d,, i11, Íl'r 110 o <':-:t rnordinariatnf'nt<' <'n C' I d() C'pidrmia ü 

d(' g11,, rra I":-: lto:-:pit:1'1•~ 111ilit;1n·:-:. (.'u¡¡rtil: dar c 11r 11t ;1 al pri1n<'r gc•f<.1 de 

:-: 11 P:-: tado, indi ca 11dn In :-: rC'forma:-: ú m0jora :-- JH' <'(';-;¡niilR r<'lativa s á la hu<'nil 

() m:ila dirl'C'Cio 11 dt• lo:-: g .. r,:-: _\' (' ll111pl irniC'lltO d(' lo:-: dc•1)(' 1ldi<•nt€>:-- de t'lla ', 
(J11i11t.1: d1ri~ir la org;111iz¡1('in11 o <':-:tal> I c·11Jti f' ntn d • lo;-; ho~pitalc'S 1('1ll1H.>· 

ral<':-- t·11 fu:; 11tu1to:; qu<.' lél s circu11sta1tcias de epidc111ia. ú J e g u<'rra eu d 

<·jt·tTiln 1•csi.1a11 ;-;u c-reaciou. ~ t'Hfa: proponer al prinH'r g1• r<' el oJiciaJ de 

:-:alud 11ms ú propu.·ito para quedar (t Ja t·abeza dl' r· lla:--, r()t11ii,' 1HIO de acuc.•r-
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~ do con él á todos los de igual clase que ecsistan en los cuerpos que com- ~ • 
Ui1 ponga el ejército ó division, para que sirvan en él ~ajo las ,órdene~ <lel di

IDUIWíl rector. Séptüna: reunir todos los datos que el pruner gctc les pida para 

la f orinacion de la meinoria, si ademas de los espresadas necesitaren de ~ ~ algunos otros. Octava: ser miembros de la junta consult_iva. . 
~ 5º-Los directores serán colocados en los hosp1talc nnlitnres ecs1stentcs 

l!fl hoy en #la república ó en los que se organicen de nuevo. S us obligacio

~ nes serán. Priinera: observar escrupulosa1ncnte la órdenes que le: co
ml n1unique el prin1cr gefe sobre la parte directi~a de los hospitalc · y todo lo 

~ concerniente á su arreglo. Segunda: inten enir en la parte a<lmini~tratirn 

lffl de ellas, visando los presupuestos gcnernlo · <le gasto · y lo: de papelera 

IIl diaria, dando cuenta con todo n1ensahncnte a l pri1ncr ¡refe del cuerpo. 

U] T ercera: responder de Ja conserracion en buen c~tado de Jo~ i11:;t ru1ncnto~ 
ffi para la parte operatoria y de las 111edici11as <1uc se J e::;pachcn para Jo:,; cn-

1!] ferinos. Cuarta: cuidar de ]a buena calidad y prcparaciou d \ los alitu<•n-
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tos, procurar lu armonía entre lo·· dcpeud iente::: de ;11n l i o:-: ra 1uu:-; y dar 

cuenta al prin1er gefe de todo lo que merezca ~u cu 11o c im ic 11 to ·0 11 re: 

pecto á los ele policía 1nédica y de alud pública. 

6º-Los oficiales de salud serán colocado._. Pri mero: en las ~ubdircccio-

nes de los hospitales militare . Segunclo: en lo.·· c uPrpn:-; pcrrnan ntes y 

activos. Uno en el de inválidos, uno en c,ula plaza ar tilb da qu0 no t f' nga 

hospital m;litar, y el re ·to en lns hr1qnrlas de campa fía ó reemplazo. vio

lentos para el ejército ú hospitales 1nilitarP.: . 
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7º- Los practicantes serán colocarlos rn lo: ho ·pital c:-- militare. ·c._i:ten- W 

tes hoy, 6 P-n los <7ne SP. organicen ele nucYo. ~ 
8"-Toilos los profesorcR 6 nracticantcR militnrr ~ en c11alr¡11 irra pa rir rn ~ 

que se hallen, así en tiempo de guerra como dP paz. estnrn n stt_j(' tos en los ~ 
asuntos del servicio y economía de la facultad y c:tucli o al primrr grfc de ~ 
salud militar, considerándole en tocio lo conce1·nie11tc {1 dicho. punto. co- ~llillj~!JI 

1110 gcfe suyo, con In ohligacion de obedecerle .~o pena de : u, pension de : us l!l 

empleos si no lo ejecutaren. 

9º- Los individuos del cuerpo de Salucl 1nili ta r que cometan c1 ík•Jito (lp 

desercion, quedan sujetos á la suspension del ejerc icio <le fn.c11 lta<l por s.cis 

meses si desertaren del hospital ó gunr11icioJ1, ó <l e un atío s i la d<·~crc in ll 

fuere en campaña. Perderá11 ademas su empleo, juzgá n<losclcs con arr e- lli 
glo á Ordenanza. ~ 

/l~º- En los delitos leves 6 faltas relativa: á la far.ultad, el primer g<"'Jc po- ~ 
dra imponer la pena <le arresto desde nno hasta diez rlia. en el punto don- ~ 

t!i d_e lo_s _de~t1_ne el comandante general, 6 en el hospi tal :; i lo hubiere; pero llioo 

ill s1 los 1nd1v1duos sirvie1·en en cue • / · / · lll · 1 pos, pasara av1~0 a sus respectivos ge-

ill l 
fes á efecto de que no lo sufran en sus n1ismos cuartele. . lli 

11 º-E~ los delitos graves, una junta compuesta del primer gef e de ]os 1 

~ §l=,l#Jl§l§§§§§§§C;::,t;::,i.§§§§.§§t§t§l=,1=,§l§t§l::;J§§.§.l§§§Ei§E,~ •) 



dos inspectores, de los dos profesores militares vivos de mayor graduacion 

y del gef e del detall que fungirá de secretario, calificará la gravedad de la 

falta, cuya calificacion pasará al gobierno, á fin de que disponga que el 
acusado sea juzgado con arreglo á las leyes. 

12º-En las faltas de acusacion médico-lega] 6 de derecho forense, fun

girá el gefe del detall de fiscal y un ayuda~te de secretario, y despues de 

haber calificado la junta la gravedad del caso, procederá en los términos 
prevenidos e n el artículo anterior. 

13º-La n1i ma junta calificará tambien las oposiciones, formará las me

morja anualc obre Ja salud <lel ejército é informará sobre todos los asun

tos de aravedad que con ·ulte el gobierno 6 las autoridades 6 en aquellos 

que el primer gefe nece. ite . u opinion. 

14º-P rn1a nec rán lo: ho pitales militares creados por decreto de 30 

m 

m 

de noviernbr de 1 29, q11 <la udo lacuJtado el gobierno para au1nentarlos ó m 
di:nlinuirlo ccrun conv~nua. ill 

1;3º- Lo.· jn ·pectores . directores remitirán anualmente al prjmer gefe lfi 
la hoja de ·ervicio. de lo · facultativos de cuerpos con notas originales de 

·u corouele.· ó co1nanela11te . L as ele cirujanos y ho pitales y de las pla

za...:, e fonuarán por los comandante de ellos. 

lGº- 'crá obli <rac ion de todo facultativo 1nilitar, cualquiera que sea su 

graduacion, pre:entar::;e a] prjn1er gefe, luego que ingresen en la capital, 

m para que poedau tar pronto al desempefio de los asuntos del servicio en 

que . can nec ario . 

~ 
~ 

~ 
~ 
~ 

1 T'- Los individuos de e te cuerpo gozará n del fuero militar, quedando 

ujeto á la ()rdenanza g neral d 1 ejército y resoluciones vigentes. 

1 "'º-A todo los n1pleado de e t cuerpo e les concederán sus reti-

ro .. :i mprc que lo oliciten el crob i rno lo tenga por conveniente, con 

-uj cien a l decreto de 4 de ·eptie1nbre de 1 :.22, areglándose en el caso 
de inutilidad contraida en accion de g uerra ó por fatigas del servicio á la 

nota cuarta del rcgla1nento de reüro ele 30 de octubre de 1 16. 

19"-~e declara el goce de monte-pie militar á los que hoy forn1an el 

cuerpo aun cuando no lo tengan adquirido, sufriendo al efecto los descuen-

to corre ·pe ndiente·, y con respecto á los que ingresen de nuevo, se les , 

ec~icrirá n los rcqui itos que previene e l reglan1ento del monte-pío militar 

vigente. 

zou-Para, ~er e1npleado en este cuerpo se rcquicr er ciudadano ó na

tura] izado de la república, y e. tar recibido para los e1npleos de priiner ge

l'e, inspectore y gef e de detall en n1edicinn y cirujía y para los den1as en 

alguna de an1bas facultade , esceptuándo e los practicantes. 

2 I º-Por esta vez el gobierno revalidará los despachos de los indivi
cluo que . irven actualme nte en los cuerpos, y para los en1pleos vacantes 

propondrá el primer gef e los 1nas aptos de los que reunan los requisitos 
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prevenidos en el artículo anter ioi-. En lo succesivo las plazas de in spec

tores, de gefe de detall y de directores de hospitales militares se darán por 

oposicion que calificará la junta consultiva y las den1as por riguroso esca-

lafon entre los individuos del cuerpo. 

22º- En lo relativo á alojan1ientos, vagajes y den1as cosas del servicio, ~ 
se sujetarán los facultativos militares á las disposiciones vig entes. II 

23º- Los empleados de este cuerpo recibirá n la gr atificn.cion de campa-

ña corrr.spondiente á su clase siempre que se les declare por e l gobierno. 

24º- El cuerpo tendrá una biblioteca y un repositorio de in tru1nentos ill 
en el local que señale el gobierno bajo la inspecc1011 del µrüner geie y del ~ 
gefe deJ detaJI, y al inmediato cuidado de un practicante <le seg unda da- ill 

se :;_co;:,c;::u~:n::d;:~e:::_du;:~w~:i:~ t;~t~L p:~~ e1~: ~~1:1::~~~~~ ;m· tem- ~ 
poralmente en tiempo de guerra ó de cpidcrnia el número de hospitales 

mi1itares. Segundo: para aprobar los reglamento del <TOb if'rno económi-

co del cuerpo y de los hospita les militares ecs i.-tente. ho_v ó de lo:-; que se 

organicen de nuevo; refonnarlos y hacer en e llo. la: var in.C"i o n s c¡11e la c -

periencia indique necesarias. T ercero: para gue pueda invr r t ir ha!-i tn :l.000 
pesos por esta vez en la compra de instrumento.- .v libru:· para e l se rvicio 

del ejército y f ormacion de la biblioteca, ahoná ndo~e en lo ·ucccsi vo 500 

¡1

1 

~ pesos anuales para reposicion <le los primf)ros y fo mr nto de la sC'1:tu11el a. 

IB 26º-Todos los individuo "' de este cuerpo, s i e establ ece r l Mospital mi

~ litar general, prestarán en él el servicio que se le.- seña le, y los Cf;t rao rd i

·n·1 narios de su profesion á que el pritner g efe los no1nure, s in c.:cusa. ni pre

!TI testo a lguno. 

m 27º- En consecuencia de la atribucion tercera del art. :3'·, los contralo-

res de los hospitales militares reconocerán al primer crefe como director 
h 

general de ellos, obedecjendo sus órdenes y dándole cuenta de todo lo re-

lativo ~ su gobierno económico sin perju icio de la dependenc ia que tienen 

de los respectivos comisarios. , 

28,,- Se derogan los artículos de la ley <le 30 de noviemhre , de 29 y 11 

del mismo de 1833, que estén en oposiciori con la presente ley. 

México, Marzo 22 de 1835. 1 
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SOBRE REFORM.A EN LAS INSPECCIONES DEL EJERCITO. 

l "-, 'e establ ecerá uua inspeccion para la infantería tanto permanente 

corno activa, y o tra para. la caballería de an1bas clases. 

2·•-f ,o: comandante. generales en s us demrtrcaciones desempeñarán las 

f11nciones de sub-jnspcctores con dependencia de los inspectores respec

t1Yos. 

3"-El gobierno non1brará Jos inspectores en propiedad: estos serán pre

ciRamente de la c lase <le generales, y no podrán ser privados de sus desti

no::; ~¡ no es por sentencia legalmente dada . 

.Jlé1:ico. Jlarzo 22 de l 835. 
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P ~\R-\. LA ORG.\XIZ .-\CIO~ DEL EJERCITO l\1EXICANO. 

--- -------

crEHPO DE ARTILLERIA. 

Suhsist irán dos brigadas de á pié. 

:~,~ <T< ·n r {i 11 do~ compatííu ::; de arti l} r.ría á cabn llo. 

Se c.·t inguirán las doce comp:li'íía:"' activa:, y su fuerza ecsistente 

rccn1plazará la pcrn1ancute de á pié J e la n1i s1na arma. 

CVEHPO DE IXGENIEflO~ Y B .. \TALLON DE ZAPADORES, 
:m:'iADORt::S Y PONTONE ROS. 

1 ' uhsi tirftn Pn }o;" términos prevenidos en la ]ey de su organizacíon 

de 1 G de novi<'u1brc de 18:13 y e n el regla1nento relativo a l segundo de 18 

<le novicrr1bre de l ttJ;J. 

í\rI LICIA PERl\fANENTE. 

Subsi. t1rftn: 

Di~z batallones. 

l1ua con1pnñía en Acapulco. 

U na en :San U las. 
l Tna t:n ,-fa1npico. 

Una en la isla <le) Cánncn. 

~-.:..~~ooo;x:;x;o;;ioo~oo:;;;>OCO+f, 
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Dos en Bacalar. 

Dos en Tabasco. 
hJ batallon de in ,·álic.los. 

C.A13.\ I, LEHJ ,\ . 

Subsistirán: 
~ei.-. regimiento··. 

El r·scw-ulron de ·Yucatán. 
(Tna compa11ía en 'faua~co. 

Las compafi;a~ prcsidiales de los e ·ta<lo: intt' rn 0~ de Oriente~ Occi

dente, N ortc, :\"11e r ü-.J l~xico, .\..Ita y Ilaja Cal i furnia l' ll lo:-- t<'·n11i1111. · pre- 1 

vcnjdo:S en las lc!·c::; de 2 L de I1Yu·zo y 20 de diciL'tn1ffc du " :2!i y t: Ji.! 111a 

yo de l d:.2 , entretanto ::;e <lc~rcta su dcliniti\·a OrJanizuc¡uu. 

i\llLICI.A ACTl , ._-\ . 

Sub:ústirán. 

E1 iu y 2º batallan activo de .\léx1c0. 

El de Puebla. 
t.1 de . 1' olucu.. 

El de <Jua<lalajara. 

El <le Oajaca. 

El <le Guanajualo. 

EJ <le .Niorelia. 
EJ de Querétaro. 

El de la~ Chiapas. 

El l º, el 2º y el :j11 <le Yucatán. 
El de Zacatccas. 

Se extinguirán: 

El batallon <le Tlaxcala. 

El de San Luis. 

Fl cl0 C"bya. 

El de 'fresvillas. 

Sub. ·istirán: 

0
0
8 11.,I batallon <le 'ran1¡,1co. 

El <le Tuspan. 
() 
o E1 de rfabasco. 

n El ilel Sur, cuya cabecera ·crá Chilpancingo de los ílravos. 
~ EJ de Ontetepcc. ! El do Jamiltepec. 

,+~~~~O'"'-OOOC~x;x:x:;x:;;:ic<:;;o:;;,oooo;;o:;:x;;x;;>+t"" 
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El de T ehuantepec. 

J 
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El Je A.lvaraclo. 

El de ,\ cayúcan. 

Se extino-u irán 

l~I batallon de la isla del Cármeu. 

El de San Bla ·. 

1~1 de C 0Ji1na. 

El de Zacatula. 

S0 c rearán: 

ílos compniíía. en luaar de l bataJlon de la i 1~ del Cárm0n. 

Dos ro1npaiíía. en C o lirna en lugar del batalle n de aquel territorio . 

• 'uh.:i~tirán: 

La con1paiiía. de los stado:-- in ternos de Oriente, Occidente, -:'-tor .. e, 
Xuevo- .\If-xi co Alta y Baja California en lo· términos cstab!ecido5 p('\: · · ~ 

leyc:-; y rcglamc11to que Ja:-, rig n, entre tanto que se clecre:ú ::.u c0i~11iti'.·:: 
. . 

OJ'lTUlllZé.l.CIOil . e 

C.·\B.\ LLERJ.\ GU.\HD.:\ -C01 'f:\8. 

~111 ,:-:i:-: t irú n: 

El c':-:rn:idron de \ ·0racruz . 

l ,a C'o111paí1ía de Ta1npico. 

J .a d<' ' l'u~pan. 

l ,n. cfp .-\ca,-(J<'a n. 

I ,a:j do: el · , . a n lllas. ra<licán<lo. e en rf epic. 

S<' C'st i11 0-u irú11: o 

El e:-:C'uad ro u de Ah·ara<lo. 

El <le l'aba ·co. 

l•: l d e e u l i l ll a . 

El de ()1net pee. 

El de .Ja1niltepcc. 

La. compai1ía. de Zaca.tula. 

La <le Acapul co. 

La. d 'Tchuant pee. 
e, ,, 
~~e erraran: 

1; 11 rc<r i1nicnto actiYo en el C'stado de l\1éxico, u cabecera la ciudad 
r-, 

de 'f o lucn. 
()tro 011 ~an Lui. Poto._·í, ~u cabecera nq~1"lla ciudad. 

l J n c. r ufHlron activo en ~1orel i¡J. 

Otro icl r 1n rn Tla.xcnla. 

Otro iclem en Guanajuato. 

Otro id{' ITI 11 Durango. 

1llé.t:ico, Jlm--:.o 22 ele I 3j. 



INICIA TIVA · 
PARA LA ORGANIZ:\CION DEL BAT.ALLON DE INYALIDOS. O 

--1 - - ---·---

• L _, de que debe c,)nstar el cuerpo de irw{llidn~, segun el reglamento de 
1 º - as cnmparnas . , ·- . . , 

l d. · b l 1,.,nn ntiedarán or<Tanizadas baJ·º el pie de och1) ~ec.c11me · q11e l(lrme:n 30 e e 1e1crn re I e /v;,, · 1 ' o 

nn batallon. 

2=-Cada sect:ion constarú de w1 capitan, un teniente. d11~ ~uhtrnicntc:-:, un ~argento pri-

mero! tres segundos. diez cabos y ochenta y tres rnldacl<,:::-1 dos. taml>nre~ y un pito: 

3 =-La plana mayor se compondrá de ,m cor<.>nel, un tcrncntc ~on,ncl, un pruucr ayu- ~ 
dante, un segundo! un subayudante, un capellan. un cirujano, 1111 tam >11r may,,r y un an11cro. ·1 

4 ~-Los gefes y oficiales <le e ·te cuerpo serán de los suelt11~ u rc.; tirad11s del cjérc.ito, dis- ¡ 
frutando rcspectiYamente los habere~ cnrrespnndientc~ á ~11. emplr1

·:-: <'> rr tirns. , 
5=-Las <lemas clases serú11 de lo:- retirados ú i11\·úlid<1:-- y de I,,~ di:-:¡icr:;,,.- q11e p11cdan 

desempeñar el servicio compatible cnn s11 :-it11acion. Lo inh[\biles tan1bien pe rtenecerán á 

este cuerpo eceptuánd•Jk,:; del :-:c1Tic.: iu ele arma~. 
ü ~-A todos estos indh·iduo:-: se les a!mna:·ún I,,s ha11P r r , 1¡11t.• dr:-i!!11a ,,J re'.!lamc11t,, cs

presado y Jo mismo al capcllan. :-iend·.J el del ci r11ja1v, el :-:c: f1al:ul , ¡·t 1 ,:,; dl' ~u da:-c. 

7-:,-Se em'"'lcarú e::;te hatalhn en el ,<>rviri,, rli: la !!'Wlrn ir·i·,11 de 0-:t a r·a·•ital, r11brirndn 
1 

los puntos cuya fatiga sea pmp11rcio11ada á :-:1 1 :;it11aciu11. y liacie11d,, ¡ircci:-:a11u·nte la · ·alra-

gnardias que designa el reglameuto. 

8-:,-Se les ah',nará por cuenta ,fo la liacicnda púb!ic·a la !!ratifira"inn para n~:-tuario , 

que se abona á la infantería permanente. cn11:-:trny1~11d >:-:4~ del 111:,ml) 111• 1cl1J. 

9=-se abonarún igualmc11tc ú e~te batall1111 la;-; 111i:-:111as gra1 ilicaci,111cs <¡lll~ ú los cuerpos 

de infantería permanente. 

10-A los ret iraú J::i á di~per.s():-- que cc:Ú:;tcn en lo:-; c:-tadn, y t •rritorios Je la fedrracion 

se escitará por lo.- cr>manclante:-; generale.- ,·, priucipales it q11 · , f> i11 c.:11rpqre11 al hatall()n de 

inválidos. Los que voluntariamente Jq n ~riíiqucn :--e rÍtn rcc·111¡ilazad ,:,; P11 t'·l. ~· di:-fr11 tart111 de 

los goces que los demas individuo!-. y todos tendrún dere<·li11 a 111:' pn.: 111i1J:,; de e, ,11-:ta1wia á 

que se hagan acreedores por sus scrYicio·· p,,steri1Jrc . . 

11-En lo succe~ivo ~ulo se c<,ncederá ret iro á di::;pcr:-1,~ {t ]11-: i11cli,·icl1111:-- d,· la 111i li,·ia per

manente r activa que tengan las circun~ta11cia:-: prcvc11idas en el artíndo ;2:1. tratado :3 =, título 

8:: de la Ordenanza general del ejPrcit, y 1Jrdcncs pu:-;te: riun•,. A 111s q11c carezcan ele ellas 

se les concederá sus inválido:; para este batallou y á Ir 1-; ele la::; e•, rnpaiiia:-; de Calil(Jl'llÍa~. de 

los estados internos de 01icnte y Occidente y fij a.- de Y 11cat;u I c/Jn agrcgacit.,n tt .-11:; 111i~111as 

compañías. 

12-Los oficiales que actualmente ecsistcn en el lmtallc,11 dr invú!;clos se rnnsidcrarún co• 

mo efectivos retirados <lel <:!jército, c:picliéndoles al cfoctiJ las r,,1..-c:--p<mdicntc:-; pat c11t c:-;, y 

las vacantes que ocurran en lo succcsivo se cnlJ rirfm ¡,<,r n1itad 1·11trr! los núsmr,s del cuerpo ' 
y los retirados á dispersos. 

13-EI batallan de inválidos se arrf•glan·L en to<fo lo <¡uc no .-e oponga á los artíruloR an

teriores al rcforid1 , reglameuto del af1rJ de 170!1, ú. la Ordenanza gc:11eral <lel ejército )' á le
yes y órdenes vigentes . 

.!)léxico, .llw'W 22 de 1835. 

~~~~c,oo<;;cooc;o;;x;;oco~ 
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il~il©il~~ilW~ ~ 
ACERCA DE LOS TENIE TES CORO.'<ELES DE LOS CUERPO. ACTIVOS. m 

tm============~ 

m 
1'1-Los ten ientes coroneles de los batallones y regimientos activos se-

rán Ycteranos. 

2°- L os capitanes milicianos que hubieren servido eon honor en este 

empleo por c inco aiíos, :er{Ln veteranizados en el misn10. si a.sí lo desea

ren y el gobierno lo tuvjcrc por convcruente. 1 
~ Mé.úrl), il[r,rzo 22 de I 35. 
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1
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1
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1

~ 

í1onc~, < e :r1s go cta.· e e a caúone., y e < 1cz y oc 10 pa1 e otes ( e á 2 w 

C'ai1n 11 (': . ~ 

El gol>i<'rno quedn. autorizado para hacer los gnstos necesarios á este fin . ~ 

1l/,..1;iro. 1llar::n :22 dr• JK:1.3. lri1 
lfi1 

~ 
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W. lw~rm 
L!J Se, cs1 aLlc<.:<'rfl en la jsla dcJ Cármcn un a tillcro, facu ltúndo.-r n I go- ú1 

rm 
:lli~~mll 

ffi bienio para impender los gastos necesarios fl rste fiu. ~: 

1llé:úcn. Jllrrr:=o '12 rfo J H'.l:3. 
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·INICIAftVA , 
. ' 

SOBRE LA TRASL&CION DEL ASTILLERO DE SAN BLAS A ACAPULCO . 

.. 
El departamento de marina del mar del Sur que está en San Bias, se 

situará en el puerto <l.e Acapulco, estableciéndose en él un astilJero entre

tanto que las circonstanr.ias permiten verificarlo err punto mas análogo . . 

M~xico, hlarzo ~2 de 1835. 

~Ú?JZ. 2& 
~ 

m l.ftl~la~t~a -. 
ni SOBRE LA TRASLACION DE LA ACADEMIA NAUTICA A LA CIUDAD FEDERAL. ffi 

La academia náutica se establecerá en la ciudad federal, agregándose 

al colegio militar, y destinándose para la enseñanza de la prof esion marí• 

tima á un oficial de guerra de la armada. 

lJ,Jéxico, Jllarzo 22 de 1835. 

-
§EiE:Jl§l§L§L§L§L§L§l§l.§l#Jl#Jl#Jl#J~l#Jl#Jl§l#Jl#Jl#Jl#JEjt=¡ l#Jl§l§ 1.§1.§L=,l§l§ l#Jl§§ l 

1'! 
~ úm. 29. 

~ 

llUll©llA 'tNlW A f 1 

m SOBRE EL ESTABLECIMIENTO DEL RESGUARDO M'1RITL\10 EN LOS PUERTOS. i: 
11 ------------- ---,, 

En los puertos en que haya comandancia de resguardo de rentas, se es

tablecerá una esclusivamente marítima confiada á los capitanes <le los mis

mos puertos: su objeto será evitar el contrabando en el mar. 

A-léxico, Marzo 22 de 1835. 

o §E]l#Jl.:#Jt.§l#Jl#JC#J =J =J -J 
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